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RESUMEN 

El presente proyecto  ha tomando como base los procedimientos realizados en 

el proceso de selección, evaluación y contratación del personal que labora en 

la Municipalidad, además de medir la eficiencia y eficacia con las que el 

personal está realizando sus actividades si cumplen con las actividades 

establecidas en el manual de funciones, ayudando con ello a manejar una 

información de calidad que ayude al logro de los objetivos. Se ha considerado 

todos los procesos de contratación de personal  en el año 2014 los pagos de 

remuneraciones unificadas tomando como referencia los valores económicos 

más representativos según la partida presupuestaria 51 gastos de personal, 

con una minuciosa revisión en los físicos de los roles de los trabajadores, 

planillas del IESS  donde se encuentran reflejados todos y cada uno de los 

pagos y constancia de los colaboradores. Un documento principal que se tomó 

en cuenta para la elaboración de este proyecto fuel el Plan Operativo Anual el 

mismo que será utilizado como como documento guía para el desarrollo y 

verificación de nuestro tema. La unidad de Talento Humano tiene pendiente 

algunas actividades con los colaboradores debido a una transición de 

autoridades que tuvo lugar en el año 2014, fecha en la cual se realizó el 

examen, esta unidad de fiel cumplimiento a las Normas de Control interno 

establecidas así como Leyes y Reglamentos para el correcto desempeño. Las 

conclusiones y recomendaciones se encuentran dirigidas para las autoridades 

pertinentes de la institución y enfocadas a una mejora en la toma de 

decisiones.    
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ABSTRACT 

This project has been based on the procedures performed in the process of 

selection, evaluation and recruitment of personnel working in the Municipality, in 

addition to measuring the efficiency and effectiveness with which staff are 

performing their activities if they meet the activities outlined in the manual 

functions, thereby helping to manage quality information that will help to achieve 

the objectives. It has considered all the processes of recruitment in 2014 

payments of remuneration unified reference to the most representative 

economic values according to budget 51 staff costs starting with a thorough 

review on physical roles of workers, IESS forms which are reflected every 

payments and record reviewers. A main document that took into account the 

development of this fuel the Annual Operating Plan project the same that will be 

used as a guidance document for the development and verification of our 

subject. The unit Human Talent has pending some activities with partners due 

to a transition from authorities that took place in 2014, the date on which the 

test was performed, this unit faithfully complied with the internal control 

standards established and Laws and regulations for the proper performance. 

The conclusions and recommendations are directed to the relevant authorities 

of the institution and focused on improved decision-making. 

KEYWORDS 

• INTEGRAL AUDIT 

• UNIT HUMAN TALENT 

• GAD MUNICIPAL OF CANTON BATHROOMS OF HOLY WATER 

• AUDITING MANAGEMENT 
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CAPÍTULO I 

GENERALIDADES DE LA INVESTIGACIÓN 

1.1 Tema 

“Examen especial de Auditoría Integral a la Unidad de Talento Humano del 

GAD Municipal del Cantón Baños de Agua Santa, periodo 2014. 

1.2  Introducción 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales son personas 

jurídicas con derecho público, con autonomía política, administrativa y  

financiera, que están integradas por las funciones ejecutivas, legislación y 

fiscalización, y de participación ciudadana. La sede del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal será la cabecera cantonal prevista en la Ley de 

creación del cantón. 

El GAD Municipal del Cantón Baños de Agua Santa se encuentra ubicado en 

las calles Thomas Halflants y Vicente Rocafuerte frente al parque Palomino 

Flores de la Cuidad de Baños, Provincia de Tungurahua con una extensión 

territorial de 1965 Km.2, trabaja con el cumplimiento del Plan de Desarrollo 

Estratégico Cantonal, reconociendo tres ejes de acción : 1.Turismo, Trabajo y 

Economía. 2. Infraestructura y Servicios. 3. Gente e Inclusión ciudadana, más 

un eje transversal que versa sobre la seguridad social y el manejo de riesgos, 

que a su vez trata de fomentar el turismo para si poder mejorar la calidad de 

vida de los ciudadanos que conforman parte del Cantón, considerando a sus 

cinco parroquias que conforman la población en general. 

El GAD Municipal del Cantón Baños de Agua Santa busca ejecutar los planes, 

proyectos que estén encaminados hacia el cumplimientos de los objetivos y 

metas institucionales, así también en la correcta administración y la dotación 

de los recursos humanos que están conformando parte del GAD Municipal, 

esto se da gracias al sistema técnico de talento humano que se utilizando en 

la actualidad en la entidad. 

Según el Ministerio Coordinador de Conocimiento y Talento Humano 

(MCCTH) tiene como objetivo articular, coordinar e impulsar las políticas 

públicas para la generación del conocimiento y desarrollo del talento humano; 
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dando seguimiento y evaluando las políticas estrategias y programas de 

educación, ciencia, tecnología, innovación y saberes ancestrales y servicio 

público que permiten superar las inequidades en la sociedad de acuerdo al 

Plan Nacional para el Buen Vivir. 

La Unidad de Talento Humano del GAD Municipal del Cantón Baños de agua 

Santa conforme lo estipula la Ley, se encarga de administrar el sistema 

integrado de desarrollo institucional, Talento Humano y Remuneraciones; 

estructuran la planificación anual del talento humano institucional, sobre la 

base de las normas técnicas emitidas por las instancias respectivas para el 

efecto, además de otras actividades igual sumamente importantes. Esta unida 

está integrada por cinco miembros que se encuentras plenamente 

capacitados en su ámbito laboral, para si poder brindar la debida asesoría a 

usuarios internos y externos; que así lo requieran. 

1.3  Planteamiento 

En la actualidad se han venido dando cambios a nivel de la administración 

pública por lo que se requiere  más control sobre los recursos asignados a 

cada entidad pública para que los mismos sean manejados de manera que 

genere beneficio y desarrollo a la comunidad. 

Es por ello que en el GAD Municipal del Cantón Baños de Agua Santa se ve 

la necesidad de que se realice una auditoría integral a la Unidad de Talento 

Humano, esta auditoría estará conformada por cuatro auditorías que son: 

Auditoría Financiera, de Control Interno, de Gestión y de Cumplimiento; para 

garantizar la razonabilidad de los saldos plasmados en los documentos 

contables y financieros de la institución, la existencia de una herramienta que 

permita conocer los sistemas de control interna si se está aplicando en 

concordancia con los componentes del COSO I, la detección de errores en la 

administración en lo concerniente al uso de recursos y el logro de objetivos 

planteados por la institución y por el Plan Nacional del Buen Vivir, efectividad 

y el cumplimiento de leyes y regulaciones aplicables a las instituciones 

públicas. 
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1.4 Justificación e Importancia 

El estudio de la auditoría integral abarca la ejecución de la auditoría 

financiera, de control interno, de gestión y de cumplimiento, a medida la 

aplicación de la auditoría financiera se podrá detectar las irregularidades e 

inconsistencia de los saldos presentados. A través de la aplicación de la 

auditoría de control interno se podrá, establecer una revisión de las 

adquisiciones de materiales e insumos utilizados en la elaboración del menú 

diario, buscando salvaguardar la optimación de los recursos. También es 

importante considerar que con la aplicación de la  auditoría de gestión, se 

podrá identificar las normativas y políticas que rigen a la entidad auditada. 

Finalmente la ejecución de una auditoría de cumplimiento, definirá las 

políticas y reglamentos que la entidad incumple ante los organismos de 

control, con el fin de evitar multas y sanciones salvaguardando a la vez la 

imagen y reputación de la institución. 

1.5  Objetivos 

1.5.1 Objetivo General 

Realizar un examen especial de auditoría integral a la Unidad de Talento 

Humano del GAD Municipal del Cantón Baños de Agua Santa, periodo, 

2014  

1.5.2 Objetivos Específicos 

 Analizar el proceso de reclutamiento, selección, capacitación y 

evaluación que utiliza la Unidad de Talento Humano del GAD 

Municipal del Cantón Baños de Agua Santa. 

 Ejecutar todas las fases del proceso de auditoría integral 

orientados a la Unidad de Talento Humano del GAD  Municipal 

del Cantón Baños de Agua Santa. 

 Determinar en función de resultados obtenidos de la auditoría, un 

informe pertinente al proceso de reclutamiento, selección, 

capacitación y reclutamiento en la Unidad de talento Humano del 

GAD Municipal del Cantón Baños de Agua Santa.    
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1.6 Metas 

 Obtener un informe acerca del proceso de reclutamiento de la Unidad 

de Talento Humano del GAD  Municipal del Cantón Baños de Agua 

Santa. 

 Archivo de papeles de trabajo de todas las fases del examen de 

auditoría integral.  

 Entrega del informe obtenido en la ejecución de la auditoría integral.  

  

1.7  Hipótesis 

El examen Especial de Auditoría Integral a la Unidad de Talento Humano 

del GAD municipal del Cantón Baños de Agua Santa, 2014” permitirá 

obtener una evaluación completa de los aspectos financieros, de control 

interno, de Gestión y Cumplimiento el cual generará un informe de 

aseguramiento, que proporcionara acciones de mejoramiento Institucional. 

 

1.8  Variables 

VARIABLE DEPENDIENTE; Examen especial de Auditoría Integral 

VARIABLE INDEPENDIENTE; Unidad de Talento Humano del GAD                                                             

 Municipal del Cantón Baños de Agua Santa. 

 

 

 

 

 

 

 

 



5 

2.1 MARCO TEÓRICO 

2.1.1 Auditoría Integral   

La auditoría Integral hoy en día forma parte de un enfoque moderno que 

busca tener resultados concretos en las actividades realizadas a cada uno de 

los sistemas, que a su vez estos permite tener una información completa y 

oportuna al momento de presentar los resultados a los funcionarios para la 

toma de decisiones, tomando en cuenta todo los aspectos legales, financieros 

e informáticos que podrían ampliar los juicios acerca de cómo está funcionando 

la entidad a la que se está auditando. 

Definición 

   La Auditoría integral “es el proceso de obtener y evaluar objetivamente, 

en un período determinado, evidencia relativa de la información financiera, la 

estructura del control interno, cumplimiento de leyes y regulaciones pertinentes 

y la conducción ordenada en el logro de las metas” (Blanco Luna, 2012) 

a.  Objetivos 

La auditoría integral presenta objetivos como los siguientes 

 Formular una opinión acerca de los estados financieros si estos van 

hacer objeto del examen de acuerdo con las normas de contabilidad. 

 Determinar si las operaciones financieras, administrativas y  de otra 

índole se están  llevado a cabo en base a normales legales, reglamentos 

para si tener una información segura razonable 

 La entidad debe realizar las funciones de una manera adecuada y 

oportuna para obtener una información eficiente, efectiva para realizar el 

examen especial. 

 Revisar si se está manejando de manera correcta el control interno 

financiero para cumplir con las metas propuestas. 
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b.  Alcance 

El alcance de la auditoría integral enmarcaran principalmente de acuerdo a las 

pruebas que se vayan obteniendo de manera razonable en cuanto a la 

información que contienen cada uno de los registros contables y otros tipos de 

datos, lo cual se guiara en la confiabilidad para poder elaborar los estados 

financieros y nos permita obtener evidencia suficiente y competente dentro de 

la entidad para que muestre su razonabilidad . (Blanco Luna, 2012) 

c.  Servicio de Aseguramiento 

Permiten fortalecer la credibilidad de la información en un nivel alto o 

moderado, mejorando por consiguiente la confiabilidad de los estados 

financieros, esto requiere atributos de objetividad, independencia y habilidades 

que diferencian la seguridad proporcionada por un contador. 

Al realizar la auditoría integral es necesario revisar el alcance o enfoque acerca 

de las auditorias financiera, de cumplimiento, de control y de gestión y que esta 

es un modelo global de las normas de auditoria y aseguramiento de general 

aceptación. 

d.  Objetivos Servicios de Aseguramiento 

 Permitir que el contador analice información que es responsabilidad de 

otra parte. 

 Aumentar la confiabilidad de la información a cerca de una asunto 

determinado del que se esté tratando. 

 Expresar una conclusión acerca del supuesto a un nivel de credibilidad. 

e. Estructura Conceptual de los Contratos de Aseguramiento 

Es el contrato en el cual el profesional informa una conclusión diseñada para 

mejorar la confianza entre los usuarios a quienes se está realizando dicho 

trabajo, el resultado de la información debe ser aplicado en el criterio de la 

materia en sujeto. 

Todo contrato de aseguramiento debe contener los siguientes elementos: 
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a) Una relación entre tres partes que incluya al profesional en el trabajo, la 

parte responsable y los usuarios a quienes está dirigido este trabajo. 

b) Materia en estudio que sea la apropiada. 

c) Tener un criterio confiable 

d) Tener una evidencia eficiente, competente y oportuna 

e) Un reporte de aseguramiento escrito para el contrato de una forma 

apropiada en donde se dé el seguimiento razonable o para el contrato 

de aseguramiento limitado. (Mantilla, 2009) 

Una categoría de servicio de aseguramiento que proporciona los contadores 

públicos son los servicios de atestiguamiento. Un Servicio de 

Atestiguamiento  es un tipo de aseguramiento en donde se emite un informe 

sobre la credibilidad de la evaluación que es realizada por otra parte. Los 

servicios de atestiguamiento  están conformados por cuatro categorías. 

1. Auditoria de los estados financieros históricos. 

2. Eficacia de control interno sobre informantes financieros 

3. Revisión de estados financieros históricos 

4. Otros servicios de atestiguamiento que se pueden aplicar. 

(Arens, Elder , & Beasley, 2007) 

TABLA 2.1  Principio de los Servicios 

PRINCIPIOS DE LOS SERVICIOS 

Principios de Confianza Descripción de aseguramiento 

Privacidad en línepa Asegura que el sistema protege la privacidad de la 

información personal que proporcionan las 

personas, como los números del seguro social. 

Seguridad Asegura que el acceso al sistema y datos está 

restringido a personas autorizadas 

Integridad de procesamiento  Asegura que las transacciones se procesan por 

completo y con exactitud 
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PRINCIPIOS DE LOS SERVICIOS 

Principios de Confianza Descripción de aseguramiento 

Disponibilidad Asegura que sistemas y datos estarán disponibles 

cuando lo necesiten los usuarios 

Confidencialidad Asegura la protección de la información catalogada 

como confidencial. 

Autoridades certificadoras  Garantiza la competencia y eficacia de los 

controles que utilizan las autoridades de 

certificación con responsabilidad para verificar las 

transacciones electrónicas. 

Fuente: Auditoría un enfoque integral (Arens, Elder , & Beasley, 2007) 
 
2.2 Descripción Conceptual y los Criterios de la Auditoría Integral 

2.2.1 Auditoría Financiera 

a.  Definición 

La auditoría financiera tiene como objetivo el examen de los estados 

financieros que lleva a cabo el contador público diferente al que preparo la 

información financiera y del usuario con el fin de establecer su racionalidad, 

poniendo en conocimiento los resultados de su examen, con el propósito de 

incrementar la utilidad que la información posee. El dictamen u informe que 

pone a consideración el auditor otorga confianza fe pública de los estados 

financieros, y por consiguiente de la confiabilidad de la gerencia que los 

preparo (Blanco Luna, 2012) 

En conclusión la Auditoría Financiera es una evaluación que se enfoca en la 

revisión de la documentación, comprobantes, registros que ayuden a obtener 

una evidencia suficiente competente y relevante que justifiquen los saldos y 

movimientos contenidos en los estados financieros que responsabilidad de la 

administración de la empresa con el fin de proporcionar un dictamen que 

proporcione seguridad razonable respecto del cumplimiento de las Normas 

internacionales de Información Financiera, Normas de Contabilidad 

Generalmente Aceptadas y otras disposiciones legales.   

b.  Objetivos 
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 Identificar los tipos de potenciales manifestaciones erróneas de 

importancia relativa que pudieron ocurrir 

 Considerar factores que afectan el riesgo de manifestaciones erróneas 

importantes; y  

 Diseñar procedimientos de auditoría apropiados.  

c.  Aplicación de Procedimientos Sustantivos  

Los procedimientos sustantivos están diseñados para obtener evidencia sobre 

la integridad, exactitud y veracidad de los datos construido por el sistema de 

contabilidad son de dos tipos: 

 Pruebas de detalles de transacciones y saldos ; 

 Análisis de índices y tendencias importantes incluyendo la investigación 

resultante de las fluctuaciones y partidas inusuales. 

El auditor al recoger toda la evidencia necesaria con los procedimientos 

sustantivos, se enfoca en verificar las siguientes afirmaciones de la 

administración. 

 Existencia.- si el activo o pasivo consta en las fechas proporcionadas 

 Derechos y Obligaciones.- el activo es un derecho en la entidad y el 

pasivo es una obligación en la entidad en las fechas proporcionadas  

 Ocurrencia.- Tuvo lugar una transacción o suceso que pertenece a la 

entidad  

 Integridad.- si no existe activos, pasivos o transacciones si8n registrar  

 Valuación.- un activo o pasivo es registrado a un valor apropiado en 

libros  

 Medición.- Una transacción se registra por el monto apropiado y el 

ingreso o gasto se asigna al periodo apropiado. 

 Presentación y Revelación.- Una partida se revela, clasifica y describe 

de acuerdo con políticas de contabilidad aceptables y, cuando sea 

aplicable, con los requisitos legales. 
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d.  Análisis 

El análisis generalmente se aplica a cuentas o rubros de los estados 

financieros para conocer cómo se encuentran integrados y son los siguientes: 

Análisis de saldos: Existen cuentas en las que los distintos movimientos que se 

registran en ellas son compensaciones unos de otros. En este caso, el saldo de 

la cuenta está formado por un neto que representa la diferencia entre las 

distintas partidas que se registraron en la cuenta. 

Análisis de movimiento: los saldos de las cuentas se forman no po9r 

compensaciones, si no por acumulación de ellas, en cuentas de resultados  y 

ben algunas cuentas de movimientos compensados, puede ser que no sea 

factible relacionar los movimientos acreedores contra los movimientos 

deudores. 

e.  Inspección  

Constatación de los bienes materiales o de los documentos, con el objeto de 

cerciorarse de la existencia de un activo o de una operación registrada o 

presentada en los estados financieros. 

f.  Confirmación  

Obtención de una comunicación escrita de una persona independiente de la 

empresa a examinar y que se encuentre ven posibilidad de conocer la 

naturaleza y condiciones de las operación y, por lo tanto, confirmar de una 

manera valida. 

Opinión o dictamen del auditor  

Dictamen en limpio o sin salvedades 

Se refiere cuando el auditor expresa la opinión de los estados financieros 

presenta razonablemente la situación financiera y los resultados de las 

operaciones de la entidad de acuerdo con los principios contables y aplicados 

sobre una base consistente en el año anterior. 

Dictamen con salvedades  
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El auditor emite un dictamen con salvedades cuando los estados financieros de 

la entidad exponen razonablemente la situación financiera salvo excepciones  

que perjudiquen de una manera relevante la situación financiera o resultados 

de operación recaudados. 

Dictamen adverso o negativo. 

Un informe contiene un dictamen adverso al momento que el auditor ha llegado 

a la salvedad que los estados financieros no presentan considerablemente la 

situación financiera y los resultados con los principios de conformidad. 

Dictamen con abstención de emitir opinión: 

Cuando el Auditor no está en condiciones de dar una opinión profesional sobre 

los estados financieros adquiridos en su conjunto se obtendrá de opinar 

explicando los motivos por los que non ha podido dar un dictamen, este caso 

se da cuando las restricciones y la aplicación de los procedimientos de 

Auditoria son importantes limitando el alcance del examen  

2.2.2 Auditoría de Control Interno 

a.  Definición: 

El Control Interno es una secuencia pasos efectuados por la junta directiva de la 

entidad, gerencia y otro personal, está  elaborado para proveer la seguridad 

razonable, su vez el mecanismo para el logro de objetivos de una o más 

categorías separadas o que tengan algún tipo de relación. 

El control Interno es el camino para llegar a la visión de los negocios, también 

permite acomodarse a los subgrupos del control interno mediante actividades que 

puedan adaptarse a una entidad. (Blanco Luna, 2012) 

Objetivos 

 Eficacia y eficiencia de las operaciones. 

 Confiabilidad de la información financiera 

 Cumplimiento de leyes y regulaciones aplicables. 

(Wainstein, 2003) 
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b.  Personas 

El control interno se debe llevar a cabo dentro de una entidad , ya sea esta por 

una junta de socios, directores y otro personal. Las personas son quienes 

establecen cuales van hacer los objetivos de la entidad, cada persona debe 

cumplir con sus funciones de trabajo ya que asumen sus responsabilidades y 

límites de autoridad. 

c.  Componentes. 

El Control Interno está conformado por cinco componentes interrelacionados y 

están integrados a los procesos administrativos, los componentes son: 

a) Ambiente de Control 

b) Proceso de Valoración de riesgos de la entidad 

c) Sistemas de información y comunicación 

d) Procedimientos de control 

e) Supervisión y el seguimiento de los controles 

d.  Pruebas de los Controles 

En las pruebas de los controles que soportan la auditoría de control interno , 

dentro de la información financiera se debe tener en cuenta cual es el objetivo  ya 

que es distinto a la revisión del control interno de una auditoría financiera debe 

tener en cuenta el alcance, procedimientos que se llevan a cabo los programas 

de trabajo para si llegar a las pruebas necesarias de control de información 

financiera, una auditoría integral debería ejecutarse dos clases de pruebas de 

controles. (Blanco Luna, 2012). 

Las pruebas de efectividad de operación de los controles, debe tener evidencia 

de auditoría respecto a que los controles ya han sido implementados. 

Cuando se obtiene la evidencia suficiente en la auditoria sobre la implementación 

mediante el desarrollo de los procedimientos de  valoración de riesgos, el auditor 

es quien determina si existen los controles concernientes y que la entidad lo está 

usando. El auditor puede probar la efectividad de operación durante  un periodo 

controlando sus actividades, por lo cual puede desarrollar pruebas de los 

controles orientadas a la recolección de la evidencia de auditoría. 



13 

Cuando el auditor tiene la evidencia de auditoría  es importante considerar los 

riesgos que serán valorados a nivel  de la aseveración, la efectividad de la 

operación  puede derivarse de los procedimientos sustantivos con relación al 

periodo que está evaluando. 

Enfoque de las pruebas de los controles 

Para efectuar una auditoría se la dará mediante una revisión  analítica y profunda 

del control interno, que a su vez se requieren que se agrupen en formas 

ordenadas las transacciones de cada negocio. 

Los ciclos típicos aplicables en la mayoría de negocios: 

 Ciclo de ingresos.- Se refiere a la venta de bienes y servicios a terceros a 

cambio de dinero 

 Ciclo de Compras.- Se refiere a la adquisición de activos de capital, mano 

de obra, servicios e importantes a cambio de efectivo 

 Ciclo de Recursos Humanos.- Se relaciona con las erogaciones y 

transacciones de los recursos humanos. 

 Ciclo de Producción.- Consiste en la transformación de los activos 

adquiridos en bienes y servicios para la venta. 

 Ciclo de Información Financiera.- Se lleva a cabo la preparación de los 

estados financieros de las actividades del negocio. 

Dictamen sobre el Control Interno   

El auditor deberá comunicar los asuntos que se llevan a cabo en la auditoría 

de interés de dirección que estarán sujetas a las auditorias de control interno a 

los encargados de la dirección de la entidad. El auditor deberá exponer las 

personas relevantes que estén a cargo de la dirección y a quienes se les 

comunica los asuntos de auditoría de la administración. 

     El auditor deberá comunicar oportunamente los asuntos de auditoría de 

interés de la administración; esto hace posible a los encargados de la 

administración tomar las acciones apropiadas.  
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Las comunicaciones deben ser precisas, objetivas, concisas, constructivas 

y oportunas.  Cuando se descubran en el curso del trabajo incumplimiento de 

normas, la comunicación de los resultados debe exponer:  

 La norma objeto del incumplimiento  Las razones del incumplimiento; y  El 

impacto del incumplimiento en los controles y en el informe final de la auditoría 

integral, si hubiere alguno. (Blanco Luna, 2012). 

2.2.3  Auditoría de Gestión  

La auditoría de gestión es el examen que se efectúa a una entidad por 

un profesional externo e independiente, con el propósito de evaluar la eficacia 

de la gestión en relación con los objetivos generales: su eficiencia  como 

organización y su actuación y posicionamiento desde el punto de vista 

competitivo, con el propósito de emitir un informe sobre la situación global de la 

misma y la actuación de la dirección. (Blanco Luna, 2012) 

La contraloría General del Estado la Auditoria  de Gestión, la define así: 

La auditoría de gestión es un examen sistemático y profesional, 

efectuado por un equipo multidisciplinario, con el propósito de evaluar la 

eficacia de la gestión de una entidad, programa, proyecto u operación, en 

relacionan sus objetivos y metas; determinar el grado de economía y eficiencia 

en el uso de los recursos disponibles; medir la calidad de los servicios, obras o 

bienes ofrecidos; y el impacto socio económico derivado de sus actividades. 

(CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO , 2001) 

En conclusión la Auditoría de Gestión se la define como el examen o proceso 

sistemático que tiene como propósito evaluar el nivel de cumplimiento de las 

actividades fijadas en los programas , proyectos alineados a las metas y 

objetivos de la entidad, que permitan conocer a la parte interesada acerca de la 

eficiencia, eficacia, economía y calidad en la contratación y uso de los recursos 

de la entidad, y mediante las recomendaciones formuladas mediante el 

resultado, poner en ejecución la correcta administración del patrimonio público 

y privado.  
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a. Objetivos  

Dentro de la auditoría de gestión se puede señalar como objetivos principales: 

 Determinar lo adecuado de la organización de la entidad  

 Verificar la existencia de objetivos y planes coherentes y realistas  

 Inspeccionar la existencia de políticas adecuadas y el cumplimiento de 

las mismas  

 Comprobar la confiabilidad de la información y de los controles 

establecidos  

 Verificar la existencia de métodos o procedimientos adecuados de 

operación y la eficiencia de los mismos. 

 Comprobar la utilización adecuada de los recursos  

Afirmaciones principales de la Auditoría de Gestión 

La auditoría de gestión, a su vez, pretende evaluar; la eficiencia, eficacia y la 

calidad mediante la aplicación de varios indicadores de gestión que permitan 

verificar el grado de cumplimiento de los objetivos institucionales, siendo así el 

personal de las áreas cubiertas en el examen de auditoria, el que certifica que 

la gestión se la realizo de manera eficiente, eficaz y con calidad. La evaluación 

de estos resultados, como parte de la auditoría integral, probara si estas 

aserciones se cumplieron. 
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FFASES DE AUDITORÍA DE GESTIÓN 

 

 
Figura 1.   Resumen de las Fases de la Auditoria de Gestión basada en la Contraloría General 

del Estado. 

Elaborado: Grupo de Investigación 

 

2.2.4 AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 

Definición 

“Es la comprobación o el examen de las operaciones financieras, 

administrativas, económicas y de otra índole de una entidad para establecer 

que se han realizado conforme a las normas legales, reglamentarias, 

estatutarias y de procedimientos que le son aplicables” (Wainstein, 2003) 

Objetivos 

 Determinar si los procedimientos utilizados y las medidas que establece 

el control interno están de acuerdo con las normas que le son aplicables, 

y 

 Verificar si dichos procedimientos están operando de una manera 

efectiva y adecuada para cumplir con las metas planteadas por la 

entidad. (Blanco Luna, 2012) 
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2.3 El Proceso de la Auditoría Integral 

2.3.1 Planeación 

“La planeación implica el desarrollo de una estrategia general para el enfoque 

general, oportunidad y conducción del contrato y del plan de trabajo con un 

enfoque detallado en la extensión de procedimientos de auditoria que se van a 

realzar” (Blanco Luna, 2012) 

La planeación de una auditoría incluye las siguientes actividades: 

 Actividades preliminares de planeación 

 Estrategia general de auditoría 

 Plan de auditoría 

 Documentar asuntos importantes relacionados con las actividades de 

planeación. (ESPINOZA) 

Riesgos De Auditoría 

En la auditoría se debe realizar la evaluación de los riesgos y diseñar los 

procedimientos de auditoría para prevenir que el riesgo se disminuyera para tener 

un nivel aceptablemente bajo. El riesgo en la auditoría posee tres componentes: 

riesgo inherente, riesgo de control y riesgo de detección. (Blanco Luna, 2012) 

 Riesgo inherente.-Es una cuantificación de la evaluación de la 

probabilidad de que existan errores importantes ( errores o fraudes) de un 

segmento al evaluar la estructura del control interno. 

 Riesgo de control.- La medición de la evaluación de la probabilidad de 

que no se eviten o detecten declaraciones erróneas mediante controles 

internos que realice la entidad. 

 Riesgo de detección.-La medición del riesgo de que la evidencia de la 

auditoría para un segmento no identifica afirmaciones erróneas que 

excedan la cantidad moderada. (Arens, Elder , & Beasley, 2007) 

Programas de Auditoría Específicos 

El auditor deberá desarrollar y documentar un programa de trabajo que 

exponga la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de 
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auditoría planteado que se requieren para implantar el plan de auditoría 

global.  El programa de trabajo sirve como un conjunto de instrucciones a 

los auxiliares involucrados en la auditoría integral y como un medio para el 

control y registro de la ejecución apropiada del trabajo. (FRANFLIN, 2007)  

Al preparar el programa de auditoría de trabajo, el auditor debe considerar 

las evaluaciones específicas de los riesgos inherentes y de control y el nivel 

requerido de certeza que tendrán que proporcionar los procedimientos 

sustantivos. (Blanco Luna, 2012) 

2.3.2 Ejecución 

Es la ejecución de los procedimientos de auditoría integrados en los 

programas de trabajo, sólo la aplicación de estas pruebas nos permitirá lograr 

los objetivos planteados por cada una de las auditorías que conforman la 

auditoría integral. En la auditoría financiera se ha de buscar expresar la 

razonabilidad de los saldos de los estados financieros; en la auditoría de 

control interno, que los controles y procesos utilizados en la empresa operan de 

manera eficaz; en la auditoria de cumplimiento, que la empresa trabaja 

conforme a las disposiciones legales establecidas para su entidad; y en la 

auditoría de gestión, que se alcanzan los objetivos con la menor utilización de 

recursos obteniendo plena satisfacción en el cliente.  (Guerra, 2012) 

 

2.3.2.1 Elementos de la Fase De Ejecución  

a) Las Pruebas de Auditoría  

Son técnicas o procedimientos que utiliza el auditor para la obtención de 

evidencia comprobatoria. Estas pueden ser:  

  Pruebas de Control .-Son procedimientos de auditoria para probar la 

efectividad de los controles como apoyo del riesgo de control evaluado 

reducido. 

 Pruebas sustantivas.-Procedimientos de auditoria diseñados para 

hacer pruebas de los errores monetarios de los saldos de los estados 

financieros. 
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 Pruebas de cumplimiento.- Se efectúan con el fin de verificar la 

eficacia del control interno, es decir que funcione y se aplique en la 

práctica. Dichas pruebas requieren:  

— Pruebas de detalle, referentes a la inspección de documentos.  

— Pruebas que emplean técnicas de observación e indagación.  

b) Evidencias de Auditoría 

Es cualquier tipo de datos que utiliza el auditor para verificar si la información 

brindada está cumpliendo con los criterios de auditoria. 

 

 Suficiente, si el alcance de las pruebas es adecuado. Solo una 

evidencia encontrada, podría ser no suficiente para demostrar 

un hecho.  

  Competente, si guarda relación con el alcance de la auditoría 

y además es creíble y confiable.  

 Pertinente, si el hecho se relaciona con el objetivo de la 

auditoría (Arens, Elder , & Beasley, 2007) 

 2.3.3 Comunicación de Resultados   

     La comunicación implica proveer un entendimiento de los papeles y 

responsabilidades individuales que se relacionan con el control interno, sobre la 

presentación de informes, incluye la extensión en la cual el personal entiende 

como sus actividades en el sistema de información para la presentación de 

informes financieros se relacionan con el trabajo de otros, y los medios que se 

utilizan para informar excepciones a un nivel más alto apropiado al interior de la 

entidad. Los canales de comunicación abiertos ayudan a asegurar que las 

excepciones se reportan y se actúen sobre ellas. La comunicación  toma 

formas tales como manuales de políticas, manuales de contabilidad y de 

presentación de informes financieros, y memorandos. La comunicación también 

se puede hacer electrónicamente, oralmente, y mediante acciones de la 

administración. (Blanco Luna, 2012, pág. 202) 
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2.3.4 Informe de Auditoría 

Es el resultado final del trabajo  de  la auditoría, el auditor expresa su opinión o 

se abstiene de darla, contiene la información que será revelada a los 

interesados en el desempeño de la Institución. Dicho informe debe estar 

elaborado de forma sencilla y clara, ser constructivo y oportuno.  

Según (Blanco Luna, 2012) el informe de auditoría integral debe contener lo 

siguiente: 

 Título: un título apropiado ayuda a identificar la naturaleza del servicio de 

aseguramiento que se está proveyendo, la naturaleza del informe y para 

distinguir el informe del profesional en ejercicio de otros informes 

emitidos por otros expertos como aquellos que no tienen la obligación de 

observar los mismos requerimientos éticos del profesional en ejercicio; 

 Un destinatario: un destinatario identifica la parte o partes a quienes está 

dirigido el informe; 

 Una descripción del contrato y la identificación de la materia objeto: la 

descripción incluye el objetivo del contrato, la materia prima, y (cuando 

es apropiado) el periodo de tiempo cubierto; 

 Una declaración para identificar la parte responsable y describir las 

responsabilidades del profesional en ejercicio: esto le informa a los 

lectores que la parte responsable es la encargada de la materia sujeto y 

que la obligación del profesional en ejercicio es expresar una conclusión 

sobre la misma; 

 Cuando el informe tiene un propósito restringido, la identificación de las 

partes para quienes está restringido el informe y el propósito para el cual 

fue preparado: si bien el profesional en ejercicio no puede controlar la 

distribución del informe, éste informará a los lectores sobre la parte o 

partes para quienes está restringido y con qué propósito, y provee una 

advertencia para otros lectores diferentes de los identificados, respecto 

de que el informe está destinado solamente para los propósitos 

especificados. (p. 43-44). 

El informe de auditoría integral puede incluir la siguiente información: 
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 Dictamen profesional a los estados financieros 

 Notas aclaratorias a los estados financieros 

 Información financiera complementaria 

 Comentarios sobre los hallazgos 

 Recomendaciones sobre los aspectos examinados 

 Estructura y tipos de dictamen 

Un Informe de Auditoría debe contener la siguiente estructura: 

 Párrafo introductorio 

 Párrafo de alcance 

 Párrafo de salvedades (si las hay) 

 Párrafo de opinión 

 Párrafos explicativos adicionales 

 Contingencias, posibilidad que la empresa ya no opere 

 Tipos de dictamen. (Sotomayor, 2008, pág. 146)  

2.3.5 SEGUIMIENTO 

El seguimiento es un proceso para valorar la calidad del desempeño del control 

interno en el tiempo auditado. Implica valorar el diseño y operación de los 

controles sobre una base oportuna y tomar las acciones correctivas. La 

supervisión y seguimiento se realizan para asegurarse que los controles 

evaluados continúan operando efectivamente. 

 La supervisión y el seguimiento de los controles se logran mediante 

actividades de supervisión y seguimiento en tiempo real, evaluación separada, 

o una combinación de las dos.  

Las actividades de supervisión y seguimiento en tiempo real se construyen en 

las actividades recurrentes normales de una entidad e incluyen la 

administración  frecuente y las actividades de supervisión. Los auditores 
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internos o personas que desempeñen funciones parecidas ayudan a que se 

lleve a cabo el seguimiento de los controles de la entidad mediante pruebas 

diferentes. (Blanco Luna, 2012, pág. 205)  
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CAPÍTULO III 

ANÁLISIS  DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

3.1 Análisis del GAD Municipal del Cantón Baños de Agua Santa 

3.1.1 Antecedentes del GAD Municipal del Cantón Baños de Agua    Santa 

 El GAD Municipal del Cantón Baños de Agua Santa fue creado el 16 de 

diciembre de 1944, mediante el decreto legislativo del 2 de diciembre del mismo 

año. La misma que se encuentra ubicada en la provincia de Tungurahua en una 

zona centro del país, con una extensión de 1066 km2, gozando de un clima 

primaveral durante todo el año. 

 Mediante la ordenanza efectuada el 26 de febrero de 1996 publicada en el 

Registro Oficial, el 17 de julio del mismo año se realizó un cambio en la 

denominación de “Municipalidad de Baños” a “ Ilustre Municipalidad de Baños de 

Agua Santa”. 

 El directorio Municipal, mediante la Ordenanza efectuada el 13 de Octubre 

del 2011, se pudo efectuar otro cambio en la denominación de  “ Ilustre 

Municipalidad de Baños de Agua Santa” a “ Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Baños de Agua Santa” 

3.1.2 Misión 

Consolidar al cantón como un referente de turismo con un manejo 

técnico, para alcanzar un modelo de desarrollo sustentable que complemente y 

articule el turismo y la gestión ambiental mediante: 

- Consolidando un modelo Eco Turístico. 

- Facilitando al colectivo de personas con capacidades especiales. 

- Promoviendo la participación ciudadana. 

- Mejorando la imagen del cantón. 

(GAD. MUNICIPAL DE BAÑOS DE AGUA SANTA, 2015) 
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3.1.3 Visión 

Las líneas de acción propuestas por el Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial "PDOT-2017", permitirán posicionar al cantón Baños 

de Agua Santa como: 

"BAÑOS DE AGUA SANTA, TIERRA DE BIENESTAR; PRIMER 

DESTINO TURISTICO, RELIGIOSO, ECOLOGICO Y TERMAL A NIVEL 

NACIONAL, CON PROYECCION INTERNACIONAL; POR SUS SERVICIOS 

DE EXCELENCIA Y CULTURA DE HOSPITALIDAD." (GAD. MUNICIPAL DE 

BAÑOS DE AGUA SANTA, 2015) 

3.1.4 Decálogo 

 Ser un Municipio que trabaje con transparencia en cada una de sus obras 

y control en la gestión municipal. 

 Ser un Municipio que proteja el Patrimonio Cultural del Cantón. 

 Ser un Municipio que busque el bienestar de la colectividad brindando 

servicios básicos. 

 Ser un municipio dinámico que aplique un control de calidad en cada uno 

de sus procesos. 

 Ser un Municipio que trabaje arduamente en la culminación de cada una 

de  las obras que el mismo tenga planteadas en el año. 

 Ser un Municipio que respete los derechos humanos de una manera 

responsable y del servicio público. 

 Ser un Municipio que trabaje en el turismo y desarrolle el  trabajo 

comunitario. 

3.1.5 Principios Filosóficos 

El GAD Municipal del Cantón Baños de  Agua Santa desarrolla sus actividades 

mediantes los siguientes principios: 

 Es una institución abierta a todas las personas, con el fin de velar el nivel 

de vida de la población. 
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 El GAD Municipal asegura que los funcionarios cumplan con sus funciones 

y deberes para sí poder cumplir con el pleno cumplimento de los derechos 

que establece la constitución. 

 Es una institución que contribuye al servicio de la colectividad midiendo la 

eficiencia, eficacia y calidad en cada uno de sus procesos. 

 Cultiva los valores morales y culturales respetando los derechos humanos. 

 Elabora proyectos que ayudan al cuidado del medio  ambiente y del 

turismo aprovechando los recursos naturales. 

 El cuidado del patrimonio cultural que posee este maravilloso cantón. 

 La rendición de cuentas del Municipio deben ser claras y concisas.  

3.1.6 Valores Institucionales 

El GAD Municipal del Cantón Baños de  Agua Santa posee los siguientes valores 

institucionales: 

 Honestidad 

 Respeto 

 Cortesía 

 Responsabilidad 

 Competencia 

 Puntualidad 

 Moralidad 

 Práctica de la justicia 

 Cooperación 

 Lealtad 

 Confidencialidad
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3.1.7 Red Organizacional del GAD Municipal 

Figura 2. Red Organizacional GADBAS
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3.1.8 Unidad Administrativa de Talento Humano 

La Unidad de Talento Humano del Gad Municipal del Cantón Baños de Agua 

Santa está conformada por el jefe de la unidad 

a.  Misión del departamento 

 Administrar eficientemente los sistemas técnicos de Talento 

Humano del GADBAS, aplicando la normativa moderna vigente y que esta 

redunde en un buen servicio a la comunidad. 

b.  Visión del departamento 

 Para el 2016 ser un departamento contara con proyectos que estén 

relacionados con la capacitación al personal dentro de todo el GAD Municipal 

del Cantón baños de Agua Santa. 

c.  Objetivos del departamento 

 Cumplir con el COOTAD, la LOSEP, el reglamento, incluso las 

respectivas resoluciones que emite el Ministerio de Relaciones 

Laborales. 

 Potenciar el Talento Humano, orientado a la prestación de los bienes y 

servicios del GAD Municipal del Cantón baños de Agua Santa, en 

función de las demandas de sus usuarios internos y externos. 

 Conformar la estructura ocupacional, vinculándola al desarrollo personal 

y profesional de los servidores, buscando incrementar sus niveles de 

eficiencia y productividad. 

d.  Estructura organizacional del departamento 

 

 

 

Figura 3.Estrcutura organizacional departamental 
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SOCIAL 
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3.2 Cadena de Valor 

3.2.1 Cadena de Valor del GAD Municipal del Cantón Baños de Agua 

Santa 

Según Porter (1991) mencionan lo siguiente: 

“La cadena de valor es una herramienta que permite  dividir a la empresa en 

sus actividades claves, con el fin de determinar cómo se comportan los 

costos y los hechos que agregan valor. 

Una actividad de valor requiere de insumos como: materiales o materia 

prima, recursos humanos y tecnología que le permita ofrecer un producto o 

proveer de un servicio. Además usa información referente a clientes y 

genera información como pruebas de desempeño”.  

FIGURA 4.La cadena de valor está conformada en cuatro ejes 

 

SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 

RECURSOS 

MUNICIPALES 

GESTIÓN 

ECONOMICA  
GESTIÓN SOCIAL 

 

VISIÓN: Baños de agua santa, tierra de bienestar; primer destino turístico, 

religioso, ecológico y termal a nivel nacional, con proyección internacional; por 

sus servicios de excelencia y cultura de hospitalidad 
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de mantenimientos 
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FIGURA 5: Mapa Estratégico 
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3.3 Mapa de Procesos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 6 Mapa de Procesos 

 

 

3.3.1 Procesos Gubernamentales 

La Gestión Estratégica Municipal es el proceso gobernante del GAD Municipal 

del Cantón Baños de Agua Santa, que está a cargo de la alcaldía y el consejo 

municipal, tomando en cuenta que se evalúan  la planificación estratégica del 

GAD. 
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3.3.2 Procesos misionales o agregadores de valor 

Los procesos misionales permiten al GAD con llevar a cabo con su misión 

institucional y con los objetivos planteados por  la Unidad de Talento Humano 

del GAD Municipal del Cantón Baños de Agua Santa, los cuales están 

conformados por los siguientes: 

 

a.  Buen Ambiente Laboral 

 En donde se desarrollan los siguientes subprocesos: 

 Medir la percepción negativa y positiva de los colaboradores 

 Promover mecanismos de comunicación e información. 

 Proporcionar un espacio físico de acuerdo a las necesidades 

 

b.  Capacitación 

 Planificar periódicamente capacitaciones al personal 

 Desarrollar un sentido de responsabilidad hacia la institución 

 Disminuir las quejas de la ciudadanía por la mala atención o 

errores en los tramites 

c.  Nivel del Desempeño 

 Evaluar la eficiencia y eficacia de cada empleado de la 

municipalidad. 

 Elaborar indicadores de gestión. 

 Proponer acciones correctivas. 

3.3.3 procesos de apoyo o habilitantes 

 a.  Gestión de Compras Públicas 

  Supervisar que las contrataciones sean correctamente. 

 Proveeduría 
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       b. Gestión Financiera 

 Unidad Presupuestaria 

 Unidad Contable 

 Unidad de Tesorería 

 Unidad de Rentas 

 Unidad de Bodega 

             c. Gestión Administrativa 

 Unidad de Sistemas 

 Unidad de Contratación y Compras públicas 

 Unidad de Administración de Talento Humano 

 Unidad de Educación, Cultura y Deporte 

d.  Gestión de Sistemas 

 Administrar y supervisar las redes de computación existentes en 

la institución. 

 Elaborar y ejecutar el sistema informatice de la municipalidad. 

 Elaborar y mantener el inventario institucional del hardware y 

software 

 Dar mantenimiento al sistema informático de la municipalidad. 

3.4 Importancia de realizar un examen de auditoría integral a la Unidad de 

Talento  Humano. 

En el GAD Municipal del Cantón Baños de Agua Santa, mediante la Unidad 

de talento Humano se pueden determinar cuáles son las funciones de cada 

una de las áreas que conforma la municipalidad, como también la 

planificación, clasificación y la selección del personal de acuerdo a los 

requerimientos de cada uno de los puestos según lo requieran para llegar a 

cumplir con los objetivos del plan estratégico institucional.  
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Mediante la Auditoria Integral se puede determinar los resultados que brinda 

cada una de las auditorias como son: la financiera, de control interno, de 

gestión y de cumplimiento mediante la cual se puede medir la gestión 

pública que el GAD Municipal del Cantón Baños de Agua Santa brinda a la 

ciudadanía, a su vez obtener informes de aseguramiento , con el objeto de 

llegar a cumplir con el propósito que tiene cada auditoría, para mediante la 

cual tener un mejoramiento en cada uno de los procesos que se manejan en 

la Unidad de Talento Humano. 

La Auditoría Integral informa las soluciones que se deben dar seguimiento 

en cada una de las auditorias, para sí poder determinar la toma de 

decisiones que debe adoptar la Municipalidad del Cantón Baños de Agua 

Santa. 
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CAPÍTULO IV 

 

 

 

EJECUCIÓN DEL EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORÍA 

INTEGRAL A LA UNIDAD DE TALENTO HUMANO DEL GAD 

MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 
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PLANIFICACIÓN PRELIMINAR  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORÍA INTEGRAL A LA UNIDAD DE 

TALENTO HUMANO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE 

AGUA SANTA, DEL AÑO 2014”. 
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ORDEN DE TRABAJO 

OFCIO GADBAS 

Asunto: Orden de trabajo para la actividad de control planificada 

 Latacunga, 

Señores: 

Ana Acosta  y Angel Guato 

Auditores de Equipo  AUDIT “SAM” 

Presente: 

En cumplimiento a los artículos 211 de la constitución de la República del 

Ecuador y 36 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, 

dispongo a usted que con cargo al Plan Operativo de Control del año 2014, 

de la Delegación Provincial en calidad de Equipo, se realizó un “EXAMEN 

ESPECIAL DE AUDITORÍA INTEGRAL A LA UNIDAD DE TALENTO 

HUMANO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA, 

por el periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre del 2014”. 

Los objetivos generales son: 

 Aplicar un Examen Especial de Auditoría Integral a la unidad de 

Talento Humano del GAD Municipal del Cantón Baños de Agua 

Santa, periodo 2014, con el fin de medir la gestión administrativa, 

financiera, cumplimiento y logros de los objetivos institucionales. 

 El equipo de trabajo estará conformado por: Ana Acosta y Angel 

Guato y como Supervisora: Dra. Carla Paola Acosta Padilla, quien en 

forma periódica informara sobre el avance del trabajo.  

 El tiempo estimado para le ejecución de esta acción de control es de 

180 días laborables que incluye la elaboración del borrador del 

informe y la conferencia final. 

Atentamente  

Dra. Carla Acosta Padilla                                       Ana Cecibel Acosta Procel                            
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AUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 
UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

                               Memorándum de Planificación Preliminar  
Del 01 al 31 de Diciembre del 2014 

PP 1/19 

 
ANTECEDENTES: 
 
El examen de auditoría integral  a la unidad de Talento Humano del GAD municipal del Cantón Baños de Agua 
Santa del año 2014, se realizara por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014. 
 
La firma de auditoría  AUDIT SAM, realizó un  examen especial a la unidad de talento humano del GAD 
Municipal del Cantón Baños de Agua Santa a las siguientes cuentas: Remuneraciones Unificadas, Salarios 
Unificados, Décimo Tercer Sueldo, Horas Extraordinarias y Suplementarias, Aporte Patronal y  Jubilación. 
 
MOTIVO DE LA AUDITORIA : 
 
La unidad de talento humano del GAD municipal del Cantón Baños de Agua Santa del año 2014, se realizara en 
cumplimiento a la orden de trabajo  
 
OBJETIVO GENERAL  
 
Realizar un examen especial de auditoría integral a la Unidad de Talento Humano del GAD Municipal del Cantón 

Baños de Agua Santa, periodo, 2014, con la finalidad de medir el nivel de gestión administrativa, financiera, 

cumplimiento y logro e los objetivos del departamento. 

 

 ALCANCE DE LA UNIDAD DE TALENTO HUMANO 
 
El examen de auditoría integral  a la unidad de Talento Humano del GAD municipal del Cantón Baños de Agua 
Santa del año 2014, se realizara por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014. 
 
CONOCIMIENTO DE LA ENTIDAD Y SU BASE LEGAL  
 
Base legal 
 
La unidad de Talento Humano del GAD municipal del Cantón Baños de Agua Santa, se regulan principalmente 
por las disposiciones legales y reglamentarias siguientes: 

 Código de Trabajo  

 Ley Orgánica de Servicio Público  

 Ley de Seguridad Social  

 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado  

 Ley Orgánica de Discapacidades  

 Ordenanza para la Estructura y Escala de Remuneraciones Unificadas 

 ELABORADO POR: A.C.A.P-A.M.G.R FECHA:09/01/2016 

 
REVISADO POR: C.P.A.P 

 
FECHA:12/01/2016 
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AUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 
UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

                               Memorándum de Planificación Preliminar  
Del 01 al 31 de Diciembre del 2014 

PP 2/19 

 
ESTRUCTURA ORGÁNICA : 
 
La estructura orgánica de la Unidad de Talento Humano está conformada de la siguiente manera: 
 
  

Nivel Superior:    Director del departamento 

Nivel  Ejecutivo: Alcalde 

Nivel Asesor:          Asesoría Jurídica, 
  Auditoria Interna, 
  Riesgos y Seguridad Ciudadana 

Nivel auxiliar:         Secretaria  
  Trabajadora Social 

 

Nivel Operativo:   Gestión administrativa,  
  Gestión financiera 

 

 
 
MISIÓN DEL DEPARTAMENTO  

Administrar eficientemente los sistemas técnicos de Talento Humano del GADBAS, aplicando la 

normativa moderna vigente y que esta redunde en un buen servicio a la comunidad. 

 

VISION DEL DEPARTAMENTO 
 

Para el 2016 ser un departamento contara con proyectos que estén relacionados con la capacitación al 

personal dentro de todo el GAD Municipal del Cantón baños de Agua Santa. 

OBJETIVO DEL DEPARTAMENTO: 

 
Los objetivos de la Unidad  de talento Humano son los siguientes: 
 

 Cumplir con el COOTAD, la LOSEP, el reglamento, incluso las respectivas resoluciones que emite el Ministerio de Relaciones 

Laborales. 

 

 ELABORADO POR: A.C.A.P-A.M.G.R FECHA:09/01/2016 

 
REVISADO POR: C.P.A.P 

 
FECHA:12/01/2016 



39 

 

AUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 
UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

                               Memorándum de Planificación Preliminar  
Del 01 al 31 de Diciembre del 2014 

PP 3/19 

 

 

 Potenciar el Talento Humano, orientado a la prestación de los bienes y servicios del GAD Municipal del Cantón baños de Agua Santa, 

en función de las demandas de sus usuarios internos y externos. 

 Conformar la estructura ocupacional, vinculándola al desarrollo personal y profesional de los servidores, buscando incrementar sus 

niveles de eficiencia y productividad. 

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO  

Se aplicaron cuestionarios de control interno (ACI 2), luego se efectuó la matriz de calificación del 

nivel de confianza y riesgo inherente y de control (ver ACI4 1/5) obteniendo el enfoque preliminar de 

auditoría 

 

MATERIALIDAD  

  

La unidad de Talento Humano cuenta con el registro de empleados y trabajadores de los 

departamentos del GAD Municipal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 ELABORADO POR: A.C.A.P-A.M.G.R FECHA:11/01/2016 

 
REVISADO POR: C.P.A.P 

 
FECHA:12/01/2016 
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AUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 
UNIDAD DE TALENTO HUMANO 
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ANÁLISIS HORIZONTAL  DE LOS GASTOS DEL PERSONAL DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÒN BAÑOS 

DE AGUA SANTA 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

EXPRESADO EN DÒLARES   
 

PARTIDA DENOMINACIÓN 

VALOR ANÁLISIS HORIZONTAL 

2013 2014 $ % 

5.1.01.05 Remuneraciones Unificadas 1.187.211,21 1.247.288,91 60077,70 5% 

5.1.01.06 Salarios Unificados 1.059.225,70 1.093.391,37 34165,67 3% 

5.1.02.03 Decimotercer Sueldo 166.535,73 206.394,50 39858,77 24% 

5.1.02.04 Decimocuarto Sueldo 80.612,47 73.419,24 -7193,23 -9% 

5.1.05.06 Licencias Remuneradas 5.189,62 4.739,04 -450,58 -9% 

5.1.05.09 

Horas Extraordinarias y 

Suplementarias 130.970,17 225.339,99 94369,82 72% 

5.1.05.12 Subrogación 11.631,04 16.104,50 4473,46 38% 

5.1.06.01 Aporte Patronal 281.111,54 295.129,23 14017,69 5% 

5.1.06.02 Fondo de Reserva 180.506,39 179.556,85 -949,54 -1% 

5.1.07.06 Beneficio Por Jubilación 207.871,20 169.956,09 -37915,11 -18% 

5.1.07.07 

Compensación Por 

Vacaciones No Gozadas Por 

Cesación  de funciones 0,00 3.938,98 3938,98 100% 

TOTAL   3.312.878,07 3.515.258,70 202380,63          0,0611    

 
 
 ELABORADO POR: A.C.A.P-A.M.G.R FECHA:11/01/2016 

 
REVISADO POR: C.P.A.P 

 
FECHA:12/01/2016 
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ANÁLISIS VERTICAL  DE LOS GASTOS DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÒN BAÑOS DE AGUA SANTA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 
EXPRESADO EN DOLARES   

 
Función : 1.1.1 Denominación : UNIDAD DE ALCALDÍA, SERETARÍA Y ASESORÍA JURÍDICA 

PARTIDA DENOMINACIÓN PAGADO 2014 % 

 5.1.01.05 Remuneraciones Unificadas 366.586,01 40% 

 5.1.01.06 Salarios Unificados 150.756,00 17% 

 5.1.02.03 Decimotercer Sueldo 46.525,78 5% 

 5.1.02.04 Decimocuarto Sueldo 11.992,61 1,3% 

 5.1.05.06 Licencias Remuneradas 4.739,04 1% 

 5.1.05.09 Horas Extraordinarias y Suplementarias 46.803,68 5% 

 5.1.05.12 Subrogación 5.472,46 1% 

 5.1.06.01 Aporte Patronal 64.451,89 7% 

 5.1.06.02 Fondo de Reserva 39.211,65 4% 

 5.1.07.02 Supresión De Puesto 0 0% 

 5.1.07.06 Beneficio Por Jubilación 169.956,09 19% 

 

5.1.07.07 

Compensación Por Vacaciones No Gozadas Por 

Cesación  de funciones 3.938,98 0% 

 5.1.99.01 Asignación Distribuir En Gasto En Personal 0,00 0% 

         

 TOTAL   910.434,19   

 
 

 ELABORADO POR: A.C.A.P-A.M.G.R FECHA:11/01/2016 

 
REVISADO POR: C.P.A.P 

 
FECHA:12/01/2016 
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ANÁLISIS VERTICAL  DE LOS GASTOS DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÒN BAÑOS DE AGUA SANTA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 
EXPRESADO EN DÒLARES  

 
 Función : 1.2.1 Denominación : UNIDAD FINANCIERA 

  

PARTIDA DENOMINACIÓN 

PAGADO 

2014 % 

5.1.01.05 Remuneraciones Unificadas 162.239,86 74% 

5.1.01.06 Salarios Unificados 0 0% 

5.1.02.03 Decimotercer Sueldo 12.947,59 6% 

5.1.02.04 Decimocuarto Sueldo 3.504,00 2% 

5.1.05.06 Licencias Remuneradas 0,00 0% 

5.1.05.09 Horas Extraordinarias y Suplementarias 2.789,70 1% 

5.1.05.12 Subrogación 3.897,03 2% 

5.1.06.01 Aporte Patronal 19.153,82 9% 

5.1.06.02 Fondo de Reserva 13.640,02 6% 

  TOTAL 218.172,02   

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 ELABORADO POR: A.C.A.P-A.M.G.R FECHA:11/01/2016 

 
REVISADO POR: C.P.A.P 

 
FECHA:12/01/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO GENERAL 

 

 

ENTIDAD: GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE GUA SANTA 

PERÍODO: del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

RUBRO AUDITADO: General 

AUDITORRES: ANA ACOSTA- ANGEL GUATO 

OBJETIVO: 
Establecer el nivel de riesgo de las operaciones financieras desarrolladas en la Unidad de Talento Humano del 
GAD Municipal del Cantón Baños de Agua Santa. 

ENTREVISTADO: Dra. Margarita Villegas 

Nº PREGUNTAS 
RESPUESTAS EVALUACIÓN DE C.I 

REF 
P/T 

SI NO PONDERACIÓN CALIFICACIÓN 

1 ¿La Unidad Financiera tiene establecido 
políticas internas para el registro de las 
transacciones contables? 

 
X  1,0 1,0 

2 ¿Las operaciones contables que se realizan 
dentro del municipio se basan en la 
planificación, organización contable, registros, 
reportes y demás información institucional? 

 

X  1,0 1,0 

3 ¿El Municipio posee documentos de respaldo 
con el debido archivo de sus operaciones 
financieras? 

 
X  1,0 1,0 

4 ¿Se registran inmediatamente las operaciones 
económicas, para tener una información 
confiable y segura? 

 
X  1,0 1,0 

5 ¿Dentro del departamento se realizan 
conciliaciones de las cuentas periódicamente 
para tener una información veraz y oportuna? 

 
X  1,0 1,0 

6 ¿El Municipio cuenta con documentos que 
establece la Ley para comprobar los 
requerimientos de pago de Comprobante 
Único de Registro de los gastos efectuados? 

 

X  1,0 1,0 

7 ¿El Departamento Financiero elabora reportes 
y estados financieros requeridos por las 
regulaciones legales? 

 
X  1,0 1,0 

8 ¿El Plan de Cuentas está acorde al Catálogo 
general del sector Público? 

 
X  1,0 1,0 

9 ¿La unidad financiera trabaja conjuntamente 
con cada una de los departamentos del 
Municipio? 

 
 X 1,0 0,0 

10 ¿Los hechos económicos se registran 
oportunamente en el sistema informático 
SIGAME? 

 
X  1,0 1,0 

ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/11/2015 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          24/11/2015 

AF-CIG 
1/2 
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NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MODERADO ALTO 

15%-50% 51%-75% 76%-96% 

85%-50% 49%- 25% 24%- 5% 

NIVEL DE RIEGOS 100-NC 

 

Partiendo que el Nivel de Confianza es igual a: 
NC= Nivel de Confianza 
CT= Calificación total 
PT= Ponderación total 

NC=(CT/PT)*100 
NC=(12/14)*100 
NC=85,71% 
 

Una vez realizad la respectiva evaluación observamos que el nivel de confianza es 

alto con un (85,71%) lo que implica un riesgo Bajo, debido a que la Unidad tiene 

especificada cada una de sus funciones en el municipio. 

 

ENTIDAD: GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE GUA SANTA 

PERÍODO: del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

RUBRO AUDITADO: General 

AUDITORRES: ANA ACOSTA- ANGEL GUATO 

OBJETIVO: 
Establecer el nivel de riesgo de las operaciones financieras desarrolladas en la Unidad de Talento Humano del 
GAD Municipal del Cantón Baños de Agua Santa. 

ENTREVISTADO: Dra. Margarita Villegas 

Nº PREGUNTAS 
RESPUESTAS EVALUACIÓN DE C.I 

REF 
P/T 

SI NO PONDERACIÓN CALIFICACIÓN 

11 ¿Se aplican normas y principios técnicas de 
Contabilidad Gubernamental? 

 
X  

1,0 
 

1,0 

12 ¿Cuentan con obligaciones y 
responsabilidades de cada servidor público? 

 
X  1,0 1,0 

13 ¿El Municipio promueve de forma constante y 
progresiva las capacitaciones al personal para 
tener un mayor rendimiento en sus 
actividades? 

 

X  1,0 1,0 

14 ¿Existen mecanismos para controlar al 
personal dentro de su jornada de trabajo? 

 
 X 0,1 0,0 

 TOTAL 
 

 
  14 12 

ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/11/2015 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          24/11/2015 

AF-CIG 
2/2 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA AF-RM1  1/2 

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE RIESGOS Y CONFIANZA  

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

UNIDAD DE ALCALDÍA, SERETARÍA Y ASESORÍA JURÍDICA  

Nº PREGUNTAS PONDERACIÓN RESPUESTAS CALIFICACIÓN OBSERVACIÓN 

5.1.01.05 Remuneraciones Unificadas 
 

 
PT 

 
SI 

 
NO 

  

SUMAN 7   5  

PROCESOS INTERNOS DE 
REMUNERACIONES 

     

1 ¿Se ha determinado los techos y 
pisos para las remuneraciones 

dentro del municipio? 

 
1,0 

 
X 

 
 

1,0 
 

2 ¿Se toma en cuenta el escalafón 
de los servidores públicos de la 

institución? 
1,0 X  1,0  

3 ¿Para las remuneraciones se 
obtiene información del Sistema 
Informático Integrado del talento 

humano y 
Remuneraciones? 

1,0 X  1,0  

4 ¿Existe un responsable para la 
elaboración de nómina de la 

Municipalidad? 
1,0 X  1,0  

5 
¿ Se realizan cambios internos en 

la asignación de las 
remuneraciones unificadas? 

1,0  X 0 

No se han 
realizado 

incrementos a 
los salarios 

6 ¿Se respetan todos los 
procedimientos que establece la 

LOSEP en la asignación de la 
remuneración? 

1,0 X  1,0  

7 ¿Existen otros mecanismos para 
asignar la remuneración 

unificada? 
1,0  X 0  

CALIFICACIÓN TOTAL COMPONENTE: CT 5 

PONDERACIÓN TOTAL COMPONENTE: PT 7 

NIVEL DE CONFIANZA: NC=CT/PT*100                    NC=5/7=71,43% 71,43% 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE RI=100%-NC%         RI=100%-71,43%= 28,57% 28,57% 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/11/2015 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          24/11/2015 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA AF-RM1  2/2 

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE RIESGOS Y CONFIANZA AUDITORES:  

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

UNIDAD DE ALCALDÍA, SERETARÍA Y ASESORÍA JURÍDICA  

Nº PREGUNTAS P
O

N
D

ER
A

C
IÓ

N
                     

RESPUESTAS CALIFICACIÓN OBSERVACIÓN 

PROCESOS CONTABLES DE REMUNERACIONES 8 SI NO 7  

1 ¿  Se realizan los cruces de información para el 
pago de las remuneraciones con la cedula 
presupuestaria? 

1,0 X  1,0  

2 ¿Se realizan reportes de verificación de la 
remuneraciones? 

1,0 X  1,0  

3 ¿Las transacciones se registran de manera 
inmediata en el del Sistema Informático 
Integrado del talento humano y  
Remuneraciones 

1,0 X  1,0  

4 ¿Las remuneraciones son desembolsadas a los 
servidores públicos al final del mes? 

1,0 X  1,0  

5 ¿Existe la constatación de los roles de pago de 
cada uno de los servidores públicos? 

1,0 X  1,0  

6 ¿Se contabilizan las horas extras de cada 
funcionario? 

1,0 X  1,0  

7 ¿Se contabilizan mensualmente las 
remuneraciones unificadas? 

1,0 X  1,0  

8 ¿Existe un archivo de los respaldos físicos? 1,0  X 0,0  

CALIFICACIÓN TOTAL COMPONENTE: CT2 7 

PONDERACIÓN TOTAL COMPONENTE: PT2 8 

NIVEL DE CONFIANZA: NC=CT/PT*100                    NC 2=7/8*100 87,50% 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE RI=100%-NC%         RI 2=100%-87,5%=12,5% 12,5% 

CALIFICACIÓN TOTAL DE LOS COMPONENTES  

CALIFICACIÓN TOTAL: CT 12 

PONDERACIÓN TOTAL:PT 15 

NIVEL DE CONFIANZA: NC= CT/ PT *100     NC=12/15*100=80% 80% 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE: RI= 100%-NC%    RI=100%-80%= 20% 20% 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/11/2015 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          24/11/2015 
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ENFOQUE DE LA AUDITORÍA GENERAL DE LOS COMPONENTES 

Como se puede observar, en la matriz de calificación del nivel de riesgo de 

confianza y también el de riesgo, que el nivel de confianza es de 80% alto y 

por diferencia el riesgo inherente global es del 20% bajo. Mediante estos 

resultados nos informa que el enfoque debe ser de “Cumplimiento” 

NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MODERADO ALTO 

15%-50% 51%-75% 76%-96% 

85%-50% 49%- 25% 24%- 5% 

NIVEL DE RIEGOS 100-NC 

 

ENFOQUE DE AUDITORÍA DEL COMPONENTE “PROCESOS INTERNOS 

DE REMUNERACIONES UNIFICADAS” 

Se puede observar, en la matriz de  calificación en el nivel de confianza y 

riesgo, que le nivel de confianza el ALTO con el 71,43% y es riesgo 

inherente global es de 28,57% calificándose como MODERADO. Este 

resultado preliminar nos indica que el enfoque debe ser de “Sustantiva” 

 

ENFOQUE DE AUDITORÍA DEL COMPONENTE “PROCESOS 

CONTABLES DE REMUNERACIONES UNIFICADAS” 

Se puede observar, en la matriz de  calificación en el nivel de confianza y 

riesgo, que le nivel de confianza el ALTO con el 87,50% y es riesgo 

inherente global es de 12,50% calificándose como BAJO. Este resultado 

preliminar nos indica que el enfoque debe ser de “Cumplimento” 
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Se puede observar que en la matriz 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

MATRIZ DE RIESGO INHERENTE Y ENFOQUE GLOBAL 

COMPONENTE GENERAL: REMUNERACIONES UNIFICADAS 

COMPONENTE NIVEL DE RIESGO Y ARGUMENTACIÓN ENFOQUE 

  

Inherente Global 

28,57% 

Moderado 

DOBLE 

PROPÓSITO 

Proceso Internos 

de 

Remuneraciones 

Unificadas 

 

 

No se está valorando el trabajo de los 

funcionarios, al no incrementar las  

remuneraciones. 

 

 

Verificar que las 

remuneraciones 

estén de acuerdo 

a lo 

presupuestado 

para el año 

 Inherente Global 12,5% 

Bajo 

DOBLE 

PROPÓSITO 

Procesos 

Contables de 

Remuneraciones 

Unificadas 

 

 

 

No se realizan archivos de los roles de pago 

en forma física. 

 

Revisar si existen 

los roles de los 

funcionarios, de 

forma física. 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA AF-SU1  1/1 

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE RIESGOS Y CONFIANZA  

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

UNIDAD DE ALCALDÍA, SERETARÍA Y ASESORÍA JURÍDICA  

Nº PREGUNTAS PONDERACIÓN RESPUESTA CALIFICACIÓN OBSERVACIÓN 

5.1.01.06 Salarios Unificados 
 

 
PT 

 
SI 

 
NO 

  

SUMAN 7     

PROCESOS INTERNOS DE 
REMUNERACIONES 

     

1 ¿Los salarios unificados se 
estipulan libremente pero no son 
inferiores a los términos legales del 
municipio? 

1,0 X  1,0  

2 ¿Se respetan los plazos de pago de 
los salarios como lo establece el 

código de trabajo? 

1,0 X  1,0  

3 ¿Los salarios unificados se lo 
cancelan directamente al 
trabajador? 

1,0 X  1,0  

4 ¿Existe un responsable para la 
elaboración de nómina de la 
Municipalidad? 

1,0 X  1,0  

5 ¿Se han realizado incrementos de 
salarios unificados dentro de la 
municipalidad? 

1,0  X 0,0  

6 ¿Se respetan los contratos en 
donde se estipula el salario 
unificado del empleado? 

1,0 X  1,0  

7 ¿Se respeta el salario mínimo vital 
en el Municipio al firmarse un 
contrato de trabajo? 

1,0 X  1,0  

CALIFICACIÓN TOTAL COMPONENTE: CT2 6 

PONDERACIÓN TOTAL COMPONENTE: PT2 7 

NIVEL DE CONFIANZA: NC=CT/PT*100                    NC=6/7*100=  85,71% 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE RI=100%-NC%         RI=100%-85,71%=14,29 14,29% 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/11/2015 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          24/11/2015 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

AF-  1/1 

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE RIESGOS Y CONFIANZA  

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

UNIDAD DE ALCALDÍA, SERETARÍA Y ASESORÍA JURÍDICA  

Nº PREGUNTAS P
O

N
D

ER
A

C
IÓ

N
 

                    

RESPUESTA CALIFICACIÓN OBSERVACIÓN 

PROCESOS CONTABLES DE SALARIOS UNIFICADOS 7 SI NO   

1 ¿Cuándo se realizan los cruces de información 
para el pago de los salarios unificados existen 
respaldos para su contabilización? 

1,0 X  1,0  

2 ¿Existe un control con los aportes patronales 
de la municipalidad para verificar los salarios? 

1,0  X 0,0  

3 ¿Las transacciones se registran de manera 
inmediata y respetando el salario mínimo vital 
que le corresponde al servidor público 

1,0 X  1,0  

4 ¿Las remuneraciones son desembolsadas a los 
servidores públicos al final del mes? 

1,0 X  1,0  

5 ¿Existe la constatación de los roles de pago de 
cada uno de los servidores públicos? 

1,0 X  1,0  

6 ¿Se registran contablemente los salarios 
Unificados mensualmente? 

1,0 X  1,0  

7 ¿Se contabilizan mensualmente los salarios 
unificados? 

1,0 X  1,0  

CALIFICACIÓN TOTAL COMPONENTE: CT2 6 

PONDERACIÓN TOTAL COMPONENTE: PT2 7 

NIVEL DE CONFIANZA: NC=CT/PT*100                    NC 2=6/7*100 85,71% 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE RI=100%-NC%         RI 2=100%-85,71%=0 14,29% 

CALIFICACIÓN TOTAL DE LOS COMPONENTES  

CALIFICACIÓN TOTAL: CT 14 

PONDERACIÓN TOTAL:PT 12 

NIVEL DE CONFIANZA: NC= CT/ PT *100     NC= 12/14=85.71% 85,71% 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE: RI= 100%-NC% 14,29% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/11/2015 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          24/11/2015 
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ENFOQUE DE LA AUDITORÍA GENERAL DE LOS COMPONENTES 

Como se puede observar, en la matriz de calificación del nivel de riesgo de 

confianza y también el de riesgo, que el nivel de confianza es de 85,71 alto y 

por diferencia el riesgo inherente global es del 14,28  bajo. Mediante este 

resultado nos informa que el enfoque debe ser de “Cumplimiento” 

NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MODERADO ALTO 

15%-
50% 

51%-75% 76%-
96% 

85%-
50% 

49%- 25% 24%- 
5% 

NIVEL DE RIEGOS 100-NC 

 

ENFOQUE DE AUDITORÍA DEL COMPONENTE “PROCESOS INTERNOS 

DE SALARIOS UNIFICADAS” 

Se puede observar, en la matriz de  calificación en el nivel de confianza y 

riesgo que el nivel de confianza es del 85,71% ALTO y por diferencia del 

riesgo inherente global es del 14,29% calificándose como BAJO. Este 

resultado preliminar nos indica que el enfoque debe ser de “Cumplimiento”  

 

ENFOQUE DE AUDITORÍA DEL COMPONENTE “PROCESOS 

CONTABLES DE SALARIOS UNIFICADAS” 

Se puede observar, en la matriz de  calificación en el nivel de confianza y 

riesgo que el nivel de confianza es del 85,71 ALTO y por diferencia del 

riesgo inherente global es del 14,29% calificándose como BAJO. Este 

resultado preliminar nos indica que el enfoque debe ser de “Cumplimiento”  
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Se puede observar que en la matriz 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

MATRIZ DE RIESGO INHERENTE Y ENFOQUE GLOBAL 

COMPONENTE GENERAL: SALARIOS UNIFICADAS 

 

COMPONENTE NIVEL DE RIESGO Y ARGUMENTACIÓN ENFOQUE 

  

Inherente Global 

14,29% 

BAJO 

DOBLE 

PROPÓSITO 

Proceso Internos de 

Salarios Unificadas 

 

No se están reconociendo lo logros profesionales 

de los funcionarios del GADBAS 

 

 

 

Revisar que los 

salarios 

unificados estén 

cancelados de 

acuerdo como 

estipula la ley y 

se encuentre 

respaldos de los 

roles  

 

 Inherente Global 14,29% 

BAJO 

DOBLE 

PROPÓSITO 

Procesos Contables 

de Salarios 

Unificadas 

 

Los reportes para elaborar los roles de pago que 

emite cada unidad no son cotejados con la 

planilla que emite el IESS de acuerdo al número 

de partida presupuestaria 5.1.01.05 

 

 

 

 

Revisar que los 

montos a pagar 

por concepto de 

pago salarios 

unificados  se 

encuentren 

registrados 

correctamente en  

los roles de pago 

de acuerdo con la 

planilla que emite 

el IESS   
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA AF-DTS1  1/2 

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE RIESGOS Y CONFIANZA  

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

UNIDAD DE ALCALDÍA, SERETARÍA Y ASESORÍA JURÍDICA  

Nº PREGUNTAS PONDERACIÓN RESPUESTAS CALIFICACIÓN OBSERVACIÓN 

5.1.02.03 Décimo Tercer sueldo 
 

 
PT 

 
SI 

 
NO 

  

SUMAN 15     

PROCESOS INTERNOS DE DÈCIMO TERCER 
SUELDO 

7     

1 ¿El Décimo Tercer Sueldo  es 
pagado hasta el 24 de diciembre de 
cada año como lo establece la ley? 

1 
X  1 

 

2 ¿Se provisiona mensualmente el 
décimo tercer sueldo a los 
empleados? 

1 
 X 0 

Provisionan 
anualmente 

3 ¿El décimo tercer sueldo se lo 
cancelan directamente al 
trabajador o? 

1 
X  1 

 

4 ¿Existe un responsable para el 
cálculo del décimo tercer sueldo en 
la Municipalidad? 

1 
X  1 

 

5 ¿Existen reportes de cada unidad 
del décimo? 

1 
X  1 

 

6 ¿Existen plantillas en donde se 
pueda calcular de décima tercera 
remuneración? 

1 
X  1 

 

7 ¿Se registran la décima tercera 
remuneración acorde lo establece 
la ley? 

1 
X  1 

 

CALIFICACIÓN TOTAL COMPONENTE: CT 6 

PONDERACIÓN TOTAL COMPONENTE: PT 7 

NIVEL DE CONFIANZA: NC=CT/PT*100                    NC=6/7*100=85,71% 85,71% 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE RI=100%-NC%         RI=100%-85,71=14,29% 14,29% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/11/2015 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          24/11/2015 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA AF-DTS1  2/2 

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE RIESGOS Y CONFIANZA  

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

UNIDAD DE ALCALDÍA, SERETARÍA Y ASESORÍA JURÍDICA  

Nº PREGUNTAS P
O

N
D

ER
A

C
IÓ

N
 

                    

RESPUESTAS CALIFICACIÓN OBSERVACIÓN 

PROCESOS CONTABLES DE DÉCIMO TERCER 
SUELDO 

8 SI NO   

1 ¿Se realizan registros detallados de décima 
tercera remuneración de cada servidor 
público? 

1 X  1  

2 ¿Se realizan los cálculos de acuerdo al Código 
de Trabajo? 

1 X  1  

3 ¿Las transacciones se registran 
mensualmente en el sistema? 

1 X  1  

4 ¿Las remuneraciones son desembolsadas a 
los servidores públicos al final del mes? 

1 X  1  

5 ¿Existe la constatación de los roles de pago 
de cada uno de los servidores públicos? 

1 X  1  

6 ¿Se registran contablemente la décima 
tercera remuneración? 

1 X  1  

7 ¿Existen documentos auxiliares para el 
cálculo? 

1  X 0  

8 ¿El sistema contabiliza automáticamente la 
décima tercera remuneración? 

1 X  1  

CALIFICACIÓN TOTAL COMPONENTE: CT2 7 

PONDERACIÓN TOTAL COMPONENTE: PT2 8 

NIVEL DE CONFIANZA: NC=CT/PT*100                    NC 2=7/8*100=87,50 87,50% 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE RI=100%-NC%         RI 2=100%-87,50=12,50 12,50% 

CALIFICACIÓN TOTAL DE LOS COMPONENTES  

CALIFICACIÓN TOTAL: CT 13 

PONDERACIÓN TOTAL:PT 15 

NIVEL DE CONFIANZA: NC= CT/ PT *100   NC=13/15=86,67 86,67% 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE: RI= 100%-NC%   00%-86,67%=13,33% 13,33% 

 

 

 

 

  

ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/11/2015 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          24/11/2015 
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ENFOQUE DE LA AUDITORÍA GENERAL DE LOS COMPONENTES 

Como se puede observar, en la matriz de calificación del nivel de riesgo de 

confianza y también el de riesgo, que el nivel de confianza es de 86,67% alto 

y por diferencia el riesgo inherente global es del 13,33% bajo. Mediante 

estos resultados nos informa que el enfoque debe ser de “Cumplimiento” 

NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MODERADO ALTO 

15%-
50% 

51%-75% 76%-
96% 

85%-
50% 

49%- 25% 24%- 
5% 

NIVEL DE RIEGOS 100-NC 

 

ENFOQUE DE AUDITORÍA DEL COMPONENTE “PROCESOS INTERNOS 

DE DÉCIMO TERCER SUELDO” 

Se puede observar, en la matriz de  calificación en el nivel de confianza y 

riesgo, que el nivel de confianza es del 85,71% ALTO y por diferencia el 

riesgo inherente global es del 14,29% calificándose como BAJO. Este 

resultado preliminar nos indica que el enfoque debe ser “Cumplimiento” 

ENFOQUE DE AUDITORÍA DEL COMPONENTE “PROCESOS 

CONTABLES DÉCIMO TERCER SUELDO” 

Se puede observar, en la matriz de  calificación en el nivel de confianza y 

riesgo, que el nivel de confianza es del 87,50% ALTO y por diferencia el 

riesgo inherente global es del 12,50% calificándose como BAJO. Este 

resultado preliminar nos indica que el enfoque debe ser “Cumplimiento” 
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Se puede observar que en la matriz 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

MATRIZ DE RIESGO INHERENTE Y ENFOQUE GLOBAL 

COMPONENTE GENERAL: DÉCIMO TERCER SUELDO 

COMPONENTE NIVEL DE RIESGO Y ARGUMENTACIÓN ENFOQUE 

  

Inherente Global 

14,29% 

Bajo 

DOBLE PROPÓSITO 

Proceso Internos de 

Décimo Tercer Sueldo 

El décimo tercer sueldo no es provisionado 

mensualmente, lo cual ocasiona que los 

resultados mensuales no sean reales. 

 

 

 

 

El pago del décimo 

tercer sueldo se 

encuentra 

registrado en el rol 

de pago en el mes 

de diciembre 

 

 Inherente Global 12,50% 

Bajo 

DOBLE PROPÓSITO 

Procesos Contables 

de Décimo Tercer 

Sueldo 

No existe un archivo de los respaldo físicos de los 

roles de pago de cada trabajador, para constatar 

que están de acuerdo  

 

 

 

 

Verificar  los 

reportes de la 

unidad, roles del 

sistema SIGAME 

 de cada empleado  
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA AF-AP1  ½ 

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE RIESGOS Y CONFIANZA  

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

UNIDAD DE ALCALDÍA, SERETARÍA Y ASESORÍA JURÍDICA  
Nº PREGUNTAS PONDERACIÓN RESPUESTAS CALIFICACIÓN OBSERVACIÓN 

5.1.06.01 Aporte Patronal 
 
 
 

 
PT 

 
SI 

 
NO 

  

SUMAN 13   5  

PROCESOS INTERNOS DE APORTE 
PATRONAL 

6     

1 ¿Se realiza un control rutinario 
de las tasas del aporte 
patronal? 

1,0 X  1,0  

2 ¿Las aportaciones son 
mensualmente? 

1,0 X  1,0  

3 ¿Existe una plantilla en donde 
se calculan las aportaciones de 
los servidores públicos? 

1,0 X  1,0  

4 ¿Existe un responsable para el 
control de las aportaciones 

patronales en la Municipalidad? 

1,0  X 0 No existen la 
persona 

especifica 
encargada 

5 ¿Se  contabilizan las 
aportaciones al sistema 

informático? 

1,0 X  1,0  

6 ¿Cuentan con plantillas de 
ajustes en las aportaciones? 

1,0 X  1,0  

CALIFICACIÓN TOTAL COMPONENTE: CT 5 

PONDERACIÓN TOTAL COMPONENTE: PT 6 

NIVEL DE CONFIANZA: NC=CT/PT*100                    NC=5/6*100=83,33% 83,33% 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE RI=100%-NC%         RI=100-83,33=16,67% 16,67% 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/11/2015 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          24/11/2015 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA AF-AP1  2/2 

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE RIESGOS Y CONFIANZA  

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  
Nº PREGUNTAS P

O
N

D
E

R
A

C
IÓ

N
 

                    

RESPUESTAS CALIFICACIÓN OBSERVACIÓN 

PROCESOS CONTABLES DE APORTE PATRONAL 7 SI NO   

1 ¿Se realizan cruce de información al 
momento de calcular los aportes 
patronales, con la partida presupuestaria 
del año 2014? 

1,0 X 1,0 1,0  

2 ¿Se realizan los registros de los aportes 
patronales? 

1,0 X  1,0  

3 ¿Para el registro de las aportaciones se 
verifican los cálculos ? 

1,0  X 0,0 No verifican 
los valores de 

las 
aportaciones 

4 ¿ ¿El aporte patronal es desembolsado al 
IESS al final del mes? 

1,0 x  1,0  

5 ¿Existe relación entre las cuentas contables 
y cedulas presupuestarias? 

1,0 x  1,0  

6 ¿Se registran contablemente el décimo 
cuarto sueldo? 

1,0 x  1,0  

7 ¿Existen documentos auxiliares para el 
cálculo? 

1,0 x  1,0  

CALIFICACIÓN TOTAL COMPONENTE: CT2 6 

PONDERACIÓN TOTAL COMPONENTE: PT2 7 

NIVEL DE CONFIANZA: NC=CT/PT*100                    NC 2=7/8*100 87,50% 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE RI=100%-NC%         RI 2=100%-87,50 12,50% 

CALIFICACIÓN TOTAL DE LOS COMPONENTES  

CALIFICACIÓN TOTAL: CT 11 

PONDERACIÓN TOTAL:PT 13 

NIVEL DE CONFIANZA: NC= CT/ PT *100   NC=11/13*100 84,62% 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE: RI= 100%-NC%  RI=100%-84,62=15,38% 15,38% 

  

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/11/2015 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          24/11/2015 
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ENFOQUE DE LA AUDITORÍA GENERAL DE LOS COMPONENTES 

Como se puede observar, en la matriz de calificación del nivel de riesgo de 

confianza y también el de riesgo, que el nivel de confianza es de 84,62% alto 

y por diferencia el riesgo inherente global es del 15,38% bajo. Mediante este 

resultado nos informa que el enfoque debe ser de “Cumplimiento” 

NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MODERADO ALTO 

15%-50% 51%-75% 76%-96% 

85%-50% 49%- 25% 24%- 5% 

NIVEL DE RIEGOS 100-NC 

 

ENFOQUE DE AUDITORÍA DEL COMPONENTE “PROCESOS INTERNOS 

DEL APORTE PATRONAL” 

Se puede observar, en la matriz de  calificación en el nivel de confianza y 

riesgo, que el nivel de confianza es del 83,33% ALTO y por diferencia el 

riesgo inherente global es del 16,67% calificándose como BAJO. Este 

resultado preliminar nos indica que el enfoque debe ser de “cumplimiento”.  

 

ENFOQUE DE AUDITORÍA DEL COMPONENTE “PROCESOS DEL 

APORTE PATRONAL” 

Se puede observar, en la matriz de calificación del nivel de confianza y 

riesgo, que el nivel de confianza es del 87,50%  ALTO y por diferencia el 

riesgo inherente global es del 12,50%. Este resultado preliminar nos indica 

que el enfoque debe ser “Cumplimiento” 
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Se puede observar que en la matriz 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

MATRIZ DE RIESGO INHERENTE Y ENFOQUE GLOBAL 

COMPONENTE GENERAL: APORTE PATRONAL 

COMPONENTE NIVEL DE RIESGO Y ARGUMENTACIÓN ENFOQUE 

  

Inherente Global 

16,67% 

Bajo 

DOBLE 

PROPÓSITO 

Proceso Internos de 

Aporte Patronal 

 

 

Los reportes de la unidad no tienen un 

responsable específico para controlar que se 

están calculando bien las aportaciones, con lo 

presupuestado 

 

 

Las aportaciones 

patronales del 

personal están 

incluidas en el 

presupuesto del 

GAD municipal. 

 Inherente Global 12,50% 

Bajo 

DOBLE 

PROPÓSITO 

Procesos Contables 

de Aporte Patronal 

 

 

El IESS puede glosar a la institución por no 

calcular los aportes completos. 

Puede existir un juicio laboral por parte del 

trabajador, ya que no está aportando 

completamente. 

Descuadre o diferencia entre el cálculo del 

aporte en los roles con las planillas de IESS. 

 

 

 

 

Verificar los cálculos 

de los reportes de la 

unidad con los  

porcentajes 

respectivos con las 

planillas emitidas del 

IESS. 
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AUDIT SAM  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Función: 3.6.1 Denominación:  

UNIDAD.-OBRAS PÚBLICAS 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA AF- RM2 1/2 

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE RIESGOS Y CONFIANZA  

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS  

Nº PREGUNTAS PONDERACIÓN RESPUESTAS CALIFICACIÓN OBSERVACIÓN 

5.1.01.05 Remuneraciones Unificadas 
 

 
PT 

 
SI 

 
NO 

  

SUMAN 14     

PROCESOS INTERNOS DE 
REMUNERACIONES 

7     

1 ¿Se ha determinado los techos y 
pisos para las remuneraciones 

dentro del municipio? 

1 x  1  

2 ¿Se toma en cuenta el escalafón 
de los servidores públicos de la 

institución? 

1 x  1  

3 ¿Para las remuneraciones se 
obtiene información del Sistema 
Informático Integrado del 
talento humano y  
Remuneraciones? 

1 x  1  

4 ¿Existe un responsable para la 
elaboración de nómina de la 

Municipalidad? 

1 
 
 
 

x  1  

5 ¿ Se realizan cambios internos 
en la asignación de las 

remuneraciones unificadas? 

1 x  1  

6 ¿Se respetan todos los 
procedimientos que establece la 

LOSEP en la asignación de la 
remuneración? 

1 x  1  

7 ¿Existen otros mecanismos para 
asignar la remuneración 

unificada? 

1  x 0 No existe 
otro 

mecanismo 

CALIFICACIÓN TOTAL COMPONENTE: CT 6 

PONDERACIÓN TOTAL COMPONENTE: PT 7 

NIVEL DE CONFIANZA: NC=CT/PT*100                    NC=6/7*100= 85,71% 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE RI=100%-NC%         RI=100%-85,71% 14,29% 

  

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/11/2015 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          24/11/2015 



63 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA AF-RM2  2/2 

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE RIESGOS Y CONFIANZA  

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

UNIDAD DE ALCALDÍA, SERETARÍA Y ASESORÍA JURÍDICA  
Nº PREGUNTAS 

P
O

N
D

ER
A

C
IÓ

N
                     RESPUESTAS CALIFICACIÓN OBSERVACIÓN 

PROCESOS CONTABLES DE REMUNERACIONES 7 SI NO   

1 ¿Se realizan los cruces de información para 
el pago de las remuneraciones con la 
cedula presupuestaria? 

1 x  1  

2 ¿Se realizan reportes de verificación de las 
remuneraciones? 

1 x  1  

3 ¿Se mantienen registros detallados de las 
remuneraciones y se realiza una 
reconciliación de los mayores? 

1 x  1  

4 ¿Las remuneraciones son desembolsadas a 
los servidores públicos al final del mes? 

1 
 
 

x  1  

5 ¿Existe la constatación de los roles de pago 
de cada uno de los servidores públicos? 

1 x  1  

6 ¿Se contabilizan mensualmente las 
remuneraciones unificadas? 

1 x  1  

7 ¿Se ha realizado ajustes a las 
remuneraciones al momento de ser 
contabilizadas? 

1  X 0 No han 
realizado 
ajustes 

CALIFICACIÓN TOTAL COMPONENTE: CT2 6 

PONDERACIÓN TOTAL COMPONENTE: PT2 7 

NIVEL DE CONFIANZA: NC=CT/PT*100                    NC 2=7/7*100 85,71% 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE RI=100%-NC%         RI 2=100-100 14,29% 

CALIFICACIÓN TOTAL DE LOS COMPONENTES  

CALIFICACIÓN TOTAL: CT 12 

PONDERACIÓN TOTAL:PT 14 

NIVEL DE CONFIANZA: NC= CT/ PT *100                NC=12/14*100= 85,71% 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE: RI= 100%-NC%    RI= 100%-85,71%= 14,29% 

  

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/11/2015 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          24/11/2015 
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ENFOQUE DE LA AUDITORÍA GENERAL DE LOS COMPONENTES 

Como se puede observar, en la matriz de calificación del nivel de riesgo de 

confianza y también el de riesgo, que el nivel de confianza es de 85,71%  ALTO y 

por diferencia el riesgo inherente global es del 14,29% BAJO. Mediante estos 

resultados nos informa que el enfoque debe ser de “Cumplimiento” 

NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MODERADO ALTO 

15%-50% 51%-75% 76%-96% 

85%-50% 49%- 25% 24%- 5% 

NIVEL DE RIEGOS 100-NC 
 

ENFOQUE DE AUDITORÍA DEL COMPONENTE “PROCESOS INTERNOS DE 

REMUNERACIONES UNIFICADAS” 

Se puede observar, en la matriz de  calificación en el nivel de confianza y riesgo, 

que el nivel de confianza es del 85,71% ALTO y por diferencia el riesgo inherente 

global es del 14,29% calificándose como BAJO. Este resultado preliminar nos indica 

que el enfoque debe ser “Cumplimiento”. 

  

ENFOQUE DE AUDITORÍA DEL COMPONENTE “PROCESOS CONTABLES DE 

REMUNERACIONES UNIFICADAS” 

Se puede observar, en la matriz de  calificación en el nivel de confianza y riesgo, 

que el nivel de confianza es del 85,71% ALTO y por diferencia el riesgo inherente 

global es del 14,29% calificándose como BAJO. Este resultado preliminar nos indica 

que el enfoque debe ser “Cumplimiento”. 
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Se puede observar que en la matriz 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

MATRIZ DE RIESGO INHERENTE Y ENFOQUE GLOBAL 

COMPONENTE GENERAL: REMUNERACIONES UNIFICADAS 

COMPONENTE NIVEL DE RIESGO Y ARGUMENTACIÓN ENFOQUE 

  

Inherente Global 

14,29% 

Bajo  

DOBLE 

PROPÓSITO 

Proceso Internos 

de 

Remuneraciones 

Unificadas 

 

Se coteja las remuneraciones con los techos y 

pisos para el pago de acuerdo a la ley de 

escalafón de remuneraciones, ya que no existe 

otro tipo de mecanismos para la asignación del 

mismo. 

 

 

 

Comprobar 

que los 

colaboradore

s perciban la 

remuneración 

unificada de 

acuerdo a lo 

estipulado en 

la ley 

 Inherente Global 14,29% 

Bajo  

DOBLE 

PROPÓSITO 

Procesos 

Contables de 

Remuneraciones 

Unificadas 

Comprobar que las remuneraciones han sido 

cotejadas con los roles y que no hayan sufrido 

ningún tipo de  ajuste. 

 

 

 

 

 

Verificar los 

valores por 

concepto de 

remuneración 

con los 

reportes de la 

unidad con 

los roles de 

pago  de 

cada 

empleado. 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA AF-SU2  1/2 

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE RIESGOS Y CONFIANZA  

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS  
Nº PREGUNTAS PONDERACIÓN RESPUESTAS CALIFICACIÓN OBSERVACIÓN 

5.1.01.06 Salarios Unificados 
 

 
PT 

 
SI 

 
NO 

  

SUMAN 14     

PROCESOS INTERNOS DE SALARIOS 
UNIFICADOS 

7     

1 ¿Los salarios unificados se 
estipulan libremente pero no 
son inferiores a los términos 
legales del municipio? 

1 x  1  

2 ¿Se respetan los plazos de pago 
de los salarios como lo 

establece el código de trabajo? 

1 x  1  

3 ¿Los salarios unificados se lo 
cancelan directamente al 
trabajador? 

1 x  1  

4 ¿Existe un responsable para la 
elaboración de nómina de la 

Municipalidad? 

1  x 0 No existe un 
responsable en 

cargado 

5 ¿ Se han realizado incrementos 
de salarios unificados dentro de 

la municipalidad? 

1  x 0  

6 ¿Se respetan los contratos en 
donde se estipula el salario 

unificado del empleado? 

1 x  1  

7 ¿Se respeta el salario mínimo 
vital en el ecuador al firmarse 

un contrato de trabajo? 

1 x  1  

CALIFICACIÓN TOTAL COMPONENTE: CT 5 

PONDERACIÓN TOTAL COMPONENTE: PT 7 

NIVEL DE CONFIANZA: NC=CT/PT*100                    NC=5/7*100 71,43% 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE RI=100%-NC%         RI=100%-71,43%= 28,57% 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/11/2015 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          24/11/2015 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA AF-SU2  2/2 

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE RIESGOS Y CONFIANZA  

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS  
Nº PREGUNTAS P

O
N

D
ER

A
C

IÓ
N

 

                    

RESPUESTAS CALIFICACIÓN OBSERVACIÓN 

PROCESOS CONTABLES DE SALARIOS 
UNIFICADOS 

7 SI NO   

1 ¿Cuándo se realizan los cruces de 
información para el pago de los salarios 
unificados existen respaldos para su 
contabilización? 

1 X  1  

2 ¿Existe un control con los aportes 
patronales de la municipalidad para 
verificar los salarios? 

1  X 0  

3 ¿Las transacciones se registran de manera 
inmediata y respetando el salario mínimo 
vital que le corresponde al servidor público 

1 X  1  

4 ¿Las remuneraciones son desembolsadas a 
los servidores públicos al final del mes? 

1 X  1  

5 ¿Existe la constatación de los roles de pago 
de cada uno de los servidores públicos? 

1 X  1  

6 ¿Se registran contablemente los salarios 
Unificados mensualmente? 

1 X  1  

7 ¿Se contabilizan mensualmente los salarios 
unificados? 

1 X  1  

CALIFICACIÓN TOTAL COMPONENTE: CT2 6 

PONDERACIÓN TOTAL COMPONENTE: PT2 7 

NIVEL DE CONFIANZA: NC=CT/PT*100                    NC 2=6/7*100 85,71% 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE RI=100%-NC%         RI 2=100%-85,71 14,29% 

CALIFICACIÓN TOTAL DE LOS COMPONENTES  

CALIFICACIÓN TOTAL: CT 11 

PONDERACIÓN TOTAL:PT 14 

NIVEL DE CONFIANZA: NC= CT/ PT *100     NC= 11/14*100= 78,57% 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE: RI= 100%-NC%    RI= 100%-78,57%= 21,43% 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/11/2015 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          24/11/2015 
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ENFOQUE DE LA AUDITORÍA GENERAL DE LOS COMPONENTES 

Como se puede observar, en la matriz de calificación del nivel de riesgo de 

confianza y también el de riesgo, que el nivel de confianza es de 78,57% alto 

y por diferencia el riesgo inherente global es del 21,43 % bajo. Mediante 

estos resultados nos informa que el enfoque debe ser de “Cumplimiento” 

NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MODERADO ALTO 

15%-50% 51%-75% 76%-96% 

85%-50% 49%- 25% 24%- 5% 

NIVEL DE RIEGOS 100-NC 

 

ENFOQUE DE AUDITORÍA DEL COMPONENTE “ PROCESOS 

INTERNOS DE SALARIOS UNIFICADAS” 

Se puede observar, en la matriz de  calificación en el nivel de confianza y 

riesgo, que el nivel de confianza es del 71,43% MODERADO y por diferencia 

el riesgo inherente global es del 28,57% calificándose como MODERADO. 

Este resultado preliminar nos indica que el enfoque debe ser “Sustantivo”. 

 

ENFOQUE DE AUDITORÍA DEL COMPONENTE “PROCESOS 

CONTABLES DE SALARIOS UNIFICADAS” 

Se puede observar, en la matriz de  calificación en el nivel de confianza y 

riesgo, que el nivel de confianza es del 85,71% ALTO y por diferencia el 

riesgo inherente global es del 14,29% calificándose como BAJO. Este 

resultado preliminar nos indica que el enfoque debe ser “Cumplimiento”. 
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Se puede observar que en la matriz 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

MATRIZ DE RIESGO INHERENTE Y ENFOQUE GLOBAL 

COMPONENTE GENERAL: SALARIOS UNIFICADAS 

COMPONENTE NIVEL DE RIESGO Y ARGUMENTACIÓN ENFOQUE 

  

Inherente Global 

28,57%% 

Moderado 

DOBLE PROPÓSITO 

Proceso Internos de 

Salarios Unificadas 

 

El reporte que emite la unidad no han sido cotejados 

con los respaldos de los roles de pagos, debido a que 

no cuentan con un responsable encargado de esa 

función. 

 

 

 

Revisar que los pagos 

unificados estén 

cancelados de 

acuerdo con los 

reportes de cada 

unidad y se 

encuentren 

respaldos.  

 

 Inherente Global 14,29% 

Bajo 

DOBLE PROPÓSITO 

Procesos Contables de 

Salarios Unificadas 

 

Los reportes para elaborar los roles de pago que 

emite cada unidad no son cotejados con la planilla 

que emite el IESS de acuerdo al número de partida 

presupuestaria 5.1.01.05 

 

 

 

 

 

Revisar que los 

montos a pagar por 

concepto de pago 

salarios unificados  se 

encuentren 

registrados 

correctamente en  los 

roles de pago de 

acuerdo con la 

planilla que emite el 

IESS   
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA AF-DTS2  1/2 

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE RIESGOS Y CONFIANZA  

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS  
Nº PREGUNTAS PONDERACIÓN RESPUESTAS CALIFICACIÓN OBSERVACIÓN 

5.1.02.03 Décimo Tercer sueldo 
 

 
PT 

 
SI 

 
NO 

  

SUMAN 15     

PROCESOS INTERNOS DE DÈCIMO 
TERCER SUELDO 

7     

1 ¿El Décimo Tercer Sueldo  es 
pagado hasta el 24 de diciembre 
de cada año como lo establece 
la ley? 

1 x  1  

2 ¿Se provisiona mensualmente el 
décimo tercer sueldo a los 

empleados? 

1  x 0 Se provisiona 
anualmente. 

3 ¿El décimo tercer sueldo se lo 
cancelan directamente al 
trabajador o? 

1 x  1  

4 ¿Existe un responsable para el 
cálculo del décimo tercer sueldo 

en la Municipalidad? 

1 x  1  

5 ¿ Se han realizado incrementos 
de salarios unificados dentro de 

la municipalidad y con ello un 
aumento en el décimo? 

1  x 0 No ha existido 
ningún 

aumento. 

6 ¿Existen plantillas en donde se 
pueda calcular de décima 

remuneración? 

1  x 1  

7 ¿Se registran la décima tercera 
remuneración acorde lo 

establece la ley? 

1 x  1  

CALIFICACIÓN TOTAL COMPONENTE: CT 5 

PONDERACIÓN TOTAL COMPONENTE: PT 7 

NIVEL DE CONFIANZA: NC=CT/PT*100                    NC=5/7*100 71,43% 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE RI=100%-NC%         RI=100%-71,43 28,57% 

  

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/11/2015 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          24/11/2015 



71 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA AF- DTS2 2/2 

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE RIESGOS Y CONFIANZA  

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS  
Nº PREGUNTAS P

O
N

D
ER

A
C

IÓ
N

 

                    

RESPUESTAS CALIFICACIÓN OBSERVACIÓN 

PROCESOS CONTABLES DE DÉCIMO TERCER 
SUELDO 

8 SI NO   

1 ¿Se realizan registros detallados de décima 
tercera remuneración de cada servidor 
público? 

1 x  1  

2 ¿Se realizan los cálculos de acuerdo al 
Código de Trabajo? 

1 x  1  

3 ¿Las transacciones se registran 
mensualmente en el sistema? 

1 x  1  

4 ¿Las remuneraciones son desembolsadas a 
los servidores públicos al final del mes? 

1 x  1  

5 ¿Existe la constatación de los roles de pago 
de cada uno de los servidores públicos? 

1 x  1  

6 ¿Se registran contablemente la décima 
tercera remuneración? 

1 x  1  

7 ¿Existen documentos auxiliares para el 
cálculo? 

1  X 0  

CALIFICACIÓN TOTAL COMPONENTE: CT2 6 

PONDERACIÓN TOTAL COMPONENTE: PT2 7 

NIVEL DE CONFIANZA: NC=CT/PT*100                    NC 2=7/8*100 85,71% 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE RI=100%-NC%         RI 2=100%-87,50 14,29% 

CALIFICACIÓN TOTAL DE LOS COMPONENTES  

CALIFICACIÓN TOTAL: CT 11 

PONDERACIÓN TOTAL:PT 14 

NIVEL DE CONFIANZA: NC= CT/ PT *100 78,57% 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE: RI= 100%-NC% 21,43 

  

 

 

 

 

ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/11/2015 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          24/11/2015 
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ENFOQUE DE LA AUDITORÍA GENERAL DE LOS COMPONENTES 

Como se puede observar, en la matriz de calificación del nivel de riesgo de 

confianza y también el de riesgo, que el nivel de confianza es de 78,57% alto 

y por diferencia el riesgo inherente global es del 21,43% bajo. Mediante 

estos resultados nos informa que el enfoque debe ser de “Cumplimiento” 

NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MODERADO ALTO 

15%-50% 51%-75% 76%-

96% 

85%-50% 49%- 25% 24%- 

5% 

NIVEL DE RIEGOS 100-NC 

 

ENFOQUE DE AUDITORÍA DEL COMPONENTE “ PROCESOS 

INTERNOS DE DÉCIMO TERCER SUELDO” 

Se puede observar, en la matriz de  calificación en el nivel de confianza y 

riesgo, que el nivel de confianza es del 71,43 MODERADO y por diferencia 

el riesgo inherente global es del 28,57% calificándose como MODERADO. 

Este resultado preliminar nos indica que el enfoque debe ser “Cumplimiento”. 

 

ENFOQUE DE AUDITORÍA DEL COMPONENTE “ PROCESOS 

CONTABLES DÉCIMO TERCER SUELDO” 

Se puede observar, en la matriz de  calificación en el nivel de confianza y 

riesgo, que el nivel de confianza es del 85,71% ALTO y por diferencia el 

riesgo inherente global es del 14,29% calificándose como BAJO. Este 

resultado preliminar nos indica que el enfoque debe ser “Cumplimiento”. 
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Se puede observar que en la matriz 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

MATRIZ DE RIESGO INHERENTE Y ENFOQUE GLOBAL 

COMPONENTE GENERAL: DÉCIMO TERCER SUELDO 

COMPONENTE NIVEL DE RIESGO Y ARGUMENTACIÓN ENFOQUE 

  

Inherente Global 

28,57% 

Moderado 

DOBLE 

PROPÓSITO 

Proceso Internos de 

Décimo Tercer Sueldo 

Las  provisiones se realizan anualmente y no 

mensualmente, y esto provoca que existan 

resultados irreales mensuales. 

 

 

 

 

Verificar que el 

pago del décimo 

tercer sueldo se 

encuentre 

registrado en el rol 

de pago  

 

 

 

 Inherente Global 14,29% 

Bajo 

DOBLE 

PROPÓSITO 

Procesos Contables 

de Décimo Tercer 

Sueldo 

Para la elaboración de los reportes de la unidad no 

se verificar en otros documentos auxiliares antes 

de ser cancelados. 

 

 

 

Cuadre en los 

reportes de la 

unidad, roles de 

cada empleado de 

la municipalidad. 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA AF-  HES1 1/2 

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE RIESGOS Y CONFIANZA   

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS  

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  
Nº PREGUNTAS PONDERACI

ÓN 
RESPUESTA

S 
CALIFIC
ACIÓN 

OBSERVACIÓN 

5.1.05.09  Horas Extraordinarias y 
Suplementarias 

 

 
PT 

 
SI 

 
NO 

  

SUMAN 15     

PROCESOS INTERNOS DE HORAS 
EXTRAORDINARIAS Y SUPLEMENTARIAS 

7     

1 ¿Se toma en cuenta los recargos 
mencionados en LOSEP para las 
horas extraordinarias y 
suplementarias? 

1 X  1  

2 ¿Para el cálculo de las horas 
extraordinarias y suplementarias se 
toma en cuenta  la remuneración 
que está establecido en cada uno 
de los contratos de los servidores 
públicos? 

1 
 

 
 

x  1  

3 ¿Las horas extraordinarias y 
suplementarias no sobre pasan de 
60 horas al mes de cada 
funcionario? 

1  x 0 Debido a que se 
sobre pasa de la 

base de 60 horas en 
los balnearios por 

doble jornada. 

4 ¿Existe un responsable para el 
cálculo de las horas extraordinarias 
y suplementarias? 

1 x  1  

5 ¿ Se han realizan controles de las 
horas extraordinarias y 
suplementarias de los servidores 
públicos? 

1 x  1  

6 ¿Existen plantillas en donde se 
pueda calcular las horas 
extraordinarias y suplementarias? 

1 x  1  

7 ¿Los pagos de las horas 
extraordinarias y suplementarias a 
los servidores públicos se lo 
realizan mensualmente? 

1 x  1  

CALIFICACIÓN TOTAL COMPONENTE: CT 6 

PONDERACIÓN TOTAL COMPONENTE: PT 7 

NIVEL DE CONFIANZA: NC=CT/PT*100                    NC=6/7*100 85,71 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE RI=100%-NC%         RI=100%-85,71 14,29 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/11/2015 

REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          24/11/2015 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA AF-HES  
2/2 

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE RIESGOS Y CONFIANZA  

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  
Nº PREGUNTAS P

O
N

D
ER

A
C

IÓ
N

 

                    

RESPUESTAS CALIFICACIÓN OBSERVACIÓ
N 

PROCESOS CONTABLES DE LAS HORAS 
EXTRAORDINARIAS Y SUPLEMENTARIAS 

8 SI NO   

1 ¿Se aplican los porcentajes de recargo 
según lo establece la LOSEP? 

1 x  1  

2 ¿Se realizan los registros en los roles de 
pago de las horas extraordinarias y 
suplementarias de los empleados? 

1 x  1  

3 ¿Las horas extraordinarias y 
suplementarias son pagadas 
mensualmente? 

1 x  1  

4 ¿Existe cruce de información para calcular 
las horas extraordinarias y suplementarias 
de cada servidor público de la 
municipalidad? 

1 
 
 
 
 

x  1  

5 ¿Existe relación entre las horas 
extraordinarias y suplementarias  y las 
cedulas presupuestarias? 

1 x  1  

6 ¿Se concilia el número de horas trabajadas 
con el registro de asistencia del reloj 
biométrico de la institución? 

1  X 0  

7 ¿Existen documentos auxiliares para el 
cálculo? 

1 x  1  

8 ¿Se registran mensualmente las horas 
extras en las planillas del IESS? 

1  X 0  

CALIFICACIÓN TOTAL COMPONENTE: CT2 6 

PONDERACIÓN TOTAL COMPONENTE: PT2 8 

NIVEL DE CONFIANZA: NC=CT/PT*100                    NC 2=6/8*100 75% 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE RI=100%-NC%         RI 2=100%-75%= 25% 

CALIFICACIÓN TOTAL DE LOS COMPONENTES  

CALIFICACIÓN TOTAL: CT 12 

PONDERACIÓN TOTAL:PT 15 

NIVEL DE CONFIANZA: NC= CT/ PT *100    NC= 12/15*100= 80% 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE: RI= 100%-NC%         RI=100%-80%= 20% 

  

 

 

 

ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/11/2015 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          24/11/2015 
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ENFOQUE DE LA AUDITORÍA GENERAL DE LOS COMPONENTES 

Como se puede observar, en la matriz de calificación del nivel de riesgo de 

confianza y también el de riesgo, que el nivel de confianza es de 80% 

moderado y por diferencia el riesgo inherente global es del 20% moderado. 

Mediante estos resultados nos informa que el enfoque debe ser de 

“Sustantiva” 

NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MODERADO ALTO 

15%-

50% 

51%-75% 76%-

96% 

85%-

50% 

49%- 25% 24%- 

5% 

NIVEL DE RIEGOS 100-NC 

 

ENFOQUE DE AUDITORÍA DEL COMPONENTE “ PROCESOS 

INTERNOS DE HORAS EXTRAORDINARIAS Y SUPLEMENTARIAS  

Se puede observar, en la matriz de  calificación en el nivel de confianza y 

riesgo, que el nivel de confianza es del 85,71% ALTO y por diferencia el 

riesgo inherente global es del 14,29% calificándose como BAJO. Este 

resultado preliminar nos indica que el enfoque debe ser “Cumplimiento”. 

 

ENFOQUE DE AUDITORÍA DEL COMPONENTE “ PROCESOS 

CONTABLES HORAS EXTRAORDINARIAS Y SUPLEMENTARIAS” 

Se puede observar, en la matriz de  calificación en el nivel de confianza y 

riesgo, que el nivel de confianza es del 75% MODERADO y por diferencia el 

riesgo inherente global es del 25% calificándose como MODERADO. Este 

resultado preliminar nos indica que el enfoque debe ser “Sustantiva”. 
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Se puede observar que en la matriz 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

MATRIZ DE RIESGO INHERENTE Y ENFOQUE GLOBAL 

COMPONENTE GENERAL: HORAS EXTRAORDINARIAS Y SUPLEMENTARIAS 

COMPONENTE NIVEL DE RIESGO Y ARGUMENTACIÓN ENFOQUE 

  

Inherente Global 

14,29% 

Bajo 

DOBLE PROPÓSITO 

Proceso Internos de 

HORAS 

EXTRAORDINARIAS Y 

SUPLEMENTARIAS 

 

 Existe un exceso de horas extraordinarias y 

suplementarias, las cuales no pueden ser canceladas 

por empleador generando posibles demandas por 

glosa por parte de los colaboradores. 

 

 

 

El cálculo de las 

horas extraordinarias 

y suplementarias 

están calculadas bajo 

los parámetros 

establecidos en la ley  

 Inherente Global 25% 

Moderado 

DOBLE PROPÓSITO 

Procesos Contables de 

HORAS 

EXTRAORDINARIAS Y 

SUPLEMENTARIAS 

 

Para la elaboración de los reportes de la unidad no se 

cruza la información de las horas laboradas con el 

reloj biométrico que posee la municipalidad, para si 

poder verificar el número de horas extras. 

  

 

 

 

 

Cuadrar las horas 

extras con las 

planillas del IESS y 

los reportes de cada 

unidad. 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA AF- AP2 1/2 

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE RIESGOS Y CONFIANZA  

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS  
Nº PREGUNTAS PONDERACIÓN RESPUESTAS CALIFICACIÓN OBSERVACIÓN 

5.1.06.01 Aporte Patronal 
 
 
 

 
PT 

 
SI 

 
NO 

  

SUMAN 5     

PROCESOS INTERNOS DE APORTE 
PATRONAL 

     

1 ¿Se realiza un control rutinario 
de las tasas del aporte 
patronal? 

1,0 X  1,0  

2 ¿Las aportaciones son 
mensualmente? 

1,0 X  1,0  

3 ¿Existe una plantilla en donde 
se calculan las aportaciones de 
los servidores públicos ? 

1,0 X  1,0  

4 ¿Existe un responsable para el 
control de las aportaciones 

patronales en la Municipalidad? 

1,0  X 0 No existe un 
responsable 
especifico 

5 ¿ Se  contabilizan las 
aportaciones al sistema 

informático? 

1,0 x  1,0  

CALIFICACIÓN TOTAL COMPONENTE: CT 4 

PONDERACIÓN TOTAL COMPONENTE: PT 5 

NIVEL DE CONFIANZA: NC=CT/PT*100                    NC=4/5*100 80% 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE RI=100%-NC%         RI=100%-80 20% 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/11/2015 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          24/11/2015 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA AF-AP2  1/1 

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE RIESGOS Y CONFIANZA  

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

Nº PREGUNTAS P
O

N
D

ER
A

C
IÓ

N
 

                    

RESPUESTAS CALIFICACIÓN OBSERVACIÓN 

PROCESOS CONTABLES DE APORTE PATRONAL 7 SI NO   

1 ¿Se realizan cruce de información al 

momento de calcular los aportes 

patronales, con la partida presupuestaria 

del año 2014? 

1,0 X  1,0  

2 ¿Se realizan los registros de los aportes 

patronales? 

1,0 X  1,0  

3 ¿Las transacciones se registran 

mensualmente en el sistema? 

1,0 X  1,0  

4 ¿El aporte patronal es desembolsado al 

IESS al final del mes? 

1,0 X  1,0  

5 ¿Existe relación entre las cuentas contables 

y cedulas presupuestarias? 

1,0 X  1,0  

6 ¿Se registran contablemente las 

aportaciones patronales? 

1,0 x  1,0  

7 ¿Existen documentos auxiliares para el 

cálculo? 

1,0  X 0 No utilizan 

otros 

documentos 

CALIFICACIÓN TOTAL COMPONENTE: CT2 6 

PONDERACIÓN TOTAL COMPONENTE: PT2 7 

NIVEL DE CONFIANZA: NC=CT/PT*100                    NC 2=6/7*100 85,71% 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE RI=100%-NC%         RI 2=100%-85,71 14,29% 

CALIFICACIÓN TOTAL DE LOS COMPONENTES  

CALIFICACIÓN TOTAL: CT 10 

PONDERACIÓN TOTAL:PT 12 

NIVEL DE CONFIANZA: NC= CT/ PT *100 83,33% 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE: RI= 100%-NC% 16,67% 

  

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/11/2015 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          24/11/2015 
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ENFOQUE DE LA AUDITORÍA GENERAL DE LOS COMPONENTES 

Como se puede observar, en la matriz de calificación del nivel de riesgo de 

confianza y también el de riesgo, que el nivel de confianza es de 83,33% 

ALTO y por diferencia el riesgo inherente global es del 16,67% BAJO. 

Mediante estos resultados nos informa que el enfoque debe ser de 

“Cumplimiento” 

NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MODERADO ALTO 

15%-50% 51%-75% 76%-96% 

85%-50% 49%- 25% 24%- 5% 

NIVEL DE RIEGOS 100-NC 

 

ENFOQUE DE AUDITORÍA DEL COMPONENTE “ PROCESOS 

INTERNOS DEL DÉCIMO TERCER SUELDO” 

Se puede observar, en la matriz de  calificación en el nivel de confianza y 

riesgo, que el nivel de confianza es del 80%  ALTO y por diferencia el riesgo 

inherente global es del 20% calificándose como BAJO. Este resultado 

preliminar nos indica que el enfoque debe ser “Cumplimiento”. 

 

ENFOQUE DE AUDITORÍA DEL COMPONENTE “PROCESOS DE 

APORTE PATRONAL” 

Se puede observar, en la matriz de  calificación en el nivel de confianza y 

riesgo, que el nivel de confianza es del 85,71 ALTO y por diferencia el riesgo 

inherente global es del 14,29% calificándose como BAJO. Este resultado 

preliminar nos indica que el enfoque debe ser “Cumplimiento”. 
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Se puede observar que en la matriz 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

MATRIZ DE RIESGO INHERENTE Y ENFOQUE GLOBAL 

COMPONENTE GENERAL: APORTE PATRONAL 

 

COMPONENTE NIVEL DE RIESGO Y ARGUMENTACIÓN ENFOQUE 

  

Inherente Global 

20% 

Bajo 

DOBLE PROPÓSITO 

Proceso Internos de 

Aporte Patronal 

 

Para la obtención de los reportes no se mantiene un 

control rutinario de las aportaciones patronales de los 

trabajadores con la planillas del IESS 

 

 

 

Revisar que el 

monto para pago 

de aporte patronal 

se encuentre 

dentro de la cedula 

presupuestaria  

 Inherente Global 14,29% 

Bajo  

DOBLE PROPÓSITO 

Procesos Contables de 

Aporte Patronal 

Al asignar los montos de los aportes no están siendo 

revisados con los reportes de la unidad, ya que no poseen 

documentos auxiliares para la comprobación de las 

aportaciones 

 

 

Cuadre de las 

aportaciones 

patronales con los 

reportes de cada 

unidad  
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AUDIT SAM  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Función : 4.3.1 Denominación : 

 UNIDAD: BALNEARIOS 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA AF-RM3  1/2 

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE RIESGOS Y CONFIANZA  

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

UNIDAD DE BALNEARIOS  
Nº PREGUNTAS PONDERACIÓN RESPUESTAS CALIFICACIÓN OBSERVACIÓN 

5.1.01.05 Remuneraciones Unificadas 
 

 
PT 

 
SI 

 
NO 

  

SUMAN 14     

PROCESOS INTERNOS DE 
REMUNERACIONES 

7   6  

1 ¿Se ha determinado los techos y 
pisos para las remuneraciones 

dentro del municipio? 

1 X  1  

2 ¿Se toma en cuenta el escalafón 
de los servidores públicos de la 

institución? 

1 X  1  

3 ¿Para las remuneraciones se 
obtiene información del Sistema 
Informático Integrado del 
talento humano y  
Remuneraciones? 

1 X  1  

4 ¿Existe un responsable para la 
elaboración de nómina de la 

Municipalidad? 

1 X  1  

5 ¿ Se realizan cambios internos 
en la asignación de las 

remuneraciones unificadas? 

1 X  1  

6 ¿Se respetan todos los 
procedimientos que establece la 

LOSEP en la asignación de la 
remuneración? 

1 X  1  

7 ¿Existen otros mecanismos para 
asignar la remuneración 

unificada? 

1  X 0 No existen 
otros 

mecanismos 

CALIFICACIÓN TOTAL COMPONENTE: CT 6 

PONDERACIÓN TOTAL COMPONENTE: PT 7 

NIVEL DE CONFIANZA: NC=CT/PT*100                    NC=6/7*100=85,71% 85,71% 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE RI=100%-NC%         RI=100%-85,71%=14,29% 14,29% 

  

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/11/2015 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          24/11/2015 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA AF- RM3 2/2 

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE RIESGOS Y CONFIANZA  

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

UNIDAD DE BALNEARIOS  
Nº PREGUNTAS 

P
O

N
D

ER
A

C
IÓ

N
                     RESPUESTAS CALIFICACIÓN OBSERVACIÓN 

PROCESOS CONTABLES DE REMUNERACIONES 7 SI NO 6  

1 ¿Se realizan los cruces de información para 
el pago de las remuneraciones con la 
cedula presupuestaria? 

1 X  1  

2 ¿Se realizan reportes de verificación de las 
remuneraciones? 

1 X  1  

3 ¿Las transacciones se registran de manera 
inmediata en el del Sistema Informático 
Integrado del talento humano y  
Remuneraciones 

1 X  1  

4 ¿Las remuneraciones son desembolsadas a 
los servidores públicos al final del mes? 

1 X  1  

5 ¿Existe la constatación de los roles de pago 
de cada uno de los servidores públicos? 

1  X 0 No tienen un 
archivo 

completo de 
los roles. 

6 ¿Se contabilizan las horas extras de cada 
funcionarios para cancelar las 
remuneraciones? 

1 X  1  

7 ¿Se contabilizan mensualmente las 
remuneraciones unificadas? 

1 X  1  

CALIFICACIÓN TOTAL COMPONENTE: CT2 6 

PONDERACIÓN TOTAL COMPONENTE: PT2 7 

NIVEL DE CONFIANZA: NC=CT/PT*100                    NC 2=6/7*100=85,71% 85,71% 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE RI=100%-NC%         RI 2=100%-85,71%=14,29 14,29% 

CALIFICACIÓN TOTAL DE LOS COMPONENTES  

CALIFICACIÓN TOTAL: CT  12 

PONDERACIÓN TOTAL:PT 14 

NIVEL DE CONFIANZA: NC= CT/ PT *100 NC= 12/14*100=85,71% 85,71% 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE: RI= 100%-NC% RI= 100%-85,71%=14,29% 14,29% 

  

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/11/2015 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          24/11/2015 
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ENFOQUE DE LA AUDITORÍA GENERAL DE LOS COMPONENTES 

Como se puede observar, en la matriz de calificación del nivel de riesgo de 

confianza y también el de riesgo, que el nivel de confianza es de 85,71% alto 

y por diferencia el riesgo inherente global es del 14,29% bajo. Mediante 

estos resultados nos informa que el enfoque debe ser de “Cumplimiento” 

NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MODERADO ALTO 

15%-50% 51%-75% 76%-96% 

85%-50% 49%- 25% 24%- 5% 

NIVEL DE RIEGOS 100-NC 

 

ENFOQUE DE AUDITORÍA DEL COMPONENTE “PROCESOS INTERNOS 

DE REMUNERACIONES UNIFICADAS” 

Se puede observar, en la matriz de  calificación en el nivel de confianza y 

riesgo, que el nivel de confianza es del 85,71% ALTO y por diferencia el 

riesgo inherente global es del 14,29% calificándose como BAJO. Este 

resultado preliminar nos indica que el enfoque debe ser “Cumplimiento”. 

 

ENFOQUE DE AUDITORÍA DEL COMPONENTE “PROCESOS 

CONTABLES DE REMUNERACIONES UNIFICADAS” 

Se puede observar, en la matriz de  calificación en el nivel de confianza y 

riesgo, que el nivel de confianza es del 85,71% ALTO y por diferencia el 

riesgo inherente global es del 14,29% calificándose como BAJO. Este 

resultado preliminar nos indica que el enfoque debe ser “Cumplimiento”. 
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Se puede observar que en la matriz 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

MATRIZ DE RIESGO INHERENTE Y ENFOQUE GLOBAL 

COMPONENTE GENERAL: REMUNERACIONES UNIFICADAS 

COMPONENTE NIVEL DE RIESGO Y ARGUMENTACIÓN ENFOQUE 

  

Inherente Global 

14,29

% 

Bajo 

DOBLE 

PROPÓSITO 

Proceso Internos 

de 

Remuneraciones 

Unificadas 

 

Al asignar las remuneraciones  a los  

empleados no se han tomado otro tipo de 

mecanismos al determinar la remuneración 

mensual. 

 

 

 

En la asignación  

de las 

remuneraciones 

unificadas se 

encuentre bajo los 

términos que 

establece la 

LOSEP. 

 Inherente Global 14,29% 

Bajo  

DOBLE 

PROPÓSITO 

Procesos 

Contables de 

Remuneraciones 

Unificadas 

No existe una constatación  física de los roles 

de pago de algunos empleados como 

evidencia de lo mismo. 

 

Cuadre de saldos 

de las 

remuneraciones 

unificadas con la 

cedula 

presupuestaria  
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA AF-SU3  1/2 

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE RIESGOS Y CONFIANZA  

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

UNIDAD DE BALNEARIOS  
Nº PREGUNTAS PONDERACIÓN RESPUESTAS CALIFICACIÓN OBSERVACIÓN 

5.1.01.06 Salarios Unificados 
 

 
PT 

 
SI 

 
NO 

  

SUMAN 14     

PROCESOS INTERNOS DE 
REMUNERACIONES 

7     

1 ¿Los salarios unificados se 
estipulan libremente pero no 
son inferiores a los términos 
legales del municipio? 

1 x  1  

2 ¿Se respetan los plazos de pago 
de los salarios como lo 

establece el código de trabajo? 

1 x  1  

3 ¿Los salarios unificados se lo 
cancelan directamente al 
trabajador? 

1 x  1  

4 ¿Existe un responsable para la 
elaboración de nómina de la 

Municipalidad? 

1 x  1  

5 ¿ Se han realizado incrementos 
de salarios unificados dentro de 

la municipalidad? 

1  X 0  

6 ¿Se respetan los contratos en 
donde se estipula el salario 

unificado del empleado? 

1 x  1  

7 ¿Se respeta el salario mínimo 
vital en el ecuador al firmarse 

un contrato de trabajo? 

1 x  1  

CALIFICACIÓN TOTAL COMPONENTE: CT 6 

PONDERACIÓN TOTAL COMPONENTE: PT 7 

NIVEL DE CONFIANZA: NC=CT/PT*100                    NC=6/7*100 85,71% 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE RI=100%-NC%         RI=100%-85,71 14,29% 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/11/2015 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          24/11/2015 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA AF-SU3  2/2 

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE RIESGOS Y CONFIANZA  

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS  
Nº PREGUNTAS P

O
N

D
ER

A
C

IÓ
N

 

                    

RESPUESTAS CALIFICACIÓN OBSERVACIÓN 

PROCESOS CONTABLES DE SALARIOS 
UNIFICADOS 

7 SI NO   

1 ¿ Cuándo se realizan los cruces de 
información para el pago de los salarios 
unificados existen respaldos apara su 
contabilización? 

1 x  1  

2 ¿Existe un control con los aportes 
patronales de la municipalidad para 
verificar los salarios? 

1  x 0  

3 ¿Las transacciones se registran de manera 
inmediata y respetando el salario mínimo 
vital que le corresponde al servidor público 

1 x  1  

4 ¿Las remuneraciones son desembolsadas a 
los servidores públicos al final del mes? 

1 x  1  

5 ¿Existe la constatación de los roles de pago 
de cada uno de los servidores públicos? 

1 x  1  

6 ¿Se registran contablemente los salarios 
Unificados mensualmente? 

1 x  1  

7 ¿Se contabilizan mensualmente los salarios 
unificados? 

1 x  1  

CALIFICACIÓN TOTAL COMPONENTE: CT2 6 

PONDERACIÓN TOTAL COMPONENTE: PT2 7 

NIVEL DE CONFIANZA: NC=CT/PT*100                    NC 2=6/7*100 85,71% 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE RI=100%-NC%         RI 2=100%-85,71 14,29% 

CALIFICACIÓN TOTAL DE LOS COMPONENTES  

CALIFICACIÓN TOTAL: CT 12 

PONDERACIÓN TOTAL:PT 14 

NIVEL DE CONFIANZA: NC= CT/ PT *100     NC= 12/14*100= 85,71% 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE: RI= 100%-NC%     RI=100%-85,71%= 14,29% 

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/11/2015 
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ENFOQUE DE LA AUDITORÍA GENERAL DE LOS COMPONENTES 

Como se puede observar, en la matriz de calificación del nivel de riesgo de 

confianza y también el de riesgo, que el nivel de confianza es de 85,71% alto 

y por diferencia el riesgo inherente global es del 14,29% bajo. Mediante este 

resultados nos informa que el enfoque debe ser de “ Cumplimiento” 

NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MODERADO ALTO 

15%-50% 51%-75% 76%-96% 

85%-50% 49%- 25% 24%- 5% 

NIVEL DE RIEGOS 100-NC 

 

ENFOQUE DE AUDITORÍA DEL COMPONENTE “PROCESOS INTERNOS 

DE SALARIOS UNIFICADOS” 

Se puede observar, en la matriz de  calificación en el nivel de confianza y 

riesgo, que el nivel de confianza es del 85,71 ALTO y por diferencia el riesgo 

inherente global es del 14,29% calificándose como BAJO. Este resultado 

preliminar nos indica que el enfoque debe ser “Cumplimiento”. 

 

ENFOQUE DE AUDITORÍA DEL COMPONENTE “PROCESOS 

CONTABLES DE SALARIOS UNIFICADOS” 

Se puede observar, en la matriz de  calificación en el nivel de confianza y 

riesgo, que el nivel de confianza es del 85,71 ALTO y por diferencia el riesgo 

inherente global es del 14,29% calificándose como BAJO. Este resultado 

preliminar nos indica que el enfoque debe ser “Cumplimiento”. 
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Se puede observar que en la matriz 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

MATRIZ DE RIESGO INHERENTE Y ENFOQUE GLOBAL 

COMPONENTE GENERAL: SALARIOS UNIFICADOS 

COMPONENTE NIVEL DE RIESGO Y ARGUMENTACIÓN ENFOQUE 

  

Inherente Global 

14.29% 

Bajo 

DOBLE PROPÓSITO 

Proceso Internos de 

Salarios Unificados 

 

Los procesos de asignación de los salarios no ha 

sufrido ningún tipo de incremento, lo cual no se está 

valorando el trabajo profesional de cada uno de los 

trabajadores. 

 

 

 

Revisar que los 

pagos unificados 

estén cancelados 

con su respectivo 

respaldo   

 

 Inherente Global 14,29% 

Bajo 

DOBLE PROPÓSITO 

Procesos Contables de 

Salarios Unificados 

 

Los reportes para elaborar los roles de pago que emite 

cada unidad no son cotejados con la planilla que emite 

el IESS de acuerdo al número de partida 

presupuestaria 5.1.01.05 

 

 

 

 

Revisar que los 

montos a pagar por 

concepto de pago 

salarios unificados  

se encuentren 

registrados 

correctamente en  

los roles de pago 

de acuerdo con la 

planilla que emite 

el IESS   
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA AF-DTS3  1/2 

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE RIESGOS Y CONFIANZA  

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS  
Nº PREGUNTAS PONDERACIÓN RESPUESTAS CALIFICACIÓN OBSERVACIÓN 

5.1.02.03 Décimo Tercer sueldo 
 

 
PT 

 
SI 

 
NO 

  

SUMAN      

PROCESOS INTERNOS DE DÈCIMO 
TERCER SUELDO 

     

1 ¿El Décimo Tercer Sueldo  es 
pagado hasta el 24 de diciembre 
de cada año como lo establece 
la ley? 

1,0 X  1,0  

2 ¿Se provisiona mensualmente el 
décimo tercer sueldo a los 

empleados? 

1,0  X 0,0 Se cancelan 
acumulados. 

3 ¿El décimo tercer sueldo se lo 
cancelan directamente al 
trabajador o? 

1,0 X  1,0  

4 ¿Existe un responsable para el 
cálculo del décimo tercer sueldo 

en la Municipalidad? 

1,0 X  1,0  

5 ¿ Existen reportes de cada 
unidad del décimo? 

1,0 X  1,0  

6 ¿Existen plantillas en donde se 
pueda calcular de décima 

remuneración? 

1,0  X 0,0 No existen 
plantillas 

7 ¿Se registran la décima tercera 
remuneración acorde lo 

establece la ley? 

1,0 X  1,00  

CALIFICACIÓN TOTAL COMPONENTE: CT 5 

PONDERACIÓN TOTAL COMPONENTE: PT 7 

NIVEL DE CONFIANZA: NC=CT/PT*100                    NC=5/7*100=71,43% 71,43% 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE RI=100%-NC%         RI=100%-71,43%= 28,57% 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/11/2015 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          24/11/2015 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA AF- DTS3 2/2 

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE RIESGOS Y CONFIANZA  

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

UNIDAD DE BALNEARIOS  
Nº PREGUNTAS P

O
N

D
ER

A
C

IÓ
N

 

                    

RESPUESTAS CALIFICACIÓN OBSERVACIÓN 

PROCESOS CONTABLES DE DÉCIMO TERCER 
SUELDO 

7 SI NO   

1 ¿Se realizan registros detallados de décima 
tercera remuneración de cada servidor 
público? 

1,0 X  1,0  

2 ¿Se realizan los cálculos de acuerdo al 
Código de Trabajo? 

1,0 X  1,0  

3 ¿Las transacciones se registran 
mensualmente en el sistema? 

1,0 X  1,0  

4 ¿Las remuneraciones son desembolsadas a 
los servidores públicos al final del mes? 

1,0 X  1,0  

5 ¿Existe la constatación de los roles de pago 
de cada uno de los servidores públicos? 

1,0 X  1,0  

6 ¿Se registran contablemente la décima 
tercera remuneración? 

1,0 X  1,0  

7 ¿Existen documentos auxiliares para el 
archivo de documentos? 

1,0  X 0,0 No existen 
otros 

documentos 

CALIFICACIÓN TOTAL COMPONENTE: CT2 6 

PONDERACIÓN TOTAL COMPONENTE: PT2 7 

NIVEL DE CONFIANZA: NC=CT/PT*100                    NC 2=6/7*100=85,71% 85,71% 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE RI=100%-NC%         RI 2=100%-85,71% 14,29% 

CALIFICACIÓN TOTAL DE LOS COMPONENTES  

CALIFICACIÓN TOTAL: CT 11 

PONDERACIÓN TOTAL:PT 14 

NIVEL DE CONFIANZA: NC= CT/ PT *100  NC=11/14*100=78,57% 78,57% 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE: RI= 100%-NC% RI= 100%-78,57%=21,43% 21,43% 

  

 

 

 

 

ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/11/2015 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          24/11/2015 
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ENFOQUE DE LA AUDITORÍA GENERAL DE LOS COMPONENTES 

Como se puede observar, en la matriz de calificación del nivel de riesgo de 

confianza y también el de riesgo, que el nivel de confianza es de 78,57% 

ALTO y por diferencia el riesgo inherente global es del 21,43% BAJO. 

Mediante este resultados nos informa que el enfoque debe ser de “ 

Cumplimiento” 

NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MODERADO ALTO 

15%-50% 51%-75% 76%-96% 

85%-50% 49%- 25% 24%- 5% 

NIVEL DE RIEGOS 100-NC 

 

ENFOQUE DE AUDITORÍA DEL COMPONENTE “ PROCESOS 

INTERNOS DE DÉCIMO TERCER SUELDO” 

Se puede observar, en la matriz de  calificación en el nivel de confianza y 

riesgo, que el nivel de confianza es del 71,43% MODERDO y por diferencia 

el riesgo inherente global es del 28,57% calificándose como BAJO. Este 

resultado preliminar nos indica que el enfoque debe ser “Sustantiva”. 

 

ENFOQUE DE AUDITORÍA DEL COMPONENTE “ PROCESOS 

CONTABLES DÉCIMO TERCER SUELDO” 

Se puede observar, en la matriz de  calificación en el nivel de confianza y 

riesgo, que el nivel de confianza es del 85,71 ALTO y por diferencia el riesgo 

inherente global es del 14,29% calificándose como BAJO. Este resultado 

preliminar nos indica que el enfoque debe ser “Cumplimiento”. 
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Se puede observar que en la matriz 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

MATRIZ DE RIESGO INHERENTE Y ENFOQUE GLOBAL 

COMPONENTE GENERAL: DÉCIMO TERCER SUELDO 

COMPONENTE NIVEL DE RIESGO Y ARGUMENTACIÓN ENFOQUE 

  

Inherente Global 

28,57% DOBLE PROPÓSITO 

Proceso Internos de 

Décimo Tercer Sueldo 

No provisionan mensualmente el décimo tercer sueldo 

,lo cual puede  provocar resultados no reales  en los 

EEFF. 

 

 

 

 

El pago del décimo 

tercer sueldo se 

encuentre 

registrado en el rol 

de pago . 

 

 

 

 Inherente Global 14,29% DOBLE PROPÓSITO 

Procesos Contables de 

Décimo Tercer Sueldo 

Los pagos realizados del décimo tercer sueldo no 

cuenta con documentos auxiliares para la verificación 

en los roles de cada funcionario 

 

 

 

Cuadre en los 

reportes de la 

unidad, roles de 

cada empleado . 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA AF-  HES3 1/2 

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE RIESGOS Y CONFIANZA  

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS  

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  
Nº PREGUNTAS PONDERACI

ÓN 
RESPUESTA

S 
CALIFICACIÓN OBSERVACIÓN 

5.1.05.09  Horas Extraordinarias y 
Suplementarias 

 

 
PT 

 
SI 

 
NO 

  

SUMAN 15     

PROCESOS INTERNOS DE HORAS 
EXTRAORDINARIAS Y SUPLEMENTARIAS 

7     

1 ¿Se toma en cuenta los recargos 
mencionados en LOSEP para las 
horas extraordinarias y 
suplementarias? 

1 X  1  

2 ¿Para el cálculo de las horas 
extraordinarias y suplementarias se 
toma en cuenta  la remuneración 
que está establecido en cada uno 
de los contratos de los servidores 
públicos? 

1 
 

 
 

X  1  

3 ¿Las horas extraordinarias y 
suplementarias no sobre pasan de 
60 horas al mes de cada 
funcionario? 

1  x 0 Debido a que se 
sobre pasa de la 
base de 60 horas 

en algunos 
colaboradores  

4 ¿Existe un responsable para el 
cálculo de las horas extraordinarias 
y suplementarias? 

1 X  1  

5 ¿ Se han realizan controles de las 
horas extraordinarias y 
suplementarias de los servidores 
públicos? 

1 X  1  

6 ¿Existen plantillas en donde se 
pueda calcular las horas 
extraordinarias y suplementarias? 

1 X  1  

7 ¿Los pagos de las horas 
extraordinarias y suplementarias a 
los servidores públicos se lo 
realizan mensualmente? 

1 X  1  

CALIFICACIÓN TOTAL COMPONENTE: CT 6 

PONDERACIÓN TOTAL COMPONENTE: PT 7 

NIVEL DE CONFIANZA: NC=CT/PT*100                    NC=6/7*100= 85,71% 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE RI=100%-NC%         RI=100%-85,71%= 14,29% 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/11/2015 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          24/11/2015 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA AF-HES3  2/2 

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE RIESGOS Y CONFIANZA  

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  
Nº PREGUNTAS P

O
N

D
ER

A
C

IÓ
N

 

                    

RESPUESTAS CALIFICACIÓN OBSERVACIÓN 

PROCESOS CONTABLES DE LAS HORAS 
EXTRAORDINARIAS Y SUPLEMENTARIAS 

8 SI NO   

1 ¿Se aplican los porcentajes de recargo 
según lo establece la LOSEP? 

1,0 X  1,0  

2 ¿Se realizan los registros en los roles de 
pago de las horas extraordinarias y 
suplementarias de los empleados? 

1,0 X  1,0  

3 ¿Las horas extraordinarias y 
suplementarias son pagadas 
mensualmente? 

1,0 X  1,0  

4 ¿Existe cruce de información para calcular 
las horas extraordinarias y suplementarias 
de cada servidor público de la 
municipalidad? 

1,0 X  1,0  

5 ¿Existe relación entre las cuentas contables 
y cedulas presupuestarias? 

1,0 X  1,0  

6 ¿Se concilia el número de horas trabajadas 
con el registro de asistencia del rejo 
biométrico de la institución? 

1,0 X  1,0  

7 ¿Existen documentos auxiliares para el 
cálculo? 

1,0 X  1,0  

8 ¿Se registran las horas extras en las 
planillas de ajuste  del IESS mensualmente? 

1,0  x 0,0  

CALIFICACIÓN TOTAL COMPONENTE: CT2 7 

PONDERACIÓN TOTAL COMPONENTE: PT2 8 

NIVEL DE CONFIANZA: NC=CT/PT*100                    NC 2=7/8*100=87,50% 87,50% 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE RI=100%-NC%         RI 2=100%-87,50%= 12,50% 

CALIFICACIÓN TOTAL DE LOS COMPONENTES  

CALIFICACIÓN TOTAL: CT 13 

PONDERACIÓN TOTAL:PT 15 

NIVEL DE CONFIANZA: NC= CT/ PT *100   NC=13/15*100=86,67% 86,67% 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE: RI= 100%-NC% RI2= 100%-86,67%= 13,33% 

  

 

 

 

 

ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/11/2015 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          24/11/2015 
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ENFOQUE DE LA AUDITORÍA GENERAL DE LOS COMPONENTES 

Como se puede observar, en la matriz de calificación del nivel de riesgo de 

confianza y también el de riesgo, que el nivel de confianza es de 86,67% alto 

y por diferencia el riesgo inherente global es del 13,33% bajo. Mediante este 

resultados nos informa que el enfoque debe ser de “ Cumplimiento” 

 

 

ENFOQUE DE AUDITORÍA DEL COMPONENTE “ PROCESOS 

INTERNOS DE HORAS EXTRAORDINARIAS Y SUPLEMENTARIAS  

Se puede observar, en la matriz de  calificación en el nivel de confianza y 

riesgo, que el nivel de confianza es del 87,50% ALTO y por diferencia el 

riesgo inherente global es del 12,50% calificándose como BAJO. Este 

resultado preliminar nos indica que el enfoque debe ser “Cumplimiento”. 

 

ENFOQUE DE AUDITORÍA DEL COMPONENTE “ PROCESOS 

CONTABLES HORAS EXTRAORDINARIAS Y SUPLEMENTARIAS” 

Se puede observar, en la matriz de  calificación en el nivel de confianza y 

riesgo, que el nivel de confianza es del 85,71 ALTO y por diferencia el riesgo 

inherente global es del 14,29% calificándose como BAJO. Este resultado 

preliminar nos indica que el enfoque debe ser “Cumplimiento”. 

 

 

 

 

 

 

NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MODERADO ALTO 

15%-50% 51%-75% 76%-96% 

85%-50% 49%- 25% 24%- 5% 

NIVEL DE RIEGOS 100-NC 
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Se puede observar que en la matriz 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

MATRIZ DE RIESGO INHERENTE Y ENFOQUE GLOBAL 

COMPONENTE GENERAL: HORAS EXTRAORDINARIAS Y SUPLEMENTARIAS 

COMPONENTE NIVEL DE RIESGO Y ARGUMENTACIÓN ENFOQUE 

  

Inherente Global 

12,50% 

Bajo 

DOBLE PROPÓSITO 

Proceso Internos de 

HORAS 

EXTRAORDINARIAS Y 

SUPLEMENTARIAS 

 

Existe un exceso de horas extraordinarias y 

suplementarias de los colaboradores, ya que la 

municipalidad no puede reconocer esas horas 

excedentes dando a lugar demandas. 

 

 

 

El cálculo de las 

horas extraordinarias 

y suplementarias 

están calculadas bajo 

los parámetros 

establecidos en la ley  

 Inherente Global 14,29% 

Bajo 

DOBLE PROPÓSITO 

Procesos Contables de 

HORAS 

EXTRAORDINARIAS Y 

SUPLEMENTARIAS 

 

Preparar papeles de trabajo que justifiquen el total de 

las horas extraordinarias y suplementarias que se 

cotejen  con la cedula presupuestaria  

 

 

 

 

Cuadrar las horas 

extras con las 

planillas del IESS y 

los reportes de cada 

trabajador emitido 

por la unidad 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA AF-AP3  1/2 

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE RIESGOS Y CONFIANZA  

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS  
Nº PREGUNTAS PONDERACIÓN RESPUESTAS CALIFICACIÓN OBSERVACIÓN 

5.1.06.01 Aporte Patronal 
 
 
 

 
PT 

 
SI 

 
NO 

  

SUMAN 5     

PROCESOS INTERNOS DE APORTE 
PATRONAL 

     

1 ¿Se realiza un control rutinario 
de las tasas del aporte 
patronal? 

1,0 X  1,0  

2 ¿Las aportaciones son 
mensualmente? 

1,0 X  1,0  

3 ¿Existe una plantilla en donde 
se calculan las aportaciones de 
los servidores públicos ? 

1,0 X  1,0  

4 ¿Existe un responsable para el 
control de las aportaciones 

patronales en la Municipalidad? 

1,0 X  1,0  

5 ¿ Las aportaciones de las horas 
extras se registran cada mes? 

1,0  X 0,0 En ocasiones se 
atrasan de 

registrar en el 
IESS 

CALIFICACIÓN TOTAL COMPONENTE: CT 4 

PONDERACIÓN TOTAL COMPONENTE: PT 5 

NIVEL DE CONFIANZA: NC=CT/PT*100                    NC=4/5*100=80% 80% 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE RI=100%-NC%         RI=100%-80%= 20% 20% 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/11/2015 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          24/11/2015 



100 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA AF-AP3  1/1 

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE RIESGOS Y CONFIANZA  

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  
Nº PREGUNTAS P

O
N

D
ER

A
C

IÓ
N

 

                    

RESPUESTAS CALIFICACIÓN OBSERVACIÓN 

PROCESOS CONTABLES DE APORTE PATRONAL 7 SI NO   

1 ¿Se realizan cruce de información al 
momento de calcular los aportes 
patronales , con la partida presupuestaria 
del año 2014? 

1,0 X  1,0  

2 ¿Se realizan los registros de los aportes 
patronales? 

1,0 X  1,0  

3 ¿Las transacciones se registran 
mensualmente en el sistema? 

1,0 X  1,0  

4 ¿El aporte patronal es desembolsado al 
IESS al final del mes? 

1,0 X  1,0  

5 ¿Existe relación entre las cuentas contables 
y cedulas presupuestarias? 

1,0 X  1,0  

6 ¿Se registran contablemente las 
aportaciones patronales? 

1,0 x  1,0  

7 ¿Existen documentos auxiliares para el 
cálculo? 

1,0  X 0 No utilizan 
otros 

documentos 

CALIFICACIÓN TOTAL COMPONENTE: CT2 6 

PONDERACIÓN TOTAL COMPONENTE: PT2 7 

NIVEL DE CONFIANZA: NC=CT/PT*100                    NC 2=6/7*100 85,71% 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE RI=100%-NC%         RI 2=100%-85,71 14,29% 

CALIFICACIÓN TOTAL DE LOS COMPONENTES  

CALIFICACIÓN TOTAL: CT 10 

PONDERACIÓN TOTAL:PT 12 

NIVEL DE CONFIANZA: NC= CT/ PT *100 83,33% 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE: RI= 100%-NC% 16,67% 

  

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/11/2015 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          24/11/2015 
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ENFOQUE DE LA AUDITORÍA GENERAL DE LOS COMPONENTES 

Como se puede observar, en la matriz de calificación del nivel de riesgo de 

confianza y también el de riesgo, que el nivel de confianza es de 83,33% 

ALTO y por diferencia el riesgo inherente global es del 16,67% BAJO. 

Mediante estos resultados nos informa que el enfoque debe ser de 

“Cumplimiento” 

NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MODERADO ALTO 

15%-50% 51%-75% 76%-96% 

85%-50% 49%- 25% 24%- 5% 

NIVEL DE RIEGOS 100-NC 

 

ENFOQUE DE AUDITORÍA DEL COMPONENTE “ PROCESOS 

INTERNOS DEL APORTE PATRONAL” 

Se puede observar, en la matriz de  calificación en el nivel de confianza y 

riesgo, que el nivel de confianza es del 80%  ALTO y por diferencia el riesgo 

inherente global es del 20% calificándose como BAJO. Este resultado 

preliminar nos indica que el enfoque debe ser “Cumplimiento”. 

 

ENFOQUE DE AUDITORÍA DEL COMPONENTE “PROCESOS 

CONTABLES DE APORTE PATRONAL” 

Se puede observar, en la matriz de  calificación en el nivel de confianza y 

riesgo, que el nivel de confianza es del 85,71% ALTO y por diferencia el 

riesgo inherente global es del 14,29% calificándose como BAJO. Este 

resultado preliminar nos indica que el enfoque debe ser “Cumplimiento”. 
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Se puede observar que en la matriz 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

MATRIZ DE RIESGO INHERENTE Y ENFOQUE GLOBAL 

COMPONENTE GENERAL: APORTE PATRONAL 

COMPONENTE NIVEL DE RIESGO Y ARGUMENTACIÓN ENFOQUE 

  

Inherente Global 

20% 

Bajo 

DOBLE 

PROPÓSITO 

Proceso Internos de 

Aporte Patronal 

 

Para la elaboración de la planilla del IESS no se 

toman en cuenta en su totalidad el valor de las 

horas extraordinarias de los funcionarios.  

 

 

 

El monto para 

pago de aporte 

patronal se 

encuentre 

dentro de la 

cedula 

presupuestaria  

 Inherente Global 14,29% 

Bajo  

DOBLE 

PROPÓSITO 

Procesos Contables 

de Aporte Patronal 

Al asignar los montos de los aportes no están 

siendo revisados con los reportes de la unidad, ya 

que no poseen documentos auxiliares para la 

comprobación 

 

 

Cuadre de las 

aportaciones 

patronales con 

los reportes de 

cada unidad  
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

ANÁLISIS DE CONTROL CLAVE DE LOS COMPONENTES A ANALIZARSE 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

COMPONENTE CONTROL CLAVE AFIRMACIÓN INVOLUCRAD 
ARGUMENTE LA RAZÓN DE LA AFIRMACIÓN 

AFECTADA 

REMUNERACIONES 
UNIFICADAS 

Verificar que las 
remuneraciones estén de 
acuerdo a lo presupuestado 
para el año 2014 Veracidad 

Revisar que el saldo de las remuneraciones coincidan 
con lo ejecutado en el presupuesto 

Comprobar que los 
colaboradores perciban la 
remuneración unificada de 
acuerdo a lo estipulado en 
la ordenanza Veracidad 

Verificar  que las remuneraciones se encuentren 
dentro de los techos y pisos del sector público  

Verificar la información de 
los reportes de la unidad 
con los roles de pago Exposición Presentación y 

Revelación 
Se confirmará que los reportes emitidos por la unidad 
han sido cancelados en los roles de cada funcionario 

Cuadre de saldos de las 
remuneraciones unificadas 
con la cedula 
presupuestaria Correcta asignación 

Determinar si se han cancelado correctamente con lo 
presupuestado 

    

  

 

  

AF-CC 1/5 

 
ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/01/2016 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          25/01/2016 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

 
ANÁLISIS DE CONTROL CLAVE DE LOS COMPONENTES A ANALIZARSE 

 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

 
COMPONENTE CONTROL CLAVE 

AFIRMACIÓN 
INVOLUCRAD 

ARGUMENTE LA RAZÓN DE LA AFIRMACIÓN 
AFECTADA 

 

 
SALARIOS 

UNIFICADOS 

Revisar que los montos a pagar por concepto de pago 
salarios unificados  se encuentren registrados 
correctamente en  los roles de pago de acuerdo con la 
planilla que emite el IESS   

Veracidad 
Revisar que el saldo de los salarios unificados 
coincidan con lo ejecutado en el presupuesto 

 

Revisar que los pagos unificados estén cancelados con 
su respectivo respaldo   Veracidad 

Verificar  que los salarios unificados se encuentren 
dentro de los techos y pisos del sector público  

 

Revisar que los pagos unificados estén cancelados de 
acuerdo con los reportes de cada unidad  Veracidad 

Se confirmará que los reportes emitidos por la 
unidad han sido cancelados en los roles de cada 
funcionario 

 

Cuadre de saldos de los salarios unificados con la cedula 
presupuestaria Correcta asignación 

Determinar si se han cancelado correctamente con lo 
presupuestado 

   

 

   
   
    

 
 
 
 
 
 
 

AF-CC 2/5 

 
ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/01/2016 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          25/01/2016 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 
 

ANÁLISIS DE CONTROL CLAVE DE LOS COMPONENTES A ANALIZARSE 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

COMPONENTE CONTROL CLAVE AFIRMACIÓN INVOLUCRAD 
ARGUMENTE LA RAZÓN DE LA AFIRMACIÓN 

AFECTADA 

DÉCIMO TERCER 
SUELDO 

Cuadre con los reportes de 
la unidad y roles de cada 
empleado  

Correcta asignación Determinar si se han cancelado correctamente 
con lo presupuestado 

Verificar que el pago del 
décimo tercer sueldo se 

encuentre registrado en el 
rol de pago Veracidad 

Revisar que se han cancelado correctamente el 
décimo tercer sueldo 

Revisar que los pagos del 
décimo tercero estén 
cancelados de acuerdo con 
los reportes de cada unidad  Veracidad 

Revisar que coincidan con los valores emitidos 
de cada unidad con los roles de pago. 

Revisar que el décimo 
tercero este correctamente 
asignado Veracidad 

Verificar que estén a acuerdo a cada uno de los 
sueldos de los trabajadores 

  

 

  

   
 
 

AF-CC 3/5 

 
ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/01/2016 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          25/01/2016 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 
 

ANÁLISIS DE CONTROL CLAVE DE LOS COMPONENTES A ANALIZARSE 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

COMPONENTE CONTROL CLAVE AFIRMACIÓN INVOLUCRAD 
ARGUMENTE LA RAZÓN DE LA AFIRMACIÓN 

AFECTADA 

HORAS 
EXTRAORDINARIAS Y 

SUPLEMENTARIAS 

Cuadrar las horas extras 
con las planillas del IESS y 
los reportes de cada 
unidad. 

Correcta asignación 
Determinar si se han cancelado correctamente 
con la información emitidas en las planillas 

Revisar que en los roles se 
encuentren cancelados las 

horas extras Veracidad 
Revisar que se han cancelado correctamente las 
horas extras 

Revisar los mayores de la 
cuenta con los reportes de 
cada unidad  Veracidad 

Revisar que coincidan con los valores emitidos en 
los mayores con los roles de pago. 

Revisar las planillas del 
IESS que consten las horas 
extraordinarias Veracidad 

Revisar que se .que las horas extras consten en las 
planillas. 

  

 

  

  

   
 
 
 

AF-CC 4/5 

 
ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/01/2016 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          25/01/2016 



107 

 
 
 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 
 

ANÁLISIS DE CONTROL CLAVE DE LOS COMPONENTES A ANALIZARSE 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

COMPONENTE CONTROL CLAVE AFIRMACIÓN INVOLUCRADA 
ARGUMENTE LA RAZÓN DE LA AFIRMACIÓN 

AFECTADA 

APORTE PATRONAL 

Revisar las planillas del 
IESS, y si se encuentran 
bien los cálculos realizados 

Veracidad 
Verificar que se estén descontado de acuerdo a los 
porcentajes del IESS 

Verificar las aportaciones 
patronales con los reportes 
de cada unidad  Veracidad 

Revisar que se han cancelado correctamente las 
aportaciones 

Revisar que las planillas del 
IESS estén pagadas con su 
respectivo asiento contable Veracidad 

Revisar que coincidan con los valores emitiditos en 
los mayores con los roles de pago. 

 Cruzar información con los 
asientos contables y los 
mayores Veracidad 

Revisar que se encuentre correctamente asignado 
el presupuesto 

    

  

 

  

   

AF-CC 5/5 

 
ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/01/2016 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          25/01/2016 
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PROGRAMAS DE AUDITORÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORÍA INTEGRAL A LA UNIDAD DE 

TALENTO HUMANO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE 

AGUA SANTA, DEL AÑO 2014”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

PA 

PROGRAMAS DE AUDITORÍA 
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EAUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 
UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría Financiera 
Al 31 de Diciembre del 2014 

Programa de Auditoría 

AF-
RMU 
1/1 

 

OBJETIVOS 

1 Determinar la razonabilidad de la cuenta 2.1.3.51.01.005 Remuneraciones Unificadas al 31 de 
diciembre del 2014 

2 Verificar que la cuenta Remuneraciones Unificadas, estén registradas en el periodo 2014 y 
que estas sean reales 

3 Verificar la totalidad de las Remuneraciones Unificadas estén incluidas en el presupuesto  de 
GADBAS 2014. 

Nº PROCEDIMIENTOS REF/PT ELABORA
DO POR: 

FECHA 

 PROCEDIMIENTOS DE CUMPLIMIENTO    

1 Verificar que las remuneraciones estén de acuerdo 

a lo presupuestado para el año 

 

AF-A1 A.C.A.P-
A.M.G.R 

25/01/2016 

2 Comprobar que los colaboradores perciban la 

remuneración unificada de acuerdo a lo estipulado 

en la Ordenanza de Remuneraciones 

AF-A2 A.C.A.P-
A.M.G.R 

25/01/2016 

 PROCEDIMIENTOS SUSTANTIVOS    

3 Cruzar la información de cada unidad con los roles 

de pago de cada empleado 

AF-A3 A.C.A.P-
A.M.G.R 

27/01/2016 

4 Cuadre de saldos de las remuneraciones 

unificadas con la cedula presupuestaria 

 

AF-A4 A.C.A.P-
A.M.G.R 

27/01/2016 

 PROCEDIMIENTO GENERALES    

5 Elaborar la cédula sumaria AF-A A.C.A.P-
A.M.G.R 

02/02/2016 

6 Elaborar la hoja de ajustes H/A A.C.A.P-
A.M.G.R 

02/02/2016 

7 Elaborar la Hoja de Hallazgos H/H A.C.A.P-
A.M.G.R 

02/02/2016 

 

 ELABORADO POR: A.C.A.P-A.M.G.R FECHA:02/02/2016 

 
REVISADO POR: C.P.A.P 

 
FECHA:05/02/2016 
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AUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 
UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría Financiera 
Al 31 de Diciembre del 2014 

Programa de Auditoría 

AF-
SMU 
1/1 

 

OBJETIVOS 

1 Determinar la razonabilidad de la cuenta 2.1.3.51.01.006 Salarios Unificados al 31 de 
diciembre del 2014 

2 Verificar que la cuenta  Salarios Unificados , estén registradas en el periodo 2014 y que estas 
sean reales 

3 Verificar la totalidad de las Salarios Unificados estén incluidas en el presupuesto  de GADBAS 
2014. Y los estados financieros 

Nº PROCEDIMIENTOS REF/PT ELABORA
DO POR: 

FECHA 

 PROCEDIMIENTOS DE CUMPLIMIENTO    

1 Revisar que los pagos unificados estén cancelados 
con su respectivo respaldo.  
  

AF-B1 A.C.A.P-
A.M.G.R 

25/01/2016 

2 Revisar que el  pago salarios unificados  se 
encuentren registrados en la planilla que emite el 
IESS   
 

AF-B2 A.C.A.P-
A.M.G.R 

25/01/2016 

 PROCEDIMIENTOS SUSTANTIVOS    

3 Cruzar que los pagos unificados estén cancelados 

de acuerdo con los reportes de cada unidad  

 

AF-B3 A.C.A.P-
A.M.G.R 

25/01/2016 

4 Cuadre de saldos de los salarios unificados con la 
cedula presupuestaria 
 

AF-B4 A.C.A.P-
A.M.G.R 

28/01/2016 

 PROCEDIMIENTO GENERALES    

5 Elaborar la cédula sumaria AF-B A.C.A.P-
A.M.G.R 

02/02/2016 

6 Elaborar la hoja de ajustes H/A A.C.A.P-
A.M.G.R 

02/02/2016 

7 Elaborar la Hoja de Hallazgos H/H A.C.A.P-
A.M.G.R 

02/02/2016 

     

 
 
 
 
 ELABORADO POR: A.C.A.P-A.M.G.R FECHA:02/02/2016 

 
REVISADO POR: C.P.A.P 

 
FECHA:05/02/2016 
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AUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 
UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría Financiera 
Al 31 de Diciembre del 2014 

Programa de Auditoría 

AF-AP 
1/1 

 

OBJETIVOS 

1 Determinar la razonabilidad de la cuenta 2.1.3.51.06.001 Aporte Patronal al 31 de diciembre 
del 2014 

2 Verificar que la cuenta  Aporte Patronal , se encuentren registradas en el periodo 2014 y que 
estas sean reales 

3 Verificar la totalidad del Aporte Patronal estén incluidas en el presupuesto  de GADBAS 2014. 
Y los estados financieros 

Nº PROCEDIMIENTOS REF/PT ELABORA
DO POR: 

FECHA 

 PROCEDIMIENTOS DE CUMPLIMIENTO    

1 Revisar las planillas del IESS, y si se encuentran 
bien realizados cálculos. 
 

AF-C1 A.C.A.P-
A.M.G.R 

25/01/2016 

 PROCEDIMIENTOS SUSTANTIVOS    

2 Verificar las aportaciones patronales en los 
reportes de cada unidad  
 

AF-C2 A.C.A.P-
A.M.G.R 

01/02/2016 

 Cruzar  información de los asientos contables con 
los mayores de la cuenta de aporte patronales 
 

AF-C3 A.C.A.P-
A.M.G.R 

02/02/2016 

 Revisar que cada planilla tenga su respectivo 
comprobante de pago 
 

AF-C4 A.C.A.P-
A.M.G.R 

03/02/2016 

 PROCEDIMIENTO GENERALES    

4 Elaborar la cédula sumaria AF-C A.C.A.P-
A.M.G.R 

02/02/2016 

5 Elaborar la hoja de ajustes H/A A.C.A.P-
A.M.G.R 

02/02/2016 

6 Elaborar la Hoja de Hallazgos H/H A.C.A.P-
A.M.G.R 

02/02/2016 

     

 
 
 
 
 ELABORADO POR: A.C.A.P-A.M.G.R FECHA:02/02/2016 

 
REVISADO POR: C.P.A.P 

 
FECHA:05/02/2016 
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AUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 
UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría Financiera 
Al 31 de Diciembre del 2014 

Programa de Auditoría 

AF-DTS 
1/1 

 

OBJETIVOS 

1 Determinar la razonabilidad de la cuenta 2.1.3.51.02.003. Décimo Tercer Sueldo al 31 de 
diciembre del 2014 

2 Verificar que la cuenta  Décimo tercer Sueldo , estén registradas en el periodo 2014 y que 
estas sean reales 

3 Verificar la totalidad del Décimo Tercer Sueldo estén incluidas en el presupuesto  de 
GADBAS 2014. Y los estados financieros 

Nº PROCEDIMIENTOS REF/PT ELABORA
DO POR: 

FECHA 

 PROCEDIMIENTOS DE CUMPLIMIENTO    

1 Verificar que el pago del décimo tercer sueldo se 
encuentre registrado en el rol de pago 
  

AF-D1 A.C.A.P-
A.M.G.R 

25/01/2016 

2 Revisar que el décimo tercero se encuentre 
registrado en cada unidad 
 

AF-D2 A.C.A.P-
A.M.G.R 

25/01/2016 

 PROCEDIMIENTOS SUSTANTIVOS    

3 Cruzar  los reportes de la unidad y roles de cada 
empleado  
 

AF-D3 A.C.A.P-
A.M.G.R 

25/01/2016 

 PROCEDIMIENTO GENERALES    

4 Elaborar la cédula sumaria AF-D A.C.A.P-
A.M.G.R 

02/02/2016 

5 Elaborar la hoja de ajustes H/A A.C.A.P-
A.M.G.R 

02/02/2016 

6 Elaborar la Hoja de Hallazgos H/H A.C.A.P-
A.M.G.R 

02/02/2016 

     

 
 
 
 
 
 
 ELABORADO POR: A.C.A.P-A.M.G.R FECHA:02/02/2016 

 
REVISADO POR: C.P.A.P 

 
FECHA:05/02/2016 
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AUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 
UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría Financiera 
Al 31 de Diciembre del 2014 

Programa de Auditoría 

AF-
HE&S 

1/1 

 

OBJETIVOS 

1 Determinar la razonabilidad de la cuenta 2.1.3.51.05.009. Horas Extraordinarias y 
Suplementarias al 31 de diciembre del 2014 

2 Verificar que la cuenta   Horas Extraordinarias y Suplementarias , estén registradas en el 
periodo 2014 y que estas sean reales 

3 Verificar la totalidad de las  Horas Extraordinarias y Suplementarias estén incluidas en el 
presupuesto  de GADBAS 2014. Y los estados financieros 

Nº PROCEDIMIENTOS REF/PT ELABORA
DO POR: 

FECHA 

 PROCEDIMIENTOS DE CUMPLIMIENTO    

1 Revisar las planillas del IESS que consten las 
horas extraordinarias 
 

AF-E1 A.C.A.P-
A.M.G.R 

25/01/2016 

 PROCEDIMIENTOS SUSTANTIVOS    

2 Cuadrar las horas extras con las planillas del IESS 
y los reportes de cada unidad. 
 

AF-E2 A.C.A.P-
A.M.G.R 

02/02/2016 

 PROCEDIMIENTO GENERALES    

3 Elaborar la cédula sumaria AF-E A.C.A.P-
A.M.G.R 

02/02/2016 

4 Elaborar la hoja de ajustes H/A A.C.A.P-
A.M.G.R 

02/02/2016 

5 Elaborar la Hoja de Hallazgos H/H A.C.A.P-
A.M.G.R 

02/02/2016 

     

 
 
 
 
 
 
 
 
 ELABORADO POR: A.C.A.P-A.M.G.R FECHA:02/02/2016 

 
REVISADO POR: C.P.A.P 

 
FECHA:05/02/2016 
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AUDIT SAM  

 

 

 

 

 

AUDITORÍA FINANCIERA 

 

 

“Examen especial de Auditoría Integral a la Unidad de Talento 

Humano del GAD Municipal del Cantón Baños de Agua Santa, periodo 

2014. 

 

 

 

AF 

 

Auditoría Financiera 
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AUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 
UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría Financiera 
Al 31 de Diciembre del 2014 

Programa de Auditoría 

AF-
HE&S 

1/1 

 

OBJETIVOS 

1 Determinar la razonabilidad de la cuenta 2.1.3.51.05.009. Horas Extraordinarias y 
Suplementarias al 31 de diciembre del 2014 

2 Verificar que la cuenta   Horas Extraordinarias y Suplementarias , estén registradas en el 
periodo 2014 y que estas sean reales 

3 Verificar la totalidad de las  Horas Extraordinarias y Suplementarias estén incluidas en el 
presupuesto  de GADBAS 2014. Y los estados financieros 

Nº PROCEDIMIENTOS REF/PT ELABORA
DO POR: 

FECHA 

 PROCEDIMIENTOS DE CUMPLIMIENTO    

1 Revisar las planillas del IESS que consten las 
horas extraordinarias 
 

AF-E1 A.C.A.P-
A.M.G.R 

25/01/2016 

 PROCEDIMIENTOS SUSTANTIVOS    

2 Cuadrar las horas extras con las planillas del IESS 
y los reportes de cada unidad. 
 

AF-E2 A.C.A.P-
A.M.G.R 

02/02/2016 

 PROCEDIMIENTO GENERALES    

3 Elaborar la cédula sumaria AF-E A.C.A.P-
A.M.G.R 

02/02/2016 

4 Elaborar la hoja de ajustes H/A A.C.A.P-
A.M.G.R 

02/02/2016 

5 Elaborar la Hoja de Hallazgos H/H A.C.A.P-
A.M.G.R 

02/02/2016 

     

 
 
 
 
 ELABORADO POR: A.C.A.P-A.M.G.R FECHA:02/02/2016 

 
REVISADO POR: C.P.A.P 

 
FECHA:05/02/2016 
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121 

 



122 

 



123 

  



124 

 



125 

  



126 

  



127 

 



128 

 



129 

 



130 

 
 



131 

 



132 

  



133 

 



134 

  



135 

  



136 

 



137 

 



138 

 



139 

 



140 

 



141 

 



142 

 



143 

 



144 

 



145 

 



146 

 



147 

 



148 

 



149 

 



150 

  



151 

 



152 

  



153 

  



154 

  



155 

 



156 

 



157 

 



158 

 



159 

  



160 

  



161 

 



162 

 



163 

 



164 

 



165 

  



166 

  



167 

 



168 



169 

  



170 

  



171 

 



172 

  



173 

 



174 

 



175 



176 

  



177 

 



178 

  



179 
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AUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA 

SANTA. 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría Financiera 

Cédula Sumaria 

Al 31 de Diciembre del 2014 

AF-A  
1/1 

 
 Cédula Sumaria 
Cuenta: Remuneraciones Unificadas 
 

Cuenta 
Saldo según 
Contabilidad 

Saldo según 
Auditoría 

Diferencia Ref. 

2.1.3.51.01. 93487,39 93487,39 0,00 AF-A3  Enero 

2.1.3.51.01 93728,4 93728,4 0,00 AF-A3 Febrero 
2.1.3.51.01 95287,87 95287,87 0,00 AF-A3  Marzo 
2.1.3.51.01 93066,00 93066,00 0,00 AF-A3  Abril 
2.1.3.51.01 97077,95 97077,95 0,00 AF-A3 Mayo 
2.1.3.51.01 97307,51 97307,51 0,00 AF-A3  Junio 
2.1.3.51.01 99770,81 99770,81 0,00 AF-A3  Julio 
2.1.3.51.01 99341,13 99341,13 0,00 AF-A3  Agosto 
2.1.3.51.01 102101,00 102101,00 0,00 AF-A3  Septiembre 
2.1.3.51.01 106634,91 106634,91 0,00 AF-A3  Octubre 
2.1.3.51.01 112931,43 112931,43 0,00 AF-A3 Noviembre 
2.1.3.51.01 114283,50 114283,50 0,00 AF-A3 Diciembre 

SUMAN 1205017,90 1205017,90 0,00  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 ELABORADO POR: A.C.A.P-A.M.G.R FECHA:02/02/2016 

 
REVISADO POR: C.P.A.P 

 
FECHA:05/02/2016 
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AUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA 

SANTA. 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría Financiera 

Cédula Sumaria 

Al 31 de Diciembre del 2014 

AF-B  1/1 

 
 Cédula Sumaria 
Cuenta: Salarios Unificados 
 

Partida 
Saldo según 
Contabilidad 

Saldo según 
Auditoría 

Diferencia Ref. 

 

2.1.3.51.01.006 
88169,74 

 
88169,74 

 
0 

 
AF-B3 Enero 

 
2.1.3.51.01.006 

88169,74 

 
88169,74 

 
0 AF-B3Febrero 

 
2.1.3.51.01.006 

88169,74 

 
88169,74 

 
0 AF-B3 Marzo 

 
2.1.3.51.01.006 

88169,74 88169,74 0 AF-B3 Abril 

2.1.3.51.01.006 88169,74 88169,74 0 AF-B3 Mayo 
2.1.3.51.01.006 88169,74 88169,74 0 AF-B3 Junio 
2.1.3.51.01.006 88169,74 88169,74 0 AF-B3Julio 

2.1.3.51.01.006 81645,35 81645,35 0 AF-B3 Agosto 

2.1.3.51.01.006 80052,35 80052,35 0 AF-B3 Septiembre 

2.1.3.51.01.006 87548,67 87548,67 0 AF-B3 Octubre 
2.1.3.51.01.006 90198,35 90198,35 0 AF-B3 Noviembre 
2.1.3.51.01.006 90676,35 90676,35 0 AF-B3Diciembre 

SUMAN 1047309,25 1047309,25 0  

 
 
 
 
 
 
 
 
 ELABORADO POR: A.C.A.P-A.M.G.R FECHA:02/02/2016 

 
REVISADO POR: C.P.A.P 

 
FECHA:05/02/2016 
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AUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA 

SANTA. 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría Financiera 

Al 31 de Diciembre del 2014 

AF-C  
1/1 

 
 Cédula Sumaria 
Cuenta: Aporte patronal 
 

Partida Saldo según 
Contabilidad 

Saldo según 
Auditoría 

Diferencia Ref. 

2.1.3.51.06.001 23288,49 23288,49 0 AF-C3 

2.1.3.51.06.001 21956,02 21956,02 0 AF-C3 

2.1.3.51.06.001 22989,61 22989,61 0 AF-C3 

2.1.3.51.06.001 22943,14 22943,14 0 AF-C3 

2.1.3.51.06.001 21636,49 21636,49 0 AF-C3 

2.1.3.51.06.001 24813,36 24813,36 0 AF-C3 

2.1.3.51.06.001 23566,34 23566,34 0 AF-C3 

2.1.3.51.06.001 22824,23 22824,23 0 AF-C3 

2.1.3.51.06.001 24267,01 24267,01 0 AF-C3 

2.1.3.51.06.001 28394,27 28394,27 0 AF-C3 

2.1.3.51.06.001 28781,63 28394,27 0 AF-C3 

 265460,59 265460,59   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 ELABORADO POR: A.C.A.P-A.M.G.R FECHA:02/02/2016 

 
REVISADO POR: C.P.A.P 

 
FECHA:05/02/2016 
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AUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA 

SANTA. 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría Financiera 

Cédula Sumaria 

Al 31 de Diciembre del 2014 

AF-D  1/1 

 
 Cédula Sumaria 
Cuenta: Decimotercer sueldo 
 

Partida Saldo según 
Contabilidad 

Saldo según 
Auditoría 

Diferencia Ref. 

6.3.3.02.03 94965,62 
 

94965,62 
 

0 
AF-D3 
Trabajadores 

6.3.3.02.03 80529,19 
 

94965,62 
 

0 
AF-D3 
Empleados 

6.3.3.02.03 1270,03 94965,62 
 

0 
AF-D3 Jubilados 

 176286,94 

 
176286,94 

 
0 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 ELABORADO POR: A.C.A.P-A.M.G.R FECHA:02/02/2016 

 
REVISADO POR: C.P.A.P 

 
FECHA:05/02/2016 
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AUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA 

SANTA. 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría Financiera 

Al 31 de Diciembre del 2014 

AF-E  1/1 

 
 Cédula Sumaria 
Cuenta: Horas Extraordinarias  y Suplementarias 
 

Partida Saldo según 
Contabilidad 

Saldo según 
Auditoría 

Diferencia Ref. 

 

2.1.3.51.05.009 
11759,6 

 
11759,6 

 
0 AF-E2  

2.1.3.51.05.009 1953,5 

 
1953,5 

 
0 AF-E2 

2.1.3.51.05.009 8992,99 

 
9001,98 

 
-8,99 AF-E2 

SUMAN 22706,09 22715,08 -8,99  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 ELABORADO POR: A.C.A.P-A.M.G.R FECHA:02/02/2016 

 
REVISADO POR: C.P.A.P 

 
FECHA:05/02/2016 
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AUDIT SAM 

 

GAD MUNICAIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA 

SANTA. 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría Financiera 

Al 31 de Diciembre del 2014 

AF  1/8 

 
 Cédula Sumaria 
Cuenta: Jubilación Patronal 
 

Partida Saldo según 
Contabilidad 

Saldo según 
Auditoría 

Diferencia Ref. 

5.1.06.03 28521,96 

 
28521,96 

 
0 AF-A3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 ELABORADO POR: A.C.A.P-A.M.G.R FECHA:02/02/2016 

 
REVISADO POR: C.P.A.P 

 
FECHA:05/02/2016 
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AUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 
UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría Financiera 
Al 31 de Diciembre del 2014 

Programa de Auditoría 

HA1/1 

 

FECHA DETALLE REF DEBE HABER 

31-12-15 1    

 Gasto sueldo  9,00  

         Cuentas por pagar Horas extraordinarias y 
suplementarias 

  9,00 

 p/r Pago de las horas extras    

31-12-15 2    

 Cuentas por cobrar horas extras y 
suplementarias 

 9,00  

 Gasto sueldo   9,00 

 P/R registro de las horas extras    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 ELABORADO POR: A.C.A.P-A.M.G.R FECHA:02/02/2016 

 
REVISADO POR: C.P.A.P 

 
FECHA:05/02/2016 
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Nº HALLAZGO 
REF 
P/T 

CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO RECOMENDACIÓN 

1 
Pago de horas 

extras 
incompletas 

AF-
E 

No se está cumpliendo 
con el pago de la 
horas extras que por 
ley les corresponde a 
los trabajadores 

Código de Trabajo” Art. 
55.- Remuneración por 
horas suplementarias y 
extraordinarias” 

 

No se está 
cancelando en su 
totalidad el valor 
de la horas extra al 
trabajador 

El personal se puede 
mostrar molesto al ver no 
reconocido su trabajo 
dentro de la 
municipalidad, por lo cual 
plantearía un juicio 
laboral. 

Al Jefe Financiero,   
realizar  el cálculo de 
las horas extras reales  
a ser canceladas y las 
mismas deben ser 
reflejadas en las 
planillas del IESS 

 

 

 

AUDIT 
SAM 

 

GAD MUNICAIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría Financiera 

Al 31 de Diciembre del 2014 
Hoja de Hallazgos 

HH 1/1 

ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

02/02/2016 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          05/02/2016 



189 

 

 

AUDIT SAM  

 

 

 

 

AUDITORÍA DE CONTROL INTERNO 

 

“Examen especial de Auditoría Integral a la Unidad de Talento Humano 

del GAD Municipal del Cantón Baños de Agua Santa, periodo 2014. 

 

 

 

 

 

 

AC 

AUDITORÍA DE CONTROL INTERNO 
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AUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría de Control Interno 

Al 31 de Diciembre del 2014 
Programa de Auditoría 

ACI 1 
 1/1 

 

OBJETIVOS 

Evaluar el control interno de las operaciones financiera, administrativa y legales de la 
Unidad de Talento Humano del GAD Municipal del Catón Baños de Agua Santa, con el fin de 
medir la eficiencia  
Y efectividad de las operaciones de dicha unidad. 

Nº PROCEDIMIENTOS Ref./PT ELABORADO 
POR  

FECHA 

1 Determinar los rangos de calificación para 
calificar los cuestionarios  

RC 1/1 A.C.A.P 

A.M.G.R 

13-11-2015 

2 Evaluar el Control Interno mediante los 
cuestionarios para cada factos del componente 
COSO.   

ACI 2 
 1/9-9/9 

A.C.A.P 

A.M.G.R 

13-11-2015 

3 Elaborar la tabla de resultados de la evaluación 
de Control Interno 

ACI 3 
1/1 

A.C.A.P 

A.M.G.R 

13-11-2015 

4 Determinar el nivel de riesgo y confianza del 
control interno.  

ACI 4  
1/5-5/5 

A.C.A.P 

A.M.G.R 

13-11-2015 

5 Redactar una hoja de hallazgos  HH 1/1 A.C.A.P 

A.M.G.R 

13-11-2015 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 ELABORADO POR:A.C.A.P-AM.G.R FECHA:13/01/2016 

 
REVISADO POR:C.P.A.P 

 
FECHA:19/01/2016 
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AUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría de Control Interno 

Al 31 de Diciembre del 2014 
Rangos de Calificación de los Cuestionarios 

RC 1 
 1/1 

 

 
RANGOS DE CALIFICACIÓN 

 
 
 
 
 
Al evaluar a la Unidad de Talento Humano del GAD Municipal del Cantón Baños de Agua Santa a todos 
los aspectos se consideran importantes para calificar los Cuestionarios de Control Interno aplicados a 
la Institución, el equipo de auditoría se ha basado en la siguiente escala presentada: 
 
 
 
 

RESPUESTA CALIFICACIÓN 

SI 1= Óptimo 

NO 0= Insuficiente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 ELABORADO POR:A.C.A.P-AM.G.R FECHA:13/01/2016 

 
REVISADO POR:C.P.A.P 

 
FECHA:19/01/2016 
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AUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría de Control Interno 

Al 31 de Diciembre del 2014 

ACI2 1/9 

ÁREA: Unidad de Talento Humano 
FUNCIONARIO: Oswaldo Bolívar Sarmiento Fernández 
FECHA:                                                                                              HORA INICIO:10:00 am 
CARGO: Jefe de Recursos y Talento Humano                 HORA FINALIZACIÓN:11:00 am 
COMPONENTE: AMBIENTE DE CONTROL 
FACTOR:INTEGRIDAD Y VALORES ÉTICOS 

Nº PREGUNTA 
 

SI 

 

NO 

Puntaje 

Obtenido 

Puntaje 

Óptimo 
Observación 

1 ¿La Unida de Talento Humano posee un 
código de ética? 

x  1 1  

2 
¿Existen normas propias del código de 
ética, que contribuyan al buen uso de los 
recursos públicos? 

X   

1 

 

 

1 

 

3 
¿El personal del departamento practica los 
valores éticos según lo establece la 
institución? 

X   

1 

 

1 

 

4 
¿El personal tiene conocimiento del código 

de ética del GAD Municipal? 

X   

1 

 

1 

 

5 

¿La rendición de cuentas se basa en las 

características con integridad, oportunidad 

y confiabilidad de la información? 

X   

1 

 

1 

 

6 

¿La Unidad de Talento Humano cuenta con 
mecanismos de protección en caso de 
comportamientos incorrectos del 
personal? 

 

X 

  

1 

 

1 

 

 

 TOTAL   6 6  

FACTOR: ADMINISTRACIÓN ESTRATÉGICA 

Nº PREGUNTA 
 

SI 

 

NO 

Puntaje 

Obtenido 

Puntaje 

Óptimo 
Observación 

1 ¿La Unida de Talento Humano posee 
misión y visión? 

X  1 1  

2 
¿Las metas de la unidad tienen relación 
con la misión y visión del GadMunicipal 
? 

X   

1 

 

1 

 

 

 ELABORADO POR:A.C.A.P-A.M.G.R FECHA:13/11/2015 

 
REVISADO POR:C.P.A.P 

 
FECHA:17/11/2015 
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AUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 
UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría de Control Interno 
Al 31 de Diciembre del 2014 

ACI2 2/9 

Nº PREGUNTA SI 
NO Puntaje 

Obtenido 

Puntaje 

Óptimo 
Observación 

3 ¿La Unida de Talento Humano tiene un 
POA departamental? 

X  1 1  

4 ¿Existen indicadores que permitan medir la 
eficiencia y eficacia? 

x  1 

 

 

1 

 

5 ¿El departamento cuenta con una 
planificación estratégica? 

 x 0 

 

1  Porque  cuenta POA 

6 
¿Existen responsable en el seguimiento de 
metas y objetivos que posee el POA en la 
Unidad de Talento Humano? 

x   

1 

 

1 

 

7 
¿Los servidores públicos tienen 
conocimiento del plan estratégico de la 
Municipalidad? 

 x  

1 

 

1 

 

 TOTAL   6 7  

FACTOR: SISTEMA ORGANIZATIVO 

Nº PREGUNTA SI 
NO Puntaje 

Obtenido 

Puntaje 

Óptimo 
Observación 

1 ¿El GAD Municipal cuenta con un manual 
de las funciones de todas las áreas de la 
Unidad? 

x  1 1  

2 
¿Los servidores públicos tienen 
conocimientos del manual de funciones de 
la Municipalidad? 

x   

1 

 

 

1 

 

3 ¿La Unidad de Talento Humano cuenta con 
un manual de procesos? 

 x 0 1  

4 ¿La Unidad difunde reglamentos 
específicos, como el manual de proceso? 

 x 0 1  

5 

¿ Existen mecanismos que permitan 
revisar, actualizar y perfeccionar los 
procedimientos tomando en cuenta las 
necesidades de la Unidad 

 

x 

  

1 

 

1 

 

6  
El GAD Municipal exige la rendición de 
cuentas y a su vez controla las actividades 
que realiza la Unidad de Talento Humano 

 

x 

  

1 

 

1 

 

 

 TOTAL   4 6  
 

 ELABORADO POR:A.C.A.P-A.M.G.R FECHA:13/11/2015 

 
REVISADO POR:C.P.A.P 

 
FECHA:17/11/2015 
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AUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 
UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría de Control Interno 
Al 31 de Diciembre del 2014 

ACI2 3/9 

FACTOR:FILOSOFÍA DE LA DIRECCIÓN 

Nº PREGUNTA SI 
NO Puntaje 

Obtenido 
Puntaje 
Óptimo 

Observación 

3 ¿La Unida de Talento Humano verifica el 
cumplimiento de los objetivos de la 
municipalidad? 

X  1 1  

4 
¿El departamento identifica los riesgos que 
podrían afectar la eficiencia y eficacia de 
cada proceso? 

X  1 
 

 
1 

 

5 
¿El departamento controla la información 
del personal? 

X  1 
 

 
1 

 

6 
¿Existe un control al evaluar los riegos que 
podrían perjudicar al logro de metas? 

 
X 

  
1 

 
1 

 

7 
¿Se han realizado canales de comunicación 
con todos los niveles directivos? 

X  1 
 

 
1 

 

 TOTAL   5 5  

FACTOR:  ASIGNACIÓN DE RESPONSABILIDADES Y NIVELES DE AUTORIDAD 

Nº PREGUNTA SI 
NO Puntaje 

Obtenido 
Puntaje 
Óptimo 

Observación 

1 La Unidad. De Talento Humano posee un 
reglamento interno? 

X  
1 1 

 

2 
¿Los servidores públicos tienen definido 
cada uno de sus funciones en el Unidad de 
Talento Humano? 

X  
1 
 

1 
 

3 
¿Existe un Responsable en la Unidad de 
Talento Humano? 

X  1 1  

4 
¿Las Responsabilidades de la Unidad de 
talento Humano se encuentran 
establecidas en el manual de funciones? 

X  1 1  

5 
¿ Las responsabilidades de la Unidad son 
difundidas con los trabajadores? 

X  1 1  

6  
¿Cuándo no existen dentro del manual de 
funciones algunas tareas, se lo informa de 
manera escrita 

X  1 1  
 

 TOTAL   6 6  
 

 ELABORADO POR:A.C.A.P-A.M.G.R FECHA:13/11/2015 

 
REVISADO POR:C.P.A.P 

 
FECHA17/11/2015 
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AUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría de Control Interno 

Al 31 de Diciembre del 2014 

ACI2 4/9 

 
FACTOR: COMPETENCIA DEL PERSONAL 

Nº PREGUNTA SI 
NO Puntaje 

Obtenido 

Puntaje 

Óptimo 
Observación 

1 ¿El jefe la Unidad de Talento Humano y 
sus colaboradores cuentan con una 
formación académica acorde a sus 
actividades que realizan dentro de la 
entidad? 

 

X 

 1 1  

2 

¿Existen evidencias que pruebe que los 
colaboradores de la Unidad poseen 
conocimientos relacionados con sus 
funciones? 

X   

1 

 

 

1 

 

3 ¿Se realizan capacitaciones al personal 
de acuerdo a sus necesidades? 

 X  

0 

 

1 

Falta de 

presupuesto. 

4 ¿Existen requisitos previosal puesto a 
desempeñar por el trabajador? 

 

X 

  

1 

 

1 

 

5 
¿La evaluación de desempeño permite 
mejorar el rendimiento del personal y 
tomar medidas correctivas? 

 

X 

  

1 

 

1 

 

6 ¿El personal es informado de sus 
actividades y responsabilidades? 

 

X 

  

1 

 

1 

 

7 

¿Se realizan procedimientos al evaluar 
la competencia profesional al 
momento de ingresar un nuevo 
trabajador? 

 

X 

  

1 

 

1 

 

8 
¿La Institución realiza mediante 
procesos técnicos e imparcial la 
selección del personal? 

 

X 

  

1 

 

1 

 

 TOTAL   7 8  
 

 ELABORADO POR:A.C.A.P-A.M.G.R FECHA:13/11/2015 

 
REVISADO POR:C.P.A.P 

 
FECHA:17/11/2015 
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AUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 
UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría de Control Interno 
Al 31 de Diciembre del 2014 

ACI2 5/9 

FACTOR:POLÍTICAS DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 

Nº PREGUNTA 
 

SI 

 

NO 

Puntaje 

Obtenido 

Puntaje 

Óptimo 
Observación 

1 ¿La Unida de Talento Humano actualiza 
políticas de acuerdo a las normativas 
vigentes? 

X  1 1  

2 ¿Existe alguna clase de incentivos a los  
colaboradores dentro de la municipalidad? 

  

X 

 

0 

 

 

1 

La ley no lo permite, 

problemas con los 

compañeros 

3 ¿El personal de la unidad conoce las 
políticas de la institución? 

 

X 

  

1 

 

1 

 

4 

¿Se ha determinado quienes deben aplicar 

las diferentes políticas para el buen 

funcionamiento del personal? 

 

X 

  

1 

 

1 

 

 TOTAL   3 4  

 TOTAL COMPONENTE   37 42  

COMPONENTE: EVALUACIÓN 
FACTOR: IDENTIFICACIÓN DE EVENTOS 

Nº PREGUNTA 
 

SI 

 

NO 

Puntaje 

Obtenido 

Puntaje 

Óptimo 
Observación 

1 ¿La organización a elaborado un plan 
estratégico? 

X  1 1  

2 

¿Dentro de la Unidad de Talento Humano 
existe un responsable en coordinar las 
funciones y actividades del Comité de 
Gestión de Riesgo?? 

  

X 

 

0 

 

 

1 

Independiente 

de la dirección  

3 
¿Se han establecido objetivos estratégicos 
y los mismos han sido difundidos a los 
colaboradores? 

 

X 

  

1 

 

1 

 

4 ¿ Se identifican las necesidades de la 
ciudadanía? 

 

X 

  

1 

 

1 

 

 

5  

¿La Unidad De Talento Humano ha 
realizado encuestas para conocer la calidad 
y oportunidad de los servicios que brinda la 
municipalidad? 

 

X 

  

1 

 

1 

Hace dos años 

atrás 

 TOTAL   4 5  
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AUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría de Control Interno 

Al 31 de Diciembre del 2014 

ACI2 6/9 

 
FACTOR:ÁNALISIS DE RIESGOS 

 

Nº PREGUNTA 
 

SI 

 

NO 

Puntaje 

Obtenido 

Puntaje 

Óptimo 
Observación 

1 ¿La Unida de Talento Humano 
identifica los riesgos relevantes del 
departamento? 

X  1 1  

2 ¿El nivel de riesgo está acorde con los 
lineamientos que aplica la LOSEP? 

 

X 

  

1 

 

1 

 

3 
¿Se han valorado los riesgos 
considerando la probabilidad de 
impacto? 

 

X 

  

1 

 

1 

 

4 

¿Se han identificado el nivel de riesgo a 

través de rangos para el 

departamento? 

 

X 

  

1 

 

1 

 

 TOTAL   4 4  

 
FACTOR: RESPUESTA AL RIESGO 

 

 
PREGUNTA 

 

SI 

 

NO 

Puntaje 

Obtenido 

Puntaje 

Óptimo 
Observación 

1 ¿Se ha realizado la matriz del riesgo de 
la Unidad de Talento Humano? 

X  1 1  

2 

¿En el departamento se han realizado 
un cronograma para la implementación 
de propuestas para disminuir los 
riesgos? 

X   

1 

 

1 

 

3 
¿El departamento cuenta con un mapa 
de riesgo con los factores interno y 
externos? 

X   

1 

 

1 

 

 TOTAL   3 3  

 TOTAL COMPONENTE   11 12  
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AUDIT SAM 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría de Control Interno 

Al 31 de Diciembre del 2014 
ACI2 7/9 

COMPONENTE: ACTIVIDADES DE CONTROL 
FACTOR:GENERAL 

Nº PREGUNTA 
 

SI 

 

NO 

Puntaje 

Obtenido 

Puntaje 

Óptimo 
Observación 

1 ¿La Unida de Talento Humano tiene un 
responsable al establecer políticas y 
procedimientos en el departamento? 

X  1 1  

2 ¿En el  departamento existe rotación del 
personal? 

 

X 

  

1 

 

1 

 

3 
¿Se han definido las funciones de los 
servidores en la estructura orgánica y en  
un flujo gramas? 

 

X 

  

1 

 

1 

 

4 

¿Dentro del departamento se rota 

sistemáticamente las tareas 

encomendadas? 

 

X 

  

1 

 

1 

 

 

¿Al medir el desempeño de la rotación de 

tareas ,es un mecanismo eficaz para evitar 

actos de reñidos  en el código de ética? 

 

X 

 1 1  

 TOTAL   5 5  

FACTOR: ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO 
 

 
PREGUNTA 

 

SI 

 

NO 

Puntaje 

Obtenido 

Puntaje 

Óptimo 
Observación 

1 ¿La Unidad analiza la documentación del 
sistema de planificación anual de Talento 
Humano? 

X  1 1  

2 

¿La Unidad cuenta con un manual en 
donde se describen las tareas 
encomendadas, responsabilidades y 
requisitos del puesto? 

X   

1 

 

1 

 

3 ¿La selección del personal está ligado al 
manual de calificación de puestos? 

X   

1 

 

1 

 

4 
¿La evaluación del desempeño al personal 
se efectúa bajo criterios técnicos en 
función de cada puesto 

 

X 

  

1 

 

1 
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AUDIT SAM 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría de Control Interno 

Al 31 de Diciembre del 2014 
ACI2 8/9 

Nº PREGUNTA 
 

SI 

 

NO 

Puntaje 

Obtenido 

Puntaje 

Óptimo 
Observación 

5 ¿Los resultado de la evaluación de 
desempeño permite elaborar proyectos de 
capacitación para el personal? 

X   

1 

 

1 

En curso 

generales 

6 ¿El establecimiento establece mecanismos 
de control de asistencia de los servidores? 

X   

1 

 

1 

Reloj 

Biométrico 

7 ¿La Unidad de Talento Humano controla 
los expedientes de los servidores? 

X   

1 

 

1 

 

8 
¿Los servidores participan en programas de 

estudio en el país o en el exterior? 

X   

1 

 

1 

 

 TOTAL   8 8  

 TOTAL COMPONENTE   13 13  

COMPONENTE: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
FACTOR:INFORMACIÓN 

Nº PREGUNTA 
 

SI 

 

NO 

Puntaje 

Obtenido 

Puntaje 

Óptimo 
Observación 

1 ¿Las diferentes funciones que se 
realizan en la Unidad de Talento 
Humano están vinculadas con la 
integridad en el Manual de Funciones? 

X 

  

1 

 

1 

 

2 

¿La Unidad de Talento Humano  cuenta 
con el  sistema integrado de desarrollo 
institucional, Talento Humano y 
Remuneraciones? 

X 

  

1 

 

1 

 

3 ¿Dentro de la institución se controla el 
acceso a las computadoras? 

X 
  

1 

 

1 

 

4 

¿La entidad utiliza claves  e 

identificadores personales para 

restringir el acceso a los aplicativos 

informáticos? 

X 

  

1 

 

1 

 

 TOTAL   4 4  
 

 ELABORADO POR:A.C.A.P-A.M.G.R FECHA:13/11/2015 

 
REVISADO POR:C.P.A.P 

 
FECHA:17/11/2015 



200 

 

AUDIT SAM 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría de Control Interno 

Al 31 de Diciembre del 2014 
ACI2 9/9 

FACTOR: COMUNICACIÓN 
 

Nº 
PREGUNTA 

 

SI 

 

NO 

Puntaje 

Obtenido 

Puntaje 

Óptimo 
Observación 

1 ¿ Se comunica oportunamente al personal 
del departamento las tareas y 
responsabilidades de control? 

X 
 1 1  

2 
¿En el departamento se han realizado un 
cronograma para la implementación de 
propuestas para disminuir los riesgos? 

X 
  

1 

 

1 

 

3 
¿Se han definido canales de comunicación 
para que los trabajadores puedan informar 
correctamente? 

X 
  

1 

 

1 

 

 

4 ¿Existe apertura del jefe del departamento 
a recibir sugerencias? 

X 
  

1 

 

1 

 

 TOTAL   4 4  

 TOTAL COMPONENTE   8 8  

COMPONENTE: MONITOREO 
FACTOR:INFORMACIÓN 

Nº PREGUNTA 
 

SI 

 

NO 

Puntaje 

Obtenido 

Puntaje 

Óptimo 
Observación 

1 ¿El Jefe del departamento de la Unidad de 
Talento Humano realiza seguimiento de los 
objetivos de gestión de las estrategias 
municipales? 

x  1 
 

1 

 

2 

¿El Jefe departamental ha determinado los 
responsables de quienes va ha general la 
información que permita el seguimiento de 
los riesgos? 

x  
1 

 

 

1 

 

 TOTAL 2 0 2 2  

      RESPONDIDO POR: 
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AUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría de Control Interno 

Al 31 de Diciembre del 2014 
Resultados de la Evaluación de Control Interno 

ACI3 1/1 

 
 

N

º 

DESCRIPCIÓN DE NORMAL 

ESPECIFICA 

 

REF.P/T 

 

PONDERACIÓN 
CALIFICACIÓN 

1 AMBIENTE DE CONTROL  37 32 

 Integridad y Valores Éticos ACI2 1/9 6 6 

 Administración Estratégica. ACI2 2/9 7 6 

 Sistema Organizativo ACI2 2/9 6 4 

 Filosofía de la Dirección ACI2 3/9 6 6 

 Competencia del Personal ACI2 4/9 8 7 

 Políticas de Administración de 
Personal 

ACI2 5/9 4 3 

2 EVALUACIÓN DEL RIESGO  12 11 

 Identificación de Eventos ACI2 5/9 5 4 

 Análisis de Riesgos ACI2 6/9 4 4 

 Respuesta al Riesgo ACI2 6/9 3 3 

3 ACTIVIDADES DE CONTROL  13 13 

 General ACI2 7/9 5 5 

 Administración del Talento Humano ACI2 7/9 8 8 

4 INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN  8 8 

 Información ACI2 8/9 4 4 

 Comunicación ACI2 9/9 4 4 

5 MONITOREO  2 2 

 Información ACI2 9/9 2 2 

 TOTAL   72 66 
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AUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría de Control Interno 

Al 31 de Diciembre del 2014 
Medición del Nivel de Riesgos de Control y Nivel de 

Confianza 

ACI4 1/5 

                      𝑁𝐶 =
𝐶𝑇

𝑃𝑇
∗ 100 

                      𝑁𝐶 =  86,49  % 

                     𝑁𝑅 = 13,51% 

 
CONTROL INTERNO: AMBIENTE DE CONTROL 

 NIVEL DE CONFIANZA 

 
 

                   𝑁𝐶 =
32

37
∗ 100 

 
 NIVEL DE RIESGO 

 
                     𝑁𝑅 = 100% − 𝑁𝐶 
                   𝑁𝑅 = 100% −   86,49 % 

 

RANGO RIESGO CONFIANZA 

15%-50% Alto Bajo 

51%-59% Mo. Alto Moderado Bajo 

60%-66% Mo. Moderado Mo. Moderado 

67%-75% Mo. Bajo Mo. Alto 

76%-95% Bajo Alta 
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AUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría de Control Interno 

Al 31 de Diciembre del 2014 
Medición del Nivel de Riesgos de Control y Nivel de 

Confianza 

ACI4 2/5 

𝑁𝐶 =
𝐶𝑇

𝑃𝑇
∗ 100 

𝑁𝐶 =
11

12
∗ 100 

 
CONTROL INTERNO: AMBIENTE DE CONTROL 
 
Según la evaluación de Control Interno se obtuvo el 86,49% de Nivel de Confianza (ALTO), mientras que el Nivel 
de Riesgo se obtuvo el 13,51% (BAJO) una vez aplicado el cuestionario de control interno; sin embargo en el 
departamento no tienen establecido una planificación estratégica, no cuentan con un manual de procesos, no 
difunden los reglamentos específicos al personal y no se realizan capacitaciones al personal por falta de 
presupuesto , por lo cual auditoría propone un H1,H2,H3 
CONTROL INTERNO:EVALUACIÓN DEL RIESGO 
 

 NIVEL DE CONFIANZA 

 

𝑁𝐶 = 91,67% 
 
 

 NIVEL DE RIESGO 

                     𝑁𝑅 = 100% − 𝑁𝐶 
                   𝑁𝑅 = 100% −   91,67 % = 8,33% 
 
 
 

RANGO RIESGO CONIANZA 

15%-50% Alto Bajo 

51%-59% Mo. Alto Moderado Bajo 

60%-66% o.Moderado Mo. Modeado 

67%-75% Mo. Bajo Mo. Alto 

76%-95% Bajo Alta 
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AUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría de Control Interno 

Al 31 de Diciembre del 2014 
Medición del Nivel de Riesgos de Control y Nivel de 

Confianza 

ACI4 3/5 

𝑁𝐶 =
𝐶𝑇

𝑃𝑇
∗ 100 

𝑁𝐶 =
13

13
∗ 100 

𝑁𝐶 = 100% 

 
CONTROL INTERNO: EVALUACIÓN DEL RIESGO 
 
Según la evaluación de Control Interno se obtuvo el 91,67% de Nivel de Confianza (ALTO), mientras que el Nivel 
de Riesgo se obtuvo el 8,33% (BAJO) una vez aplicado el cuestionario de control interno; sin embargo el Comité 
de Gestión de Riesgos es independiente del departamento , por lo cual auditoria propone un H4 
 
CONTROL INTERNO:ACTIVIDADES DE CONTROL 
 

 NIVEL DE CONFIANZA 

 

 
 

 NIVEL DE RIESGO 

                     𝑁𝑅 = 100% − 𝑁𝐶 
                   𝑁𝑅 = 100% −   100 = % 
 
 
 

RANGO RIESGO CONIANZA 

15%-50% Alto Bajo 

51%-59% Mo. Alto Moderado Bajo 

60%-66% Mo. Moderado Mo. Moderado 

67%-75% Mo. Bajo Mo. Alto 

76%-95% Bajo Alta 
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AUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría de Control Interno 

Al 31 de Diciembre del 2014 
Medición del Nivel de Riesgos de Control y Nivel de 

Confianza 

ACI4 4/5 

𝑁𝐶 =
𝐶𝑇

𝑃𝑇
∗ 100 

𝑁𝐶 =
8

8
∗ 100 

𝑁𝐶 = 100% 

 
CONTROL INTERNO: ACTIVIDADES DE CONTROL 
 
Según la evaluación de Control Interno se obtuvo el 100% de Nivel de Confianza (ALTO), mientras que no existe 
nivel de riesgo  
 
CONTROL INTERNO: INFORMACIÓN YCOMUNICACIÓN 
 

 NIVEL DE CONFIANZA 

 

 
 

 NIVEL DE RIESGO 

                     𝑁𝑅 = 100% − 𝑁𝐶 
                   𝑁𝑅 = 100% −   100 = 0% 
 
 
 

RANGO RIESGO CONIANZA 

15%-50% Alto Bajo 

51%-59% Mo. Alto Moderado Bajo 

60%-66% Mo. Moderado Mo. Moderado 

67%-75% Mo. Bajo Mo. Alto 

76%-95% Bajo Alta 
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AUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría de Control Interno 

Al 31 de Diciembre del 2014 
Medición del Nivel de Riesgos de Control y Nivel de 

Confianza 

ACI4 5/5 

𝑁𝐶 =
𝐶𝑇

𝑃𝑇
∗ 100 

𝑁𝐶 =
2

2
∗ 100 

𝑁𝐶 = 100% 

 
CONTROL INTERNO: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
 
Según la evaluación de Control Interno se obtuvo el 100% de Nivel de Confianza (ALTO), mientras que no existe 
nivel de riesgo  
 
CONTROL INTERNO: MONITOREO 
 

 NIVEL DE CONFIANZA 

 

 
 

 NIVEL DE RIESGO 

                     𝑁𝑅 = 100% − 𝑁𝐶 
                   𝑁𝑅 = 100% −   100 = 0% 
 
 
 

RANGO RIESGO CONIANZA 

15%-50% Alto Bajo 

51%-59% Mo. Alto Moderado Bajo 

60%-66% Mo. Moderado Mo. Moderado 

67%-75% Mo. Bajo Mo. Alto 

76%-95% Bajo Alta 

 
CONTROL INTERNO: MONITOREO 
 
Según la evaluación de Control Interno se obtuvo el 100% de Nivel de Confianza (ALTO), mientras que no existe 
nivel de riesgo  
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Nº HALLAZGO REF P/T CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO RECOMENDACIÓN 

1 
No cuentan con una 
planificación estratégica 

ACI 2 
2/9 

Los funcionarios del 
departamento no 
cuentan con la 
planificación 

Normas de control Interno 
para el sector Público “ 
Ambiente de Control” 
200-02 Administración 
estratégica.  

Falta de conocimiento 
por parte del personal 
ya que solo se basan en 
el POA 

El personal 
trabaja sin 
conocer la 
planificación 
estratégica del 
departamento 

Al Jefe departamental 
elaborar una planificación 
estratégica en donde 
puedan medir de mejor 
manera el desempeño del 
personal 

2 
No cuenta con un 
manual de procesos 

ACI 2 
2/9 

El personal no cuenta 
con manual de 
proceso de sus 
actividades 

Normas de control Interno 
para el sector Público “ 
Ambiente de Control” 
200-04 Sistema 
Organizativo 

Falta de conocimiento 
por parte del personal 
de los procesos que 
deben realizar en su 
trabajo 

Los funcionaros 
laboran sin 
tener 
conocimiento 
de los proceso 
de las 
actividades 

Al Jefe departamental que 
realice el manual de 
procesos para sus 
colaboradores 

3 
No se difunden los 
reglamentos 

ACI 2 
2/9 

El personal no se 
siente conforme con la 
difusión de los 
reglamentos  

Normas de control Interno 
para el sector Público “ 
Ambiente de Control” 
200-04 Sistema 
Organizativo 

No podrán trabajar 
como lo dispone los 
reglamentos de la 
municipalidad 

Se pueden 
cometer 
errores y 
pueden existir 
sanciones al 
personal 

Al Jefe departamental que 
realice procesos de 
comunicación de todos los 
estamentos al personal 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 
UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría de Control Interno 
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4 

No se coordinan las 
funciones y actividades 

con el comité de gestión 
de Riesgos 

ACI 2 
5/9 

El departamento 
trabaja de manera 
independiente del 

comité de gestión de 
riesgo 

Normas de control Interno 
para el sector Público “ 
Ambiente de Control” 

300-01 Identificación de 
riesgos 

No existe coordinación 
en identificar los riesgos 

del departamento 

El 
departamento 

es 
independiente 

Al jefe departamental que 
realice sus actividades y 
funciones en base a la 

información que brinda el 
Comité de Gestión de 

riesgos 
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AUDIT SAM  

 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

 

 

 

“Examen especial de Auditoría Integral a la Unidad de Talento Humano 

del GAD Municipal del Cantón Baños de Agua Santa, periodo 2014. 

 

 

 

AG  

AUDITORÍA DE GESTIÓN  
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AUDIT SAM 

 
GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 
Auditoría de Gestión 

Al 31 de Diciembre del 2014 

AG-CI 
 1/6 

ÁREA: Unidad de Talento Humano 
FUNCIONARIO: Oswaldo Bolívar Sarmiento Fernández 
FECHA: 13/01/2016                                                                                            HORA INICIO:15:00 pm 
CARGO: Jefe de Recursos y Talento Humano                                                HORA FINALIZACIÓN:15:45 pm 
FACTOR:  AMBIENTE LABORAL  

Nº PREGUNTA 
 

SI 

 

NO 

Puntaje 

Obtenido 

Puntaje 

Óptimo 
Observación 

1 ¿El personal está conforme con la 
remuneración que perciben 
mensualmente? 

X  1 1  

2 

¿Se encuentran establecidas y 
delimitadas por escrito las 
responsabilidades de cada 
colaborador? 

X   

1 

 

 

1 

 

3 

¿Existe un flujo adecuado de 
comunicación entre la Junta Directiva  
y personal ejecutivo, se comunican las 
responsabilidades y consecuencias de 
los incumplimientos a todos los 
colaboradores   ? 

X   

1 

 

1 

 

4 

¿Se propician las condiciones y el 

ambiente adecuado al personal., en el 

desempeño de sus funciones? 

X   

1 

 

1 

 

5 

¿El lugar donde los colaboradores 

cumplen con sus funciones se 

encuentra en perfecto estado y de fácil 

accesibilidad? 

 X  

0 

 

1 

El espacio físico 
no es adecuado 
debido que el 
lugar es muy 
reducido  

6 
¿Existe una segregación de funciones 
de los colaboradores por 
departamento? 

 

X 

  

1 

 

1 

 

 

 TOTAL   5 6  
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AUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría de Gestión 

Al 31 de Diciembre del 2014 

AG-CI 
 2/6 

 
ÁREA: Unidad de Talento Humano 
FUNCIONARIO: Oswaldo Bolívar Sarmiento Fernández 
FECHA: 13/01/2016                                                                                            HORA INICIO:15:00 pm 
CARGO: Jefe de Recursos y Talento Humano                                                HORA FINALIZACIÓN:15:45 pm 

FACTOR:   CAPACITACIÓN 

 

Nº PREGUNTA 
 

SI 

 

NO 

Puntaje 

Obtenido 

Puntaje 

Óptimo 
Observación 

1 ¿Los colaboradores  de la planta 
administrativa recibieron en el año 
2014  talleres de capacitación? 

X  1 1  

2 

¿Durante el periodo examinado, se han 
desarrollado evaluaciones a los 
colaboradores, con la finalidad de 
determinar el grado de eficiencia  del 
GADBAS? 

X   

1 

 

 

1 

 

3 ¿Los colaboradores reciben talleres de 
capacitación acorde a sus funciones? 

X   

1 

 

1 

 

4 
¿Se cumple con la planificación de 

capacitaciones establecidas en el POA? 

 X  

0 

 

1 

 

 TOTAL   3 4  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 ELABORADO POR:A.C.A.P-A.M.G.R FECHA:13/01/2016 

 
REVISADO POR:C.P.A.P 

 
FECHA:19/01/2016 



212 

 

 

AUDIT SAM 

 

GAD MUNICAIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoria de Gestión 

Al 31 de Diciembre del 2014 

AG-CI 
 3/6 

ÁREA: Unidad de Talento Humano 
FUNCIONARIO: Oswaldo Bolívar Sarmiento Fernández 
FECHA: 13/01/2016                                                                                            HORA INICIO:15:00 pm 
CARGO: Jefe de Recursos y Talento Humano                                                HORA FINALIZACIÓN:15:45 pm 

FACTOR:  DESEMPEÑO 

Nº PREGUNTA 
 

SI 

 

NO 

Puntaje 

Obtenido 

Puntaje 

Óptimo 
Observación 

1 ¿Se supervisa a los colaboradores en 
las actividades regulares que 
desempeñan? 

x  1 1  

2 

¿Durante el periodo examinado, se han 
desarrollado evaluaciones a los 
colaboradores, con la finalidad de 
determinar el grado de eficiencia  del 
GADBAS? 

X   

1 

 

 

1 

 

3 

¿La entidad cuenta para medir 
resultados y evaluar el desempeño en 
términos de eficiencia, eficacia y 
economía de parámetros mediante 
indicadores de gestión? 

X   

1 

 

1 

 

4 

¿Se hace controles periódicos de todas 

las áreas funcionales a fin de medir el 

desempeño de forma neutra y 

objetiva? 

X   

1 

 

1 

 

 TOTAL   4 4  

 
 
 
 
 
 
 
 
 ELABORADO POR:A.C.A.P-A.M.G.R FECHA:13/01/2015 

 
REVISADO POR:C.P.A.P 

 
FECHA:19/01/2016 
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AUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoria de Gestión  

Al 31 de Diciembre del 2014 
Medición del Nivel de Riesgos de Control y Nivel de 

Confianza 

AG-CI 
 4/6 

 
CONTROL INTERNO: AMBIENTE LABORAL  
 

 NIVEL DE CONFIANZA 

                                                        NC=
𝐶𝑇

𝑃𝑇
∗ 100 

 

                                                        NC=
5

6
∗ 100 

 
                                                       NC=83,33% 

 NIVEL DE RIESGO 

                                                       NR=100%-NC 
                                                       NR=100%-83,33 
NR=16,67 
         
 

RANGO RIESGO CONFIANZA 

15%-50% Alto Bajo 

51%-59% Mo. Alto Moderado Bajo 

60%-66% Mo. Moderado Mo. Moderado 

67%-75% Mo. Bajo Mo. Alto 

76%-95% Bajo Alta 

 

 
 

 
 

 
 
 
 ELABORADO POR:A.C.A.P-AM.G.R FECHA:13/01/2016 

 
REVISADO POR:C.P.A.P 

 
FECHA:19/01/2016 

83,33 

1
6

,6
7%
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AUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría de Gestión  

Al 31 de Diciembre del 2014 
Medición del Nivel de Riesgos de Control y Nivel de 

Confianza 

AG-CI 
 5/6 

 
CONTROL INTERNO: CAPACITACIÓN   
 

 NIVEL DE CONFIANZA 

                                                        NC=
𝐶𝑇

𝑃𝑇
∗ 100 

 

                                                        NC=
3

4
∗ 100 

 
                                                       NC=75% 

 NIVEL DE RIESGO 

                                                       NR=100%-NC 
                                                       NR=100%-75% 
NR=25% 
         
 

RANGO RIESGO CONFIANZA 

15%-50% Alto Bajo 

51%-59% Mo. Alto Moderado Bajo 

60%-66% Mo. Moderado Mo. Moderado 

67%-75% Mo. Bajo Mo. Alto 

76%-95% Bajo Alta 

 

 
 

 
 

 
 
 
 ELABORADO POR:A.C.A.P-AM.G.R FECHA:13/01/2016 

 
REVISADO POR:C.P.A.P 

 
FECHA:19/01/2016 

75% 

2
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AUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría de Gestión  

Al 31 de Diciembre del 2014 
Medición del Nivel de Riesgos de Control y Nivel de 

Confianza 

AG-CI 
 6/6 

 
CONTROL INTERNO: DESEMPEÑO  
 

 NIVEL DE CONFIANZA 

                                                        NC=
𝐶𝑇

𝑃𝑇
∗ 100 

 

                                                        NC=
4

4
∗ 100 

 
                                                       NC=100% 

 NIVEL DE RIESGO 

                                                       NR=100%-NC 
                                                       NR=100%-100% 
NR=0% 
         
 

RANGO RIESGO CONFIANZA 

15%-50% Alto Bajo 

51%-59% Mo. Alto Moderado Bajo 

60%-66% Mo. Moderado Mo. Moderado 

67%-75% Mo. Bajo Mo. Alto 

76%-95% Bajo Alta 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 ELABORADO POR:A.C.A.P-AM.G.R FECHA:13/01/2016 

 
REVISADO POR:C.P.A.P 

 
FECHA:19/01/2016 
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0
%
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AUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría de Gestión  

Al 31 de Diciembre del 2014 
Medición del Nivel de Riesgos de Control y Nivel de 

Confianza 

AG 1 
 1/1 

 

OBJETIVOS 

Evaluar la gestión y el desempeño del  GAD Municipal  del Cantón BAÑOS DE AGUA SANTA para establecer el nivel de cumplimiento 
de los objetivos ; y el uso eficaz y eficiente de los recursos disponibles para la toma de decisiones 
Nº PROCEDIMIENTOS Ref./PT ELABORADO 

POR  
FECHA 

 PROCEDIMIENTOS DE CUMPLIMIENTO     

1 Aplicar indicadores de gestión para evaluar la 
eficiencia del departamento de Recursos 
Humanos  concerniente a actividades que se 
han programado en el POA  

AG-A1  
1/2 

A.C.A.P 

A.M.G.R 

18-01-2016 

2 Aplicar indicadores de gestión para evaluar la 
eficacia  del GAD Municipal mediante el 
departamento de Talento Humano,  
concerniente a actividades de capacitación y 
nivel de desempeño.   

AG-A2 1/2 A.C.A.P 

A.M.G.R 

18-01-2016 

3 Aplicar indicadores  de gestión para evaluar la 
economía del GAD Municipal mediante el 
departamento de talento Humano concerniente 
a actividades de capacitación de los 
colaboradores  

AG-A3  
1/2 

A.C.A.P 

A.M.G.R 

18-01-2016 

 PROCEDIMIENTOS SUSTANTIVOS     

4 Elaborar un análisis horizontal del presupuesto 
planificado con el ejecutado  

AG-A4 
1/1 

A.C.A.P 

A.M.G.R 

18-01-2016 

 PROCEDIMIENTOS GENERALES     

5 Redactar una hoja de hallazgos  HH 1/1 A.C.A.P 

A.M.G.R 

18-01-2016 

 
 
 
 
 ELABORADO POR:A.C.A.P-AM.G.R FECHA:13/01/2016 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 
 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

        CAPACITACIÓN DEL PERSONAL 
     

        
        

        
INDICADOR 

FACTORES 
CRÍTICOS 

CÁLCULO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
FRECUENCIA 

STANDARD 
% 

FUENTE INTERPRETACIÓN 

CAPACITACIÓN DEL PERSONAL .-  Mide el porcentaje de capacitaciones realizadas dentro del GAD Municpal mediante el 
departamento RRHH. 

 % de 
ejecución del 

plan de 
capacitación a 
los servidores 

externos e 
internos de la 
municipalidad 

Personal no 
capacitado en 

todas las 
áreas 

establecidas 

(Nº de 
capacitaciones 

ejecutadas/ Nº  de 
capacitaciones 

planificadas) x100 

Porcentaje Anual 5 
Cumplimiento 

del PAC 
% 

  
 

 
4 

 

 

   
80,00% 

  
 

5 
    

100% 

  
      

  

  
Cumplimiento 

Plan de 
capacitación 

80,00% 
    

80,00% 

  

No 
cumplimiento 

Plan de 
capacitación 

20,00% 
    

Brecha 
incumplida 

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

Análisis: El Departamento logró cumplir  con un 80% de lo planificado con las capacitaciones al personal del Gad Municipal del Cantón 
Baños de Agua Santa, teniendo un 20% del no cumplimiento de los programas de capacitación.. 

   

 

   

   

 

  

80% 
20% 

Capacitación Área de 
Conocimiento  

Cumplimiento
Plan de
capacitación

No cumplimiento
Plan de
capacitación

AG-A1 

1/1 

 ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/01/2016 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          25/01/2016 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 
 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

        PLAN DE JUBILACIÓN 
      

        
        

        

INDICADOR 
FACTORES 
CRÍTICOS 

CÁLCULO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
FRECUENCIA STANDARD FUENTE INTERPRETACIÓN 

PLAN DE JUBILACIÓN .-  Mide el porcentaje de ejecución de jubilacón de los servidores planificados en el Gad Municipal del Cantón Baños 
de Agua Santa. 

 % de 
ejecución del 

plan de  
jubilación del 

Gad Municipal 
de Baños. 

No cumplir con 
lo planificado. 

(Nº de Personal 
jubilado/ Nº  de 

personal jubilado  
planificado) x100 

Porcentaje Anual 11 POA 2014 % 

  
 

12 
    

109,09% 

  
 

 
11 

 

    
100% 

  
      

  

  
Cumplimiento 

Plan de 
capacitación 

109,09% 
    

109,09% 

  

No 
cumplimiento 

Plan de 
capacitación 

0,00% 
    

Brecha cumplida 

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

Análisis: El Departamento logró cumplir con la meta en el plan de jubilación de los servidores, con esto da al cumplimiento de las leyes 
vigentes en nuestro país. 

   

 

   

   

 

  

100% 

0% 

Plan de jubilación 

Cumplimiento
Plan de
capacitación

No cumplimiento
Plan de
capacitación

AG-A1 

1/1 

 ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/01/2016 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          25/01/2016 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 
 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

        SELECCIÓN DEL PERSONAL DISCAPACITADOS 
    

        
        

        

INDICADOR 
FACTORES 
CRÍTICOS 

CÁLCULO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
FRECUENCIA 

STANDARD 
% 

FUENTE INTERPRETACIÓN 

% DE PERSONAL DISCAPACITADO .-  Mide el porcentaje de personal discapacitados de acuerdo los establece la base legal. 

 % de ejecución 
del plan de   

selección del 
personal 

discapacitados 
del Gad 

Municipal. 

No Cumplir con 
el porcentaje 

establecido en 
la base legal. 

(Nº personal 
discapacitados/ 

Total de los 
servidores) x100 

Porcentaje Anual 4 
POA 
2014 

% 

  
 

11 
    

4,47% 

  
 

 
246 

 

    
4% 

  
      

  

  
Personas 

discapacitadas 
4,47% 

    
111,79% 

  
Personas no 

discapacitadas 
95,53% 

    
Brecha cumplida 

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

Análisis: El Departamento logró cumplir con la meta de contar con el 4% del personal discapacitados tal cual lo establece la ley de 
discapacidades. 

        

   
 

   

   

 

  

4% 

96% 

Personas 
discapacitadas 

Personas
discapacitadas

Personas no
discacitadas

AG-A1 

1/1 

 ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/01/2016 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          25/01/2016 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 
 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

        EVALUACIÓN SEGÚN SENRES 
     

        
        

        

INDICADOR 
FACTORES 
CRÍTICOS 

CÁLCULO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
FRECUENCIA 

STANDARD 
% 

FUENTE INTERPRETACIÓN 

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO.-  Mide el desempeño por competencia de los servidores 

 % del 
conocimiento, 
competencias 

técnicas y 
trabajo en 

equipo de los 
empleados 

(LOSEP)  del 
Gad Municipal. 

No Cumplir 
con los 

factores de 
evaluación del 

formulario 
SENRES para 
el desempeño 

de sus 
actividades 
dentro del 

Gad. 

(Total de empleados 
evaluados según 

SENRES/ Total de 
empleados contrato 
tiempo fijo LOSEP) 

x100 

Porcentaje Anual 19 
PDOT 
2014 

% 

  
 

14 
    

73,68% 

  
 

 
19 

 

    
100% 

  
      

  

  

Personas 
evaluadas 

según 
formulario 
SENRES 

73,68% 
    

73,68% 

  
Personas sin 
evaluación 

26,32% 
    

Brecha 
incumplida 

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

Análisis: El Departamento no logró cumplir con la meta de evaluación del desempeño de los empleados mediante el formulario SENRES 
se ha obtenido el 74% de que los empleados han sido evaluados y el 26% de los empleados no pudieron ser evaluados por cambios de 
administración. 

        

   
 

   

   

 

0% 

0% 

Nivel de Desempeño 
según evaluación 

SENRES 

0

0

 ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/01/2016 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          25/01/2016 

AG-A1 

1/1 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 
 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

        EVALUACIÓN AL PERSONAL A 
CONTRATO 

     

        
        

        

INDICADOR 
FACTORES 
CRÍTICOS 

CÁLCULO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
FRECUENCIA 

STANDARD 
% 

FUENTE INTERPRETACIÓN 

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO.-  Mide el desempeño por competencia de los trabajadores amparados bajo el Código de Trabao 

 % del 
conocimiento, 
competencias 

técnicas y 
trabajo en 

equipo de los 
trabajadores  

del Gad 
Municipal. 

No Cumplir con 
los factores de 
evualuación del 

personal a 
contrato para el 
desempeño de 
sus actividades 
dentro del Gad. 

(Total de 
trabajadores 

evaluados / Total 
de trabajadores 

estable Código de 
Trabajo) x100 

Porcentaje Anual 127 
PDOT 
2014 

% 

  
 

14 
    

11,02% 

  
 

 
127 

 

    
100% 

  
      

  

  
Personas 

evaluadas a 
contrato 

11,02% 
    

11,02% 

  
Personas sin 
evaluación 

88,98% 
    

Brecha 
incumplida 

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

Análisis: El Departamento no logró cumplir con la meta de evaluación del desempeño  a los trabajadores obteniendo solo el 11% de los 
trabajadores que han sido evaluados y el 89% de los trabajadores no pudieron ser evaluados por cambios de administración. 

        

   

 

 
 

    

 

11% 

89% 

Nivel de desempeño 
trabajadores 

Personas
evaluadas a
contrato

Personas sin
evaluación

 ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/01/2016 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          25/01/2016 

AG-A2 

1/1 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

UNIDAD DE TALENTO 

MATRIZ DE RIESGO 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

AFIRMACIÓN 

CLASIFICACIÓN DEL RIESGO  

CONTROL CLAVE 

ENFOQUE 

INHERENTE CONTROL 
PRUEBAS 

SUSTANTIVAS 
PRUEBAS DE 

CUMPLIMIENTO 

EFICIENCIA                                                          
El presupuesto planificado para 
actividades de la unidad de Talento 
Humano se ha ejecutado el 84%  en lo 
que corresponde a Gasto en personal 

BAJO: No 
utilización de todos 
los recursos 
planificados a la  
Unidad 
ocasionando la 
disminución al 
presupuesto 
institucional. 

BAJO: Falta de 
evaluación a la 
ejecución del 
presupuesto 
planificado. 

Análisis del presupuesto 
planificado versus el 
ejecutado de gasto en 
personal 

Elaborar un análisis 
horizontal del 
presupuesto 
planificado con el 
ejecutado. 

N/A 

Se han realizado procesos de jubilación 
de acuerdo a lo estipulado en el POA 
institucional 

BAJO: No contar 
con profesional 
aptos para prestar 
los servicios de la 
municipalidad 

BAJO: No se 
realicen informes de 
las personas 
jubiladas de la 
municipalidad 

Medir el número de 
personas que han sido 
jubilados en el año 2014 

N/A 
Aplicación de 
indicadores sobre 
jubilación 

 

 
ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/01/2016 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          25/01/2016 

AG- MR 

1/2 
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                                                                          GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

UNIDAD DE TALENTO 

MATRIZ DE RIESGO 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

 

AFIRMACIÓN  

CLASIFICACION DEL RIESGO 
CONTROL CLAVE  

ENFOQUE 

INHERENTE  CONTROL 
PRUEBAS 

SUSTANTIVAS  
PRUEBAS DE 
CUMPLIMIENTO 

La gestión para la contratación del personal 

con capacidades especiales se ha logrado 

cumplir con el 4% como lo estable la Ley 

BAJO: No contar con 

profesional 

discapacitados dentro 

de la municipalidad 

BAJO: No se realicen 

seguimiento a los procesos 

de contratación 

Medir el número de 

personas contratadas 

con capacidades 

especiales 

N/A 

Aplicación de 

indicadores sobre 

personas discapacitadas 

que conforman la 

institución 

EFICACIA                                                          

Se han cumplido con las evaluaciones del 

desempeño de los servidores de la 

municipalidad ( Trabajadores y empleados) 

ALTO: No cumplir con 

las metas objetivamente 

ALTO: No realizar una 

evaluación al cumplimiento 

de los factores involucrados 

Medir el número de 

evaluaciones 

realizadas al personal 

municipal 

N/A 

Aplicación de 

indicadores que midan el 

nivel del desempeño de 

los servidores 

municipales 

ECONOMÍA                                                         

El cumplimiento de metas planteadas por el 

Departamento de Talento Humano fueron 

alcanzadas con la utilización de recursos de 

buena calidad al más bajo costo. 

BAJO: No se capacita  

a todos los servidores 

de la municipalidad  

BAJO: No se revise la 

asistencia de los servidores 

a la capacitación 

programada por la 

municipalidad. 

Medir el número de 

capacitaciones 

incursionadas en el 

2014. 

N/A 

Aplicación de 

indicadores de 

capacitación al personal  

AG- MR 

2/2 

 
ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/01/2016 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          25/01/2016 
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 GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

UNIDAD DE TALENTO 

HOJA DE HALLAZGOS  

 

OBJETIVO 
OPERATIVO 

ANÁLISIS DE LOS 
RESULTADOS 

CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO RECOMENDACIONES 

Incrementar el 
presupuesto para 
las capacitaciones 
planificadas. 

INDICE: 
4/5*100=80% 

Solo el 80% del 
total  propuesto 

de las 
capacitaciones se 

han llevado a 
cabo en al año 

2014. 

Se planifico 
desarrollar 5 

planes de 
capacitación 

1. La institución  no 
cuenta el presupuesto 
suficiente para realizar 

las capacitaciones 
dentro de la 

municipalidad.                                           

Personal no 
capacitado de  
acuerdo a lo 

planificado para 
cumplir con sus 

labores. 

JEFE DE TALENTO 
HUMANO: Planificar 

eficientemente el 
presupuesto para las 

capacitaciones. BRECHA: 20%  
DESFAVORABLE 

Evaluar a los 
servidores 
municipales estables 
del año  2014, al 
100% 

INDICE: 
(14/19)*100=74% 

Solo el 74% de 
los empleados a 
contrato fijo han 
sido evaluados 
mediante los 
formularios 

SENRES en el año 
2014. 

Se planifico 
evaluar en 
el 100% de 

los 
empleados 
mediante el 
formulario 

SENRES 

1. Desinterés de los jefes 
departamentales en 

aplicarles la evaluación 
para medir su nivel de 

desempeño.                           
2. La renuncia voluntaria 

de algunos servidores 
por cambio de la 
administración 

municipal 

No se contribuye   
a determinar el 

nivel de 
desempeño que 

tiene cada servidor 
para medir du 

eficiencia en sus 
labores 

JEFES DEPARTAMENTALES: 
Realizar las evaluaciones 
respectivas al personal para 
poder medir su nivel de 
desempeño dentro de la 
municipalidad 

BRECHA:26% 
DESFAVORABLE 

 
ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/01/2016 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          25/01/2016 

HH 1/1 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

UNIDAD DE TALENTO 

TABLERO DE CONTROL 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 
GADBAS 

OBJETIVO OPERATIVO NOMBRE DEL 
INDICADOR 

ESTÁNDAR Y 
RANGO 

PERIOCIDAD CÁLCULO UNIDAD DE 
MEDIDA 

ANÁLISIS DEL RESULTADO 

  
Incrementar el 
presupuesto para las 
capacitaciones 
planificadas dentro del 
GAD Municipal 

Planificar el 
presupuesto para las 
capacitaciones del 
personal, para sí 
cumplir con el número 
de capacitaciones 
planificadas.  

% de 
capacitaciones 
al personal. 

5 eventos de 
capacitación al 
personal 

Anual (Nº de 
capacitaciones 
ejecutadas/ Nº  
de capacitaciones 
planificadas) x100 

% 

INDICE: 5/5*100=100% 

BRECHA: 0%  FAVORABLE 

Evaluar a los servidores 
municipales estables en 

el año 2014 

Demostrar 
objetivamente le 
cumplimiento de 
metas y objetivos de 
los servidores del 
GADBAS 

% del Nivel del 
Desempeño 
del personal 

19 evaluaciones 
SENRES del 
personal de 
contrato fijo 

Anual (Total empleados 
evaluados según 

el formulario 
SENRES/ Total de 

empleados 
contrato tiempo 
fijo(LOSEP) x100 

% INDICE: 19/19*100=100% 

BRECHA: 0% FAVORABLE 

 

 

 
 

ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/01/2016 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          25/01/2016 

AG- TC 

1/2 
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 GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

UNIDAD DE TALENTO 

TABLERO DE CONTROL 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 
GADBAS 

OBJETIVO OPERATIVO NOMBRE DEL 
INDICADOR 

ESTÁNDAR Y 
RANGO 

PERIOCIDAD CÁLCULO UNIDAD DE 
MEDIDA 

ANÁLISIS DEL RESULTADO 

  
Cumplir con el objetivo 
de ley de jubilación por 
edad y tiempo de 
servicio  

Revisar   la solicitud  
como aspirante a 
jubilación; recepción 
de la renuncia 
aceptada por el Alcalde 
para este fin; llenado 
de formularios en el 
ámbito de esta 
competencia. Informes 
al financiero, jurídico. 

% de ejecución 
del plan de  
jubilación del 
GAD Municipal 
de Baños. 

 11 personas por 
año  

Anual (Nº de Personal 
jubilado/ Nº  de 
personal jubilado  
planificado) x100 

% INDICE: 12/11*100=100% 

BRECHA: 0%  FAVORABLE 

Cumplir con el 
porcentaje de personal 

discapacitado laborando 
en el  GADBAS. 

Realizar el proceso de 
contratación de  
personal 
discapacitado. 

% de ejecución 
del plan de 

selección del 
personal 

discapacitados 
del GAD 

Municipal. 

4% Anual (Nº personal 
discapacitados/ 

Total de los 
servidores) x100 

% INDICE: 11/246*100=4,47% 

BRECHA: 95,43% CUMPLIDA 

 

 
ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/01/2016 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          25/01/2016 

AG- TC 

2/2 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

UNIDAD DE TALENTO 

ANÁLISIS HORINZOTAL DEL PRESUPUESTO 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

 

PARTIDA DENOMINACIÓN 

VALOR ANÁLISIS HORIZONTAL 

2013 2014 $ % 

5.1.01.05 Remuneraciones Unificadas 1.187.211,21 1.247.288,91 60077,70 5% 

5.1.01.06 Salarios Unificados 1.059.225,70 1.093.391,37 34165,67 3% 

5.1.02.03 Decimotercer Sueldo 166.535,73 206.394,50 39858,77 24% 

5.1.02.04 Decimocuarto Sueldo 80.612,47 73.419,24 -7193,23 -9% 

5.1.05.06 Licencias Remuneradas 5.189,62 4.739,04 -450,58 -9% 

5.1.05.09 
Horas Extraordinarias y 
Suplementarias 130.970,17 225.339,99 94369,82 72% 

5.1.05.12 subrogación 11.631,04 16.104,50 4473,46 38% 

5.1.06.01 Aporte Patronal 281.111,54 295.129,23 14017,69 5% 

5.1.06.02 Fondo de Reserva 180.506,39 179.556,85 -949,54 -1% 

5.1.07.06 Beneficio Por Jubilación 207.871,20 169.956,09 -37915,11 -18% 

5.1.07.07 

Compensación Por 
Vacaciones No Gozadas Por 

Cesación  de funciones 0,00 3.938,98 3938,98 100% 

TOTAL   3.312.878,07 3.515.258,70 202380,63 6% 

 

 

 

 

  

1.1 AG- 

TC 

1.2 2/2 

 
ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

21/01/2016 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          25/01/2016 

AG-A4 

1/1 
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Nº DESCRIPCIÓN FORMA DE MEDICIÓN FUENTE
FRECUENCIA 

DE MEDICIÓN
LÍNEA BASE 2013 2014 2015

1

Evaluar a servidores 

municipales estables 

2014

*Jefe de Recursos 

Humanos                       

*Directores y Jefes 

Departamentales    

*Alcalde

Total de empleados evaluados / 

Total de empleados  amparados 

por la LOSEP              

INFORME PDOT ANUAL 60% 80% 100% 100%

2

Capacitación del 

personal
*Jefe de Recursos 

Humanos                       

*Directores y Jefes 

Departamentales    

*Dirección 

Financiera

Número de capacitaciones 

ejecutadas /numero de 

capacitaciones Planificadas 

)x100

INFORME PAC ANUAL 60% 80% 100% 100%

3

Facilitar información 

(base ) confiable; para la 

actualización o 

contratación de los 

instrumentos 

administrativos; tales 

como Orgánico Funcional 

por procesos , Manual de 

clasificación valoración y  

de puestos orientado a 

competencias. 

Reglamentos

Jefatura de Recursos 

Humanos; directores 

y jefes  

departamentales.

Actualizado; Orgánico 

Funcional , Manual de 

valoración y clasificación de 

puestos; en base a distributivo 

presupuestario.

MANUAL DE 

FUNCIONES ANUAL 100% 1O0% 100% 100%

4

Aplicar sanciones 

administrativas a 

servidores que 

incumplen la LOSEP Y 

Códico del Trabajo

*Jefatura de Recursos 

y Talento Humano                                

*Informes de jefes. 

Alcalde

Número de faltas 

disciplinarias reportadas 

(directores o jefes)/ número 

de sanciones ejecutadas 

INFORME 

GESTION ANUAL 10% 10% 10% 10%

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

BAÑOS DE AGUA SANTA

CUADRO DE MANDO ESPECÍFICO

RESPONSABLE(S)

INDICADORES ESPECÍFICOS
OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DEL 

NIVEL EJECUTIVO
METAS

CME 1/2 

 
ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
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21/01/2016 
REVISADO POR:  
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Nº DESCRIPCIÓN FORMA DE MEDICIÓN FUENTE
FRECUENCIA 

DE MEDICIÓN
LÍNEA BASE 2013 2014 2015

5

Verificacion del 

personal discapacitado 

existente en la 

instituciòn ;de acuerdo 

a las necesidades de las 

unidades 

administrativas. 

*Jefatura de Recursos 

y Talento Humano                        

* Directores           

*Tribunal  *Alcalde
Número de personal

discapacitado/ total de los

servidores x100

PDOT 2014

ANUAL 4% 4% 4% 4%

6

Ejecución del plan de 

jubilación de 

empleados y 

trabajadores  (11 

servidores)

Alcalde, Dirección 

Financiera,  Jefatura 

de Recursos 

Humanos; IESS. 

Trabajadora Social

Número de aspirantes 

jubilados,           /                                              

Número de servidores jubilados 

de acuerdo a lo  

programado..presupuestariame

nte. 

INFORME DE 

JUBILADOS ANUAL 11 11 11 11

OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DEL 

NIVEL EJECUTIVO
RESPONSABLE(S)

INDICADORES ESPECÍFICOS METAS

 
ELABORADO POR: 
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AUDIT SAM  

 

 

 

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 

 

 

“Examen especial de Auditoría Integral a la Unidad de Talento Humano 

del GAD Municipal del Cantón Baños de Agua Santa, periodo 2014. 

 

 

 

AC  

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO  
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AUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 
UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría de Cumplimiento 
Al 31 de Diciembre del 2014 

Programa de Auditoría 

AC1 1/1 

OBJETIVO: 
Establecer si las operaciones administrativas, financieras y operativas de la Institución se 

realizaron conforme lo establecen las leyes y reglamentos aplicables.  

Nº Procedimiento Ref. Fecha Elaborado 

1 
Elaborar una narrativa de las leyes y reglamento 

externos a los cueles se rige Unidad de Talento 

Humano de GADBAS 

NL 1/2 11/01/2016 A.C.A.P 

A.M.G.R 

1 
Elaborar y aplicar un cuestionario para constatar el 

cumplimiento de la normativa de aplicación 

externa de la Institución.  

AC2 1/7- 

AC2 7/7 

11/01/2016 A.C.A.P 

A.M.G.R 

2 Realizar una narración de los resultados obtenidos 

sobre el cumplimiento de la normativa externa.  

AC3 1/1  

11/01/2016 

A.C.A.P 

A.M.G.R 

3 
Elaborar y aplicar un cuestionario para constatar el 

cumplimiento de la normativa de aplicación e 

interna de la Institución. 

AC4 1/1 11/01/2016 A.C.A.P 

A.M.G.R 

4 Realizar una narración de los resultados obtenidos 

sobre el cumplimiento de la normativa externa. 

AC5 1/1 11/01/2016 A.C.A.P 

A.M.G.R 

5 
Resumir los resultados obtenidos en la 

constatación del cumplimiento de normativa 

interna y externa. 

AC6 1/1  

11/01/2016 

A.C.A.P 

A.M.G.R 

6 Elaborar un cuadro comparativo de las normas 

CN 1/1 11/01/2016 A.C.A.P 

A.M.G.R 

7 Plantear hallazgos de acuerdo a las observaciones 

detectadas  

HH 4 1/1 11/01/2016 A.C.A.P 

A.M.G.R 

 

 
 
 ELABORADO POR: A.C.A.P-A.M.G.R FECHA:09/01/2016 

 
REVISADO POR: C.P.A.P 

 
FECHA:12/01/2016 
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AUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 
UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría de Cumplimiento 
Al 31 de Diciembre del 2014 

Cumplimiento de Leyes y Reglamentos Externos 

AC2 1/7 

 

DEPARTAMENTO:  Jefatura de Talento Humano 

FUNCIONARIO: Ing. Bolívar Sarmiento Fernández 

CARGO: JEFE DE RECURSOS Y TALENTO HUMANO. 

FECHA: 11/01/2016                 PROCEDIMIENTO :Entrevista 

HORA DE INICIO: 10:00 am     HORA DE FINALIZACIÓN:10:45 am 

CÓDIGO DE TRABAJO (Código de Trabajo, 2014) 

Nº PREGUNTA SI NO OBSERVACIÓN 

 

1 

 
Art.  20 ¿Se realizan cruces de información con el IESS de los tipos de contratos efectuado 
en la municipalidad?  

 

X 

  

2 Art. 40: ¿El personal conoce de los derechos exclusivos dentro de la municipalidad?  

 X 

 

No se difunde la 
información a 

todos los 
empleados  

3 Art. 41: ¿La municipalidad  es solidariamente responsable con  la obligación para con los 
servidores públicos?  

 

X 

 

 

 

4 Art. 42: ¿Dentro de las obligaciones de empleador se cumple con las indemnizaciones 
respectivas dentro de la municipalidad?  

 

X 

  

5 Art. 47: ¿La jornada laboral del personal es de ocho horas diarias dentro de la 
municipalidad? 

 

X 

  

6 Art. 53: ¿El personal goza con el descanso semanal remunerado con la cantidad 
equivalente a su remuneración?  

X   

7 Art. 55: ¿Se cumple a cabalidad con la remuneración por la horas suplementarias y 
extraordinarias que realizan los servidores de la municipalidad?  

X   

8 
Art. 69: ¿El trabajador percibe anualmente de un periodo interrumpido de 15 días de 
descanso conforme a lo que estipula la ley?  

 

X   

9 Art.82:¿ La estipulación de los salarios y sueldos se encuentran regulados en base al 
Consejo Nacional de Trabajo y salarios o por el Ministerio de Trabajo? 

X   

10 Art. 141:¿Los trabajadores han sido sometidos a exámenes médicos de aptitud para 
ejercer sus funciones dentro de la municipalidad? 

X   

 TOTAL 9 1  
 

 ELABORADO POR: A.C.A.P-A.M.G.R FECHA:11/01/2016 

 
REVISADO POR: C.P.A.P 

 
FECHA:12/01/2016 
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AUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 
UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría de Cumplimiento 
Al 31 de Diciembre del 2014 

Cumplimiento de Leyes y Reglamentos Externos 

AC2 2/7 

LEY ORGÁNICA DE SERVICIO PÚBLICO (LOSEP, 2014) 
 

Nº PREGUNTA SI NO Observación 

1 Art. 4: ¿Las trabajadoras y trabajadores operativos de la Institución están sujetos al 
Código del Trabajo?  

X   

2 Art. 5: ¿El personal cumple con los requisitos necesarios de acuerdo a las 
especificaciones del perfil del puesto?  

 X No se respeta los 

requisitos 

3 
Art. 10: ¿Se verifico que el personal no tenga ningún impedimento para el desempeño de 
sus funciones?  
 

 

X 

  

4 Art. 12: ¿El personal está prohibido de desempeñar más de un puesto o cargo público?  

X 

 

 

 

 

5 Art. 16: Art. ¿El personal cuenta con el nombramiento respectivo para el ejercicio de la 
función pública?  

X 

 

  

6 
Art. 21: ¿El personal que desempeña funciones de recepción, inversión, control, 
administración y custodia de recursos públicos, previo a asumir su puesto, prestaron la 
caución a favor de la Institución?  

X   

7 Art. 22 y 23: ¿El personal de la Institución cumple con sus deberes y gozan de los 
derechos que legalmente les corresponden?  

X   

8 Art. 24: ¿Se evita incurrir en acciones contempladas dentro de las prohibiciones a las que 
se sujetan los servidores y trabajadores públicos?  

X   

9 
Art. 25: ¿La jornada de trabajo es ordinaria, con ocho horas diarias efectivas y continuas, 
durante los cinco días de cada semana, con cuarenta horas semanales, con períodos de 
descanso (de 30 min. a 2 horas) para el almuerzo?  

X   

10 Art. 26: ¿Se otorgan licencias o permisos para ausentarse de su lugar de trabajo, al 
personal de la Institución, de conformidad con las disposiciones legales?  

 

X 

  

11 Art. 52: ¿El departamento de Talento Humano cumple a cabalidad con las atribuciones y 
responsabilidades que le corresponden de acuerdo a esta ley?  

X 

 

  

 TOTAL 10 1  

 
 
 ELABORADO POR: A.C.A.P-A.M.G.R FECHA:11/01/2016 

 
REVISADO POR: C.P.A.P 

 
FECHA:12/01/2016 
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AUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 
UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría de Cumplimiento 
Al 31 de Diciembre del 2014 

Cumplimiento de Leyes y Reglamentos Externos 

AC2 3/7 

 

Nº PREGUNTA SI NO Observación 

12 
 
Art. 58: ¿El número de contratos de servicios ocasionales está dentro del 20% de la 
totalidad del personal de la Institución?  

X   

13 
 
Art. 64: ¿La Institución ha contratado personas con discapacidad hasta un 4% del total de 
servidores o servidoras?  

X   

14 
 
Art. 65: ¿El ingreso a un puesto público se efectuó mediante un concurso de 
merecimientos y oposición, que evalúe la idoneidad de los interesados y se garantice el 
libre acceso a los mismos?  

X   

15 
 
Art. 71: ¿El personal participa de programas de formación y capacitación continua?  

 

  

X 

Insuficiente 

presupuesto 

16  
Art. 4: ¿Las trabajadoras y trabajadores operativos de la Institución están sujetos al 
Código del Trabajo?  

X   

17 
 
Art. 77: ¿El departamento de Talento Humano realiza, una vez al año, la evaluación del 
desempeño de las servidoras y los servidores públicos, con el objetivo de estimular su 
rendimiento?  

X   

18  
Art. 96: ¿La remuneración del personal está acorde a las disposiciones legales?  

X   

19 
 
Art. 97, 98 y 99: ¿Son pagados de forma puntual y completa la décima tercera y cuarta 
remuneración, así como los fondos de reserva, al personal de la Institución?  
 

 

X 

 

 

 

20 
 
Art. 102: ¿Se da cumplimiento a la escala de remuneraciones mensuales unificadas de 
acuerdo distintos niveles funcionales, grupos ocupacionales, rangos o jerarquías 
establecidas por el Ministerio de Relaciones Laborales?  

 

X 

  

21 Art. 106: ¿El pago de remuneraciones es puntual y se realiza mensual o quincenalmente?  
X   

 TOTAL 
9 1  

 
 
 ELABORADO POR: A.C.A.P-A.M.G.R FECHA:11/01/2016 

 
REVISADO POR: C.P.A.P 

 
FECHA:12/01/2016 
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AUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 
UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría de Cumplimiento 
Al 31 de Diciembre del 2014 

Cumplimiento de Leyes y Reglamentos Externos 

AC2 4/7 

 

Nº PREGUNTA SI NO OBSERVACIÓN 

22 Art. 116: ¿El personal está prohibido de aceptar pagos en dinero, especie u otros 
valores, ventajas o dádivas, por el cumplimiento de sus deberes oficiales?  

X   

23 Art. 117: ¿Se prohíbe al personal percibir dos o más remuneraciones provenientes 
de funciones, puestos o empleos desempeñados en otras instituciones públicas?  

X   

24 
Art. 119: ¿En caso de que el personal sufra una enfermedad o accidente de trabajo, 
ocasionado como consecuencia del desempeño de su función, se le otorga una 
indemnización?  

 

X 

  

25 Art. 123: ¿El pago de viáticos, movilizaciones y subsistencias se realiza de acuerdo, y 
dando cumplimiento, al reglamento correspondiente?  

X 

 

  

26 
Art. 128: ¿El personal de la Institución puede acogerse al beneficio de la jubilación 
cuando hayan cumplido con los requisitos que establezcan las Leyes de Seguridad 
Social?  

X 

 

  

 TOTAL 5 0  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 ELABORADO POR: A.C.A.P-A.M.G.R FECHA:11/01/2016 

 
REVISADO POR: C.P.A.P 
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AUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 
UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría de Cumplimiento 
Al 31 de Diciembre del 2014 

Cumplimiento de Leyes y Reglamentos Externos 

AC2 5/7 

 

LEY DE SEGURIDAD SOCIAL (Ley de Seguridad Social, 2014) 

Nº PREGUNTA SI NO Observación 

1 Art. 9: ¿El personal de la Institución está afiliado al IESS?  X   

2 Art. 15: ¿El cálculo de las aportaciones al seguro general obligatorio se realiza de 
acuerdo a las disposiciones legales?  

X   

3 Art. 73: ¿Se ha inscrito al personal de la Institución como afiliado del Seguro General 
Obligatorio desde el primer día de labor?  

X   

4 Art. 73: ¿Se remitió al IESS el aviso de entrada de cada uno de los miembros de la 
Institución, dentro de los primeros quince (15) días del inicio de labores?  

 

X 

 

 

 

5 
Art. 74: ¿Se da aviso al IESS de la modificación del sueldo o salario, la enfermedad, la 
separación del trabajador, u otra novedad relevante para la historia laboral del 
asegurado, dentro del término de tres (3) días posteriores a la ocurrencia del hecho?  
 

 

X 

  

6 
Art. 83: ¿Se descuenta mensualmente al personal de la Institución, el valor de los 
aportes personales y el de los descuentos por otros conceptos que el IESS ordenare, al 
efectuar los pagos de sueldos y salarios?  

X   

7 Art. 89: ¿Se envían los aportes, fondos de reserva, descuentos por préstamos 
quirografarios, hipotecarios y otros dispuestos por el IESS, en los plazos previstos?  

 

X 

  

8 

Art. 245: Se ha presentado la declaración para el correspondiente Registro de Historia 
Laboral del Asegurado, de la siguiente información:  
Datos personales del asegurado  
Datos de los familiares dependientes del asegurado  
Fecha de ingreso al Seguro General Obligatorio  

X   

 TOTAL 8 0  
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AUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 
UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría de Cumplimiento 
Al 31 de Diciembre del 2014 

Cumplimiento de Leyes y Reglamentos Externos 

AC2 6/7 

 

LEY ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO (Ley Contraloria GE, 2014) 

Nº PREGUNTA SI NO Observación 

1 Art. 10: ¿Para un efectivo, eficiente y económico control interno, las actividades 
institucionales se organizarán en administrativas o de apoyo, financieras y operativas?  

X   

2 Art. 12: ¿En la Institución se realiza un control previo, continuo y posterior de cada una de 
las actividades que se desarrollan en el área?  

X   

3 Art. 40: ¿Los servidores de la Institución actúan con diligencia y empeño, y responderán 
por sus acciones u omisiones, de conformidad con lo previsto en esta ley?  

X   

4 Art. 41: ¿Los servidores objetan por escrito, las órdenes de sus superiores, expresando las 
razones para tal objeción?  

X 

 

  

5 Art. 45: ¿Se establecen y aplican indicadores de gestión y medidas de desempeño para 
evaluar la gestión institucional y el rendimiento individual de sus servidores?  

X 

 

  

6 Art. 76: ¿La Institución proporciona para fines del examen de auditoría, información sobre 
las operaciones, transacciones cuando les sean requeridas por escrito?  

X   

7 
Art.77: ¿El Jefe de la Institución ha dictado los correspondientes reglamentos y demás 
normas secundarias necesarias para el eficiente, efectivo y económico funcionamiento de 
la Institución?  

X   

8 Art. 90: ¿Al finalizar los trabajos de auditoría de campo, se recibió la convocatoria para la 
conferencia final y se comunicaron los resultados?  

X   

9 
Art. 92: ¿Las recomendaciones de auditoría, una vez comunicada a la Institución y a sus 
servidores, son aplicadas de manera inmediata y con el carácter de obligatorio?  
 

X   

 TOTAL 9 0  
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AUDIT 
SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 
UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría de Cumplimiento 
Al 31 de Diciembre del 2014 

Cumplimiento de Leyes y Reglamentos Externos 

AC2 7/7 

 

LEY ORGÁNICA DE DISCAPACIDADES (Ley de Discapacidades, 2014) 

Nº PREGUNTA SI NO Observación 

 

1 

 
Art. 45: ¿La municipalidad contrata a las personas con discapacidad con igualdad de 
derechos que el resto del personal?  

X   

2 Art. 46: ¿En la Institución se respetan las políticas laborales de las personas discapacitadas?  

X   

3 Art. 50: ¿La municipalidad ha empleado mecanismos de selección de personal  para personas 
con discapacidad?  

 X  No se ha 

gestionado por 

el cambio de 

administración   

4 Art. 51: Las personas con discapacidad gozan de estabilidad especial laboral?  

 

X 

  

5 Art. 52: ¿La institución otorga permisos a las personas con discapacidad con su debida 
certificación del IESS?  

X 

 

  

6 Art. 53: ¿La municipalidad verifica periódicamente el control de la inclusión laboral de las 
personas con discapacidad?  

X   

7 Art.54: ¿Se realizan programas de capacitación  a los servidores públicos de la correcta 
atención a las personas con discapacidad?  

X   

 TOTAL 6 1  
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AUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 
UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría de Cumplimiento 
Al 31 de Diciembre del 2014 

Narrativa del Análisis del Cumplimiento de Leyes y Reglamentos 
Externos 

AC3 1/1 

 

 

El GAD Municipal del Cantón Baños de Agua Santa, en lo que corresponde al cumplimiento de las 

leyes y reglamentos externos en su gran mayoría se cumplen de manera correcta, además que 

algunos aspectos tienen que ser corregido a como lo establece las respectivas leyes. 
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AUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 
UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría de Cumplimiento 
Al 31 de Diciembre del 2014 

Cumplimiento de Leyes y Reglamentos Internos 

AC4 1/1 

 

ORDENANZA PARA LA ESTRUCTURA Y ESCALA DE REMUNERACIONES 

UNIFICADAS (Ordenanza de Remuneraciones, 2014) 

Nº PREGUNTA SI NO Observación 

1  
Art. 1: ¿El personal conoce con exactitud la estructura y 
distributivo de los puestos con sus respectivas remuneraciones 
en las que están cumpliendo sus funciones?  

 X Debido al cambio 

de administración   

2 

 
Art. 2: ¿Las remuneraciones unificadas se calcula mediante el 
promedio de los ingresos que percibe mensualmente el servidor 
público?  

X   

3 
 
Art. 3: ¿Los servidores de la Institución actúan en función de los 
deberes y responsabilidades asignadas por la ley competente?  

X   

4 Art. 4: ¿El Gobierno Municipal da a conocer la valoración de las 
remuneraciones unificadas a sus servidores públicos?  

 

X 

  

5 

 
DG: ¿Los servidores públicos ingresan a la institución mediante el 
concurso de mérito y oposición de acuerdo a sus perfiles 
profesionales?  

 

X 

  

 TOTAL 
4 1  
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AUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 
UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría de Cumplimiento 
Al 31 de Diciembre del 2014 

Narrativa del Análisis del Cumplimiento de Leyes y Reglamentos 
Internos 

AC5 1/1 

 

 
El GAD Municipal del Cantón Baños de Agua Santa, cumple con  las leyes y reglamentos internos en su 

gran mayoría  de manera correcta, además que algunos aspectos tienen que ser corregidos  como lo 

establece las respectivas leyes. 
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AUDIT SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÒN BAÑOS DE AGUA SANTA. 
UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría de Cumplimiento 
Al 31 de Diciembre del 2014 

Resultados de la Evaluación del Cumplimiento de Leyes y Reglamentos 
Externos y Internos 

AC6 1/1 

 

 

LEY O REGLAMENTO REF.P/T Nº DE PREGUNTAS 

RESPUESTA 

% DE CUMPLIMIENTO 
 

SI 

 

NO 

 

CÓDIGO  DE TRABAJO 
AC2 1/7 10 9 1 90% 

 
LEY ORGÁNICA DE SERVICIO PÚBLICO 

 

AC2 2/7 26 24 2 90% 

LEY DE SEGURIDAD SOCIAL AC2 5/7 8 8  100% 

LEY ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA 

GENERAL DEL ESTADO 
AC2 6/7 

 

9 

 

9 
  

100% 

LEY ORGÁNICA DE DISCAPACIDADES AC2 6/7 7 6 1 90% 

 

ORDENANZA PARA LA ESTRUCTURA 

Y ESCALA DE REMUNERACIONES 

UNIFICADAS 

 

AC4 1/1 
 

5 

 

4 

 

1 

 

80% 

TOTAL  65 60 5 91,71% 

 
 
De acuerdo a los resultados obtenidos en la aplicación de los cuestionarios al departamento, acerca 

de 

 Cumplimiento de la normativa externa e interna del GAD Municipal del Catón Baños de Agua Santa, 

se puede evidenciar que el 91,71% del total  se están llevando a cabalidad de acuerdo a los aspectos 

evaluados. Como se evidencia existen dos aspectos incumplidos dentro de la normativa externa e 

interna  de la auditoría la cual  propone una HH4 1/1. 
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AUDIT 
SAM 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoria de Cumplimiento 

Al 31 de Diciembre del 2014 
Comparación de Normas 

CN 1/1 

Documento 
analizado 

Legislación relacionada Cumple? 
 

Estatuto 
Cumple? Normativa interna Cumple? 

Escala de las 
remuneraciones 

Ley Orgánica de Servicio 
Público. Art 3 el ámbito 

de las escalas 
remunerativas  

si  

El artículo 23, literal b derechos de los 
servidores públicos  

si 
Ordenanza de la 
remuneraciones  

si 

Escala de las 
remuneraciones 

Ley Orgánica de Servicio 
Público. Art 51 

competencias de 
ministerio de relaciones 

laborales  

si 

El artículo 1, principios  

si 
Ordenanza de la 
remuneraciones  

si 

Escala de las 
remuneraciones 

Ley Orgánica de Servicio 
Público. Art 62 

obligatoriedad del 
subsistema de 

clasificación  

si 

El artículo 23, literal b derechos de los 
servidores públicos 

si 
Ordenanza de la 
remuneraciones 

si 

Escala de las 
remuneraciones 

Ley Orgánica de Servicio 
Pública. Disposiciones 

generales séptima  
si 

El artículo 3,l ámbito . 

si 
Ordenanza de la 
remuneraciones 

si 

ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
FECHA: 

11/01/2016 
REVISADO POR:  
  C.P.A.P 

FECHA: 

          12/01/2016 



283 

 

 

  

 

 

AUDIT SAM  

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Auditoría de Cumplimiento 

Al 31 de Diciembre del 2014 
Hoja de Hallazgos 

HH4 1/1 

Nº HALLAZGO REF P/T CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO RECOMENDACIÓN 

1 
Incumplimiento de los 

requisitos al perfil 
profesional 

AC2 
2/7 

No se respetan los 
requerimientos 
mínimos para los 
cargos profesionales 

La Ley Orgánica de Servicio 
Público. 

Art 5 Requisitos para el 
ingreso  

Personal no calificado 
para el desempeño de 
funciones 

El personal no 
cumple con las 
especificaciones 
laborales para 
cumplir con su 
funciones 

Al Jefe departamental 
debe controlar el proceso 
de selección del  personal, 
que cumplan con los 
requisitos especificados 
para el puesto vacante. 

2 
Falta de Capacitaciones 

al personal 
AC2 
3/7 

El personal no es 
capacitado debido a 
que cuentan con un 
presupuesto bajo. 

La Ley Orgánica de Servicio 
Público. 

Art 71. Programas de 
formación y capacitación 

Falta de actualización 
de nuevos 
conocimientos en los 
procesos dentro de la 
institución. 

Los funcionaros 
pueden 
cometer 
errores, 
incumpliendo 
los objetivos de 
cada unidad. 

Al Alcalde que realice 
modificaciones al asignar 
el presupuesto al gasto en 
capacitaciones. 

ELABORADO POR: 

A.C.A.P-A.M.G.R 
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11/01/2016 
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AUDIT SAM  

 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE EXAMEN DE AUDITORÍA INTEGRAL AL DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS HUMANOS DEL  GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE 

AGUA SANTA DEL AÑO 2014 
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Informe de Auditoría Integral 

Al señor Alcalde del GAD municipal del cantón baños de agua santa  

Alcance de la actividad de control  

Se realizó un examen de auditoría integral al departamento de Recursos 

Humanos del año 2014, para lo cual se aplicó lo siguiente: examen al balance 

general y los correspondientes estados de resultados, evaluación de control 

interno, evolución del cumplimiento de las leyes y regulaciones que afecten, el 

grado de eficiencia, efectividad y economía en el manejo de sus programas y 

actividades evaluados con los indicadores de desempeño. 

Responsabilidades de la administración  

La administración es responsable de poseer una estructura correcta de control 

interno para el alcance de los objetivos del GAD Municipal; de la preparación 

integra y presentación razonable de la ejecución de ingresos y gastos 

correspondientes al departamento de recursos humanos, de los objetivos, 

metas y programas así como de las estrategias, y del cumplimiento de las leyes 

y regulaciones que afectan a la misma para la conducción ordenada y eficiente. 

Responsabilidad del Contador Público  

Nuestra responsabilidad  son la de expresar conclusiones sobre cada uno de 

los temas de la auditoría integral con base a los procedimientos que hemos 

considerado necesarios para la obtención de evidencia suficiente, apropiada, el 

propósito de obtener una seguridad razonable de nuestras conclusiones sobre 

la temática de la auditoría integral. Dadas las limitaciones inherentes de 

cualquier estructura de control interno, pueden suscitarse errores o 

irregularidades y no ser detectados     

 Limitaciones  

Dadas las limitaciones inherentes de cualquier estructura de control interno, 

pueden ocurrir errores o irregularidades y no ser detectados, también las 

proyecciones de cualquier evaluación de control interno para periodos futuros 

están sujetas al riesgo de que  el control interno se pueda tomar inadecuado 

por los cambios en sus elementos. 
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Estándares aplicables  

Realizamos nuestra auditoría integral de acuerdo con las normas 

internacionales de auditoría aplicables a los estados financieros, al control 

interno, al cumplimiento de leyes y a la de gestión. Esas normas requieren que 

esta se planifique y se ejecute de tal manera que se obtenga una seguridad 

razonable en cuanto a que los Estados Financieros están exentos de errores 

importantes en su contenido; si la estructura del control interno ha sido 

diseñada adecuadamente y opera de manera efectiva: si se ha cumplido con 

las principales leyes y regulaciones que les son aplicables; y si es confiable la 

información que sirvió de base para el cálculo de los indicadores de 

desempeño en la evaluación de los resultados de la administración. Una 

auditoría financiera    incluye el examen, sobre una base selectiva, de la 

evidencia que respalden las cifras y revelaciones en los estados financieros; la 

evaluación de las normas o principios de contabilidad utilizados, las principales 

estimaciones efectuadas por la administración, así como la evaluación de la 

presentación global de los estados financieros. Considerando que nuestra 

auditoría integral proporciona una base razonable para expresar nuestra 

opinión sobre los resultados financieros y conclusiones sobre la otra temática. 

Opinión sobre la información financiera  

En nuestra opinión las cuentas relacionadas con la unidad de Talento Humano 

del GADBAS al 31 de diciembre del 2014, en lo que respecta con la veracidad, 

integridad y correcta valuación presenta razonablemente la información en los 

estados financieros del municipio de conformidad con los principios 

internacionales de contabilidad, aplicados uniformemente con el año anterior, 

debido a la naturaleza especial de los componentes analizados, los resultados 

se encuentran plasmados en conclusiones adjuntas          

Otras conclusiones  

Con respecto a los procedimientos que hemos planteado para poder realizar 

nuestro trabajo   y con las evidencias encontradas, concluimos que el Municipio 

mantuvo casi en su totalidad en sus aspectos importantes una estructura 

efectiva de control interno en relación con la conducción ordenada de sus 
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operaciones, confiabilidad de la información financiera y cumplimiento de las 

leyes y regulaciones que la afectan. 

 

                                                                           Latacunga Febrero 05 de 2015  

Ana Cecibel Acosta  

Angel Mauricio Guato  

 

Auditores  
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Latacunga, Febrero 05 de 2016 

Señor: Alcalde  

GAD Municipal del Cantón Baños de Agua Santa   

Presente. 

De nuestra consideración: 

 

En aplicación del acuerdo con la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE-

EL y a la autorización conferida por el Señor Alcalde del GADBAS, se efectuó 

el Examen de Auditoria Integral a la Unidad de Talento Humano del GADBAS, 

por el período comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre del 2014. 

Nuestra auditoría integral se llevó a cabo de conformidad a las Normas 

Internacionales de Auditoría. De conformidad de las normas requiere que el 

examen sea planificado y ejecutado para obtener certeza razonable de que la 

información y la documentación examinada no contienen exposiciones 

erróneas de carácter significativo, igualmente que las la operaciones a las 

cuales corresponden, se hayan ejecutado de conformidad con las disposiciones 

legales y reglamentarias vigentes, políticas y demás normas aplicables. 

Debido a la naturaleza de la acción de control efectuada, los resultados se 

encuentran expuestos en los comentarios y recomendaciones que constan en 

el presente informe. 

Para mejorar la gestión del municipio, las recomendaciones deben ser 

aplicadas de acuerdo al cronograma aprobado por la dirección. 

Atentamente  

Ana Cecibel Acosta  

Angel Mauricio Guato  

 

 



289 

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

Motivos del examen  

El examen de Auditoría integral a la unidad de Talento Humano del GAD 

Municipal del Cantón Baños de Agua Santa del año 2014, se llevara a cabo 

previo a la autorización otorgada por el Señor Guevara Silva Marlon  Alcalde 

del municipio  para cumplir con los requerimientos del proceso de graduación 

aprobado por la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

Objetivo general de la auditoría   

General  

Realizar un examen especial de auditoría integral a la Unidad de Talento 

Humano del GAD Municipal del Cantón Baños de Agua Santa, periodo, 2014  

Específicos 

 Analizar el proceso de reclutamiento, selección, capacitación y 

evaluación que utiliza la Unidad de Talento Humano del GAD 

Municipal del Cantón Baños de Agua Santa. 

 Ejecutar todas las fases del proceso de auditoría integral 

orientados a la Unidad de Talento Humano del GAD  Municipal 

del Cantón Baños de Agua Santa. 

 Determinar en función de resultados obtenidos de la auditoría, un 

informe pertinente al proceso de reclutamiento en la Unidad de 

talento Humano del GAD Municipal del Cantón Baños de Agua 

Santa.      

ALCANCE DE LA AUDITORÍA INTEGRAL  

Comprendido el periodo entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2014, y se 

analizará el componente: 

 examen especial de auditoría integral a la Unidad de Talento Humano 

del GAD Municipal del Cantón Baños de Agua Santa, periodo, 2014  
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RESULTADOS DEL EXAMEN 

Auditoría Financiera  

1. Se observa que en las horas extraordinarias y suplementarias existe un 

faltante. 

El código de trabajo mediante el art. 55 Remuneraciones por horas 

extraordinarias y suplementarias, en donde el empleador deberá cancelar la 

remuneración correspondiente a las horas extraordinarias y suplementarias, 

con su respectiva justificación. 

Conclusión 

Las horas extraordinarias y suplementarias han reflejado una diferencia no 

significativa, en la cancelación de los roles del empleado.  

 

Partida Saldo según 

Contabilidad 

Saldo según 

Auditoría 

Diferencia Ref. 

2.1.3.51.05.009 8992,99 9001,98 -8.99 AF-E2 46/48 

 

Recomendación 

Al Jefe Financiero 

Realizar  el cálculo de las horas extras reales  a ser canceladas y las mismas 

deben ser reflejadas en las planillas del IESS. 

Auditoría de Control Interno  

2. No cuentan con una planificación estratégica  

Normas de control Interno para el sector Público “Ambiente de Control”200-02 

Administración estratégica Falta de conocimiento por parte del personal ya 

que solo se basan en el POA 

Conclusión  

El personal trabaja sin conocer la planificación estratégica del departamento 
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Recomendación  

Al Jefe departamental  

Elaborar una planificación estratégica en donde puedan medir de mejor manera 

el desempeño del personal 

3. No cuenta con un manual de procesos 

Normas de control Interno para el sector Público “Ambiente de Control”200-04 

Sistema Organizativo Falta de conocimiento por parte del personal de los 

procesos que deben realizar en su trabajo 

 Conclusión  

Los funcionaros laboran sin tener conocimiento de los proceso de las 

actividades  

Recomendación  

Al Jefe departamental  

 Que realice el manual de procesos para sus colaboradores 

4. No se difunden los reglamentos  

Normas de control Interno para el sector Público “Ambiente de Control”200-04 

Sistema Organizativo No podrán trabajar como lo disponen los reglamentos 

de la municipalidad 

 Conclusión 

El personal no conoce en su totalidad los reglamentos internos de la 

municipalidad  para  realizar correctamente sus funciones, dando como lugar 

que exista la  probabilidad del incumplimiento.  

Recomendación  

Al Jefe departamental  

Que realice procesos de comunicación de todos los reglamentos institucionales 

a los colaboradores. 
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5. No se coordinan las funciones y actividades con el comité de gestión 

de Riesgos 

Normas de control Interno para el sector Público “Ambiente de Control”300-01 

Identificación de riesgos  

Conclusión 

 No existe coordinación en identificar los riesgos del departamento 

Recomendación  

Al jefe departamental 

Que realice sus actividades y funciones en base a la información que brinda el 

Comité de Gestión de riesgos 

Auditoría de Gestión  

6. Designación de presupuesto bajo para las capacitaciones a los 

trabajadores del GADBAS.  

El GADBAS planifico realizar 5 capacitaciones a los trabajadores en diferentes 

áreas con el fin que el personal esté preparado, sin embargo solo se realizó 4 

capacitaciones en el año 2014  

Conclusión 

Solo el 80% de las capacitaciones a los  trabajadores se cumplió en el año 

2014.  

Recomendación  

Jefe Financiero 

Planificar eficientemente  el presupuesto para las capacitaciones planificadas 

7. Evaluar a los servidores municipales estables 2014, en el 100% 

Solo el 74% de los empleados a contrato fijo han sido evaluados mediante los 

formularios SENRES en el año 2014 
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Conclusión 

 Desinterés de los jefes departamentales en aplicarles la evaluación para medir 

su nivel de desempeño.                       

 La renuncia voluntaria de algunos servidores por cambio de la administración 

municipal  

Recomendación  

Jefes Departamentales  

Realizar las evaluaciones respectivas al personal para poder medir su nivel de 

desempeño dentro de la municipalidad 

Auditoría de Cumplimiento  

8. Incumplimiento de los requisitos al perfil profesional  

La Ley Orgánica de Servicio Público  Art 5 Requisitos para el ingreso, personal 

no calificado para el desempeño de funciones 

Conclusión 

El personal no cumple con las especificaciones laborales para cumplir con sus 

funciones 

Recomendación  

Jefe Departamental 

Debe controlar el proceso de selección del  personal, que cumplan con los 

requisitos especificados para el puesto vacante. 

9. Falta de Capacitaciones al personal 

La Ley Orgánica de Servicio Público  Art 71 Programas de formación y 

capacitación, falta de actualización de nuevos conocimientos en los procesos 

dentro de la institución 
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Conclusión 

Los funcionarios están obligados a auto prepararse  para cumplir sus funciones 

Recomendación  

Jefe de Talento Humano  

Que gestione las capacitaciones necesarias para los colaboradores. 
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CAPÍTULO V 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
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5.1. Conclusiones. 

1. Luego de realizar la  auditoría financiera se pudo determinar que los saldos 

presentados en los estados financieros  son razonables debido que se encontró 

un error en el registro de las horas extras lo cual afecta a los resultados  del 

GAD Municipal.  

2. Producto  de la auditoria de control interno realizada en el GADBAS se 

puede concluir que no mantiene controles internos adecuados por lo cual 

afecta a la eficiencia, efectividad de sus operaciones. 

3. Como respecto a la auditoría de gestión las metas y los objetivos propuestos 

por el departamento de Talento Humano en referencia a las capacitaciones 

planificadas, evaluaciones, desempeño del personal dentro de la municipalidad 

no se ha logrado alcanzar en su totalidad en forma eficiente, eficaz y 

económica, sin embargo existen referencias que algunos empleados se les 

aplico evaluaciones, fueron capacitados dando como resultado el no 

cumplimiento de los indicadores. 

4. La auditoría de cumplimiento proporciono  resultados en el GAD municipal se 

rige de acuerdo con las leyes y reglamentos ejecutables al requerimiento para 

el Municipio entre las más relevantes se encuentra la ley Orgánica  de Servicio 

Público,  Código de Trabajo, Ley de Seguridad Social, Ley Orgánica de 

Discapacitados.          

5. La auditoría integral permite obtener resultados de información financiera, la 

estructura de control interno, el cumplimiento de leyes y regulaciones, la 

consecución de metas y objetivos trazados, con el fin de ayudar a las entidades 

a brindar mayor seguridad la administración en la toma de decisiones y mitigar 

los riesgos con acciones correctivas que permitan el correcto funcionamiento 

de la entidad. 
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5.2 Recomendaciones 

1. Aplicar las recomendaciones sugeridas con el objetivo  de mitigar los  

riesgos que retrasen el cumplimiento de los objetivos del GAD Municipal del 

Cantón Baños de Agua Santa. 

2. Socializar la posibilidad de realizar auditorías integrales a las diferentes 

unidades del GAD Municipal del Cantón Baños de Agua Santa con el propósito 

de lograr la eficiencia en la prestación de sus servicios a la colectividad    

3. Proponer un adecuado archivo de documentos para cada unidad, con el 

objetivo de poder presentar la información a la ciudadanía en requerimiento de 

información pública.  

4. Realizar permanentes controles en cuanto a las funciones que realicen cada 

funcionario de acuerdo al manual de funciones para que pueda logra la 

eficiencia  y no exista retrasos en sus procesos. 
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